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I. DISPOSICIONES G E N E R A L E S

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 13 de mayo de 1959 por la que se amplia en
un puesto de Vocal la Comisión Mixta de Coordinación 
y Atesoramiento para las Estadísticas de Previsión So
cial y de Trabajo.

Excelentísimo e ilustrísimo señores:
A propuesta del Ministerio de Trabajo, de conformidad con 

el Instituto Nacional de Estadística, y dado el carácter de Orga
nismo de enlace que para las estadísticas relacionadas con el 
mencionado Ministerio tiene la Secretaria General Técnica de 
dicho Departamento,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer 
que la Comisión Mixta de Coordinación y Asesoramiento para 
las Estadísticas de Previsión Social y oe Trabajo, modificada 
por Orden ministerial de 21 de marzo de 1959 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 2 de abril), quede ampliada en un 
puesto de Vocal representante de la Secretaria General Técni* 
ca del Ministerio de Trabajo.

Lo que digo a V. E. y a V. I. para eu conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos añ06.
Madrid, 13 de mayo de 1959.

CARRERO

Excmo. e limo. Síes. Ministro de Trabajo y Director general del
Instituto Nacional de Estadística.

ORDEN de 10 de mayo de 1959 por la que se prohíbe la 
reproducción, con fines comerciales o de propaganda, 
de los edificios, obras artísticas, lugares, parques y jar
dines. integrados en los bienes comprendidos en los ar
tículos primero y segundo de ia Ley de 7 de ma rzo 
de 1940 y de los adscritos a la Fundación de la Sania 
Cruz del Valle de los Caídos.

Excelentísimo señor:
La Ley de 7 de marzo de 1940 creó el Patrimonio Nacional 

y a su Consejo de Administración confirió la conservación y cus
todia de todos los bienes relacionados en su artículo 1.a, asi 
como los pertenecientes a las Fundaciones de Real Patronato 
que ejerce el Jefe del Estado, y que se enumeran en el artícu
lo 2.a vde la citada Ley.

Por Decreto-ley de 28 de agosto de 1957, S. E. el Jete del 
Estado creó la Fundación de la Santa Cruz del Valle de los 
Caídos y se encomendó al Consejo de Administración del Pa
trimonio Nacional la conservación y custodia de los bienes ads- 
crltos a la misma

La totalidad de los bienes referidos en los párrafos preceden- 
J tes constituyen un acervo artístico e histórico de la mayor im

portancia, y la reproducción de los mismos, tsnto en sus exte
riores como en los interiores, requiere el más exquisito de los 
cuidados para que en su difusión se guarden lás naturales pre
cauciones en orden a la dignidad y grandeza artístied de las 

i obras monumentales de la Nación, prohibiéndose aquélla en otro 
caso.

Por loa mismos motivos, y con el fin de hacer efectiva dicha 
prohibición en el ámbito de la propiedad industrial, resulta pre
ciso exigir la autorización del Patrimonio Nacional, para la ins
cripción en el Registro de la .Propiedad Industrial, de marcas,' 
modelos y dibujos industriales o artísticos, y demás modalidades 
de esta Indole, que se refieran o reproduzcan los bienes citados 
en los párrafos anteriores.

En su virtud, y de conformidad con ei Ministerio de Indus
tria, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Primero.—a  partir de la fecha de publicación de la presente j 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se prohíbe con 
carácter absoluto la reproducción, con fines comerciales o de 
propaganda, cualesquiera que sean los medios que al efecto se 
empleen, de los edificios, obras artísticas, lugares, parques y Jar- • 
diñes, integrados en los bienes que se relacionan en los artícu- I 
los primero y segundo de la Ley de 7 de marzo de 1940 y de los |

adscritos a la Furídación de la Santa Cruz del Valle de los Caí
dos, siendo facultad exclusiva del Consejo de Administración 
del Patrimonio Nacional la reproducción de los monumentos, 
parques y obras artísticas encomendados a su administración 
y custodia.

Segundo.—El Consejo de Administración del Patrimonio Na
cional podrá conceder autorización para efectuar reproduccio
nes de los bienes citados en el apartado anterior, cuando lo 
juzgue conveniente para la difusión y conocimiento ae los 
mismos.

Tales autorizaciones serán revocables a voluntad del Consejo 
de Administración, y quiénes las obtengan no podrán exigir in* 
demnización o reparacioríes de Ainguna clase, por daños o' per
juicios, si les fueran revocadas.

Tercero.—Transcurríaos seis meses a contar de la fecha en 
que se publique la presente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se considerarán como clandestinas y serán reti
radas las reproducciones de los bienes a que se refiere el apar
tado primero, aún cuando hubiesen sido ejecutadas con. ante
rioridad a la fecha expresada, quedando, por tanto, prohibida 
su venta y empleo con fines comerciales o como medio de difü» 
sión y propaganda.

Cuarto.—El Registro de la Propiedad industrial exigirá la 
autorización del Patrimonio Nacional para el registro de man» 
cas, tanto denominativas como gráficas, u otros signos distinti
vos de propiedad industrial que se refieran a los edificios, obras 
artísticas, lugares, parques y jardines cuya conservación v cus
todia esté a cargo del citado Patrimonio y comprendidos en los 
artículos primero y segundo de la Ley de 7 de marzo de 1940, 
así como de los adscritos a la Fundación de la éanta Cruz del 
Valle de los Raídos, creada por Decreto-ley de 23 de agosto 
de 1957. Dicha autorización será asimismo exigida para el re
gistro de modelos y dibujos industríales o artísticos en que se 
reproduzcan dichos bienes.

Quinto.—Serán consideradas nulas las concesiones que sé 
otorguen sin dicha autorización. Dicha nulidad será declarada, 
a instancia del Patrimonio Nacional, por el Ministerio de In
dustria.

Los registros concedidos con la autorización del Patrimonio 
Nacional gozarán de todos los derechos reconocidos por el vi
gente Estatuto de la Propiedad industrial, Real Decreto de 26 de 
Julio de 1929, texto refundido por Real Orden de 30 de abril
de 1930.

Sexto. Quedarán subsistentes todos los derechos derivados 
de los registros de .marcas. módelOB y dibujos industriales o ar* 
tíBtlcos, y demás modalidades de propiedad industrial, concedi
dos con anterioridad a la publicación de la presente disposición, 
salvo en aquellos casos en que legalmente proceda "su anulación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos con* 
siguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1959.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Industria.—Sres.........

ORDEN de 18 de mayo de 1959 sobre aclaración referente 
al empleo de levaduras comprendidas en la Reglamen
taoión Técnico-Sanitaria de Productos Dietéticos y Pre
parados Alimentic ios.

Excmo. 8r. Ministro de Industria.—Sres....
Vistas las instancias promovidas por la cSodedad Anónima 

Ebro, Compañía de Azúcares y Alcoholes» y «Unión Alcoholera
Española, S. A,», sobre dudas suscitadas en el empleo de leVa- 
duras a que se refiere la Reglamentación Técnico-sanitaria para 
la elaboración y venta de Productos Dietéticos y Preparados Ali
menticios, aprobada por Orden de 7 de Julio de 1966 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 13),

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con la Comisión 
interministerial competente, ha resuelto publicar la siguiente 
aclaración:

1.* Las levaduras procedentes de melazas de remoledla azu
carera con destino a la elaboración del pan no están comprén*
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didas entre los productos a que se reñere la Reglamentación Téc
nico-sanitaria de Productos dietéticos y Preparados alimenticios, 
aprobada por Orden de 7 de julio de 1956.

2.o Las levaduras, cuando se expenden en los comercios con 
destino al consumo público, están comprendidas en la Regla
mentación en cuestión y tienen, por tanto, que cumplir todo lo 
que en la misma se determina.

Lo digo a W . EE. y a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W . EE. y a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1959.

% CARRERO

, Excmos. e limo. Sres. Ministros de Hacienda, de la Gobernación,' 
de Trabajo, de Industria, de Agricultura, de Comercio, Secre
tario general del Movimiento y Presidente de la Comisión 
Interministerial para la Reglamentación Técnico-sanitaria de 
las Industrias de la Alimentación.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 5 de mayo de 1959 por la que se aclara la de 
31 de diciembre de 1958.

Hustrísimo señor í
Por haber surgido dudas, acerca del aloance del gravamen de 

Impuestos sobre el Gasto en los productos cerámicos que deben 
figurar incursos en tributación por el apartado C) del articu
ló 88 del Decreto de 28 de diciembre de 1945, modificado por 
los Decretos de 7 de marzo y 25 de abril de 1958,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que la redacción 
acordada para el indicado apartado C) en la Orden ministerial 
de 31 de diciembre de 1958, quede aclarada con el siguiente 
texto:

C) Los azulejos de todas clases y demás productos cerámi
cos de loza, gres porcelánico, los recubiertos de baño feldespático 
y los de porcelana, independiente de su tributación por Impues
to sobre el Lujo cuando se trate de artículos decorados c que 
tengan carácter artístico u ornamental.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 

t flSadrid, 5 de mayo de 1959.

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

CORRECCION de erratas de la Orden de 24 de abril 
de 1959 que dictaba normas complementarias para la 
tramitación de los expedientes de discrepancia en cuan
to a la determinación de la base en actuaciones juris
diccionales.

Habiéndose padecido error en la inserción de la misma, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 109, 
de 7 de mayo de 1959. a continuación se rectifica como sigue: 

En la página 6714. primera, columna, línea 7, donde dice: 
«... el informe de la Inspección y Timbre...», debe decir: 
«... el informe de la Inspección de Timbre...»

 

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA D E L  GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral por la que se dispone un ascenso 
de escala en el Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayu
dantes de Geografía y Catastro en la vacante producida 
por fallecimiento de don Bernardo Carrión Herrero.

A Topógrafo Ayudante Principal, Jefe de Negociado de pri
mera clase, con el sueldo anual de 20.520 pesetas más dos men
sualidades extraordinarias acumulables al mismo y antigüedad 
de 3 de mayo % del año en curso, don José Víctor Doñate Beitia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1959.—El Director general, Vicente 

Puyal.

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección séptima7 (p ern a l).

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral por la que se disponen ascensos de 
escala en el Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayudantes 
de Geografía y  Catastro en la vacante producida por 
jubilación de don José Papí Llopis. 

. A Topógrafo Ayudante Mayor, Jefe de .Administración civil 
de segunda clase, con el sueldo anual de 27.000 pesetas más tíos 
mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, don Juan 
Dorado Novo.

A Topógrafo Ayudante Principal, Jefe de Administración ci
vil de tercera clase, con el sueldo anual de 25.200 pesetas más 
dos mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, don 
Agustín Clemente Nicolás.

A Topógrafo Ayudante Principal, Jefe' de Negociado de pri- 
iñera clase, con el sueldo anual de 20.520 pesetas más dos men
sualidades extraordinarias acumulables al mismo, don Angel 
Sánchez Blasco.

La antigüedad de los anteriores ascensos se entenderá con
ferida con fecha 4 de mayo del año en curso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1959.—El Director general, Vicente 

Puyal.
Sr..Ingeniero Jefe de la Sección séptima (personal).

• • •

ORDEN de 19 de mayo de 1959 por la que causa baja en 
la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civi
les por los motivos que se indican el personal que se 
relaciona.

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mili
tar para Servicios Civiles, por los motivos que se indican, el 
Oficial y Suboficiales qúe a continuación se relacionan.

Empleo, arma, nombre y situación y motivo de la baja: 
Alférez de La Legión don Sisinio de la Cal Ramos, en la. 

Diputación Provincial de Zaragoza.—Retirado en 11 de mayo, 
de 1959.

Brigada de Infantería don José Blesa Navarro, de «Reem
plazo Voluntario» en Huercal-Olvera (Almería).—Retirado en 
9 de mayo de 1959

Sargento de Infantería don Manuel López Cebollada, en 
«Reemplazo Voluntario» en .Zaragoza.—Retirado en 9 de mayó 
de 1959. , '

^argento de Caballería don Francisco Alvarez Guerra, de 
«Reemplazo Voluntario» en Sevilla.—Retirado en 9 de mayo . 
de 1959.

Sargento de Infantería don Matías Cillero Cillero, de «Reerií- 
plazo Voluntario» en Zaragoza.—Por fallecimiento. ¿

Al personahdado de baja por retiro y que procede de la 
situación de «Colocado» deberá hacérsele nuevo señalamiento 
de haberes en relación a su destinó civil, de acuerdo con *lo estar 
blecido en el artículo 23 de la Ley de 30 de marzo de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 91).

Lo que digo a W . EE. para su conocimiento demás efectos. . 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1959.—*P. D., Serafín Sánchez'Fuen

santa.
Excmos. Sres. Ministros.
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ORDEN de 13 de m ayo de 1959 por la que cesa en el 
cargo de Fiscal provincial de Tasas de Segovia don José 
Olea Diaz.

Excmos. Sres.: Visto lo comunicado por el ilustrísimo señor 
Fiscal Superior de Tasas, y a petición del interesado,

Esta Presidencia ha tenido a bien acordar que don José Olea 
Díaz, Teniente Coronel del Arma de Caballería, retirado, que 
actualmente viene desempeñando el cargo de Fiscal provincial 
de Tasas de Segovia, según Orden Circular de lecha 13 de abril 
de 1956-(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 111), cese 
en dicho cargo, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1959.

CARRERO
Excmos. Sres....

ORDEN de 19 de m ayo de 1959 p or  la que se concede el 
ingreso en la Agrupación Temporal M ilitar para Ser
vicios Civiles, con la situación de «R eem plazo Volunta
rio»,  al personal del E jército de Tierra que se relaciona.

Excmo. Sr.: Como continuación a la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 13 de abril de 1955' (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 111), y" de conformidad con lo precep
tuado en las Leyes de 15 ae julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 199) y de 24 de abril de 1958. (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número'59), se concede el ingreso en 
la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles, con la 
situación de «Reemplazo Voluntario» al personal del Ejército 
de Tierra que a continuación se relaciona.'

'  I n f a n t e r í a  »

Brigada don Francisco Blas Luengo, del Regimiento Alcán
tara número 33, lijando su residencia en Zaragoza.

Brigada don Luis Enriquez Diaz. del Regimiento Mahón nú
mero 46. fijando su residencia en Santiago de Compostela (La 
Coruña).

Brigada don Rafael Laza Luque, del Grupo Automovilismo 
II Cuerpo de Ejército, fijando su residencia en Sevilla.

Brigada don Luis Ballester Berenguer. de la Escuela Militar 
de Montaña, fijando su residencia en El Ferrol del Caudillo 
(La Coruña >.

' * La Legión

Sargento don Oliveros José González Fernández, del Tercio
Duque de Alba, II de La Legión (Bandera de Depósito de Cana
rias), fijando su residencia en Puenteareas (Pontevedra).

Artillería

Brigada don Alicio Martín Prieto, del Regimiento número 11 
y agregado én Prisiones Militares de Madrid, fijando su resi
dencia en Hoyos de Manzanares (Madrid). 

é ' .

Especialistas

Brigada Mecánico Electricista don Francisco Felipe Rubio, 
del Regimiento de Artillería número 7, fijando su residencia 

t en Santa Isabel (Fernando Poo). *
Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1959.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 13 de m ayo de 1959 por la que se nombra  
Fiscal provincial de Tasas de Segovia a don Enrique
Chinchilla González.

Excmos. Sres.: A propuesta del ilustrísimo señor Fiscal Supe
rior de Tasas,

Esta Presidencia ha tenido a bien disponer que don Enrique 
Chinchilla González, Teniente; Coronel de Infantería, retirado,

Fiscal provincial de Tasas de Logroño, cese en dicho cargo y 
pase a prestar sus servicios como Fiscal provincial de Tasas 
de Segovia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a W . ÉE. muchos años.
Madrid, 13 ele mayo de 1959.

CARREJO

Excmos. Sres ...

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 9 de m ayo de 1959 por la que se dispone el 
cum plim iento de la sentenc ia que se cita, dictada por  
el Tribunal Suprem o .

limo. Sr.: En él pleito contencioso - administrativo núme
ro 182, interpuesto por don Carlos Grijalvo Soler contra Orden 
de este Ministerio de fecha 16 de junio de 1958, confirmativa del 
acuerdo de la Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y 
Clases Pasivas de 27 de marzo anterior, que impuso al recu
rrente, Habilitado de Clases Pasivas, la multa de 200 peseta» 
como incurso en una falta grave de las previstas en el artícu
lo 46 del Decreto de 7 de noviembre de 1944,/el Tribunal Supre
mo de Justicia, con fecha 10 de marzo último, ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don 
Carlos Grijalvo Soler, Habilitado de Clases Pasivas, con ejercicio 
en Madrid, contra la Orden ministerial de Hacienda de 16 de 
junio de 1958, que se dictó conforme a derecho y así se declara, 
se confirma en todas sus partes, sin hacer expresa condena en 
costas.

Y líbrese testimonio literal de esta Resolución al Ministerio 
de Hacienda para que la lleve a puro y debido efecto.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Y al tratarse de una sentencia confirmatoria de actos de la 
Administración,

Este Ministerio, aceptando en su integridad, el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y fclemás efecto».
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1959.—P. D., A. Cejudo.

limo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases
Pasivas. . .

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección G eneral de Archivos y  Bi
bliotecas por la que se hace público el Escalafón del 
Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y  Museos.

Ultimado con fecha 30 de septiembre del pasado año el Es
calafón del Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos,

Esta Dirección General ha dispuesto se publique en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO con carácter provisional.

Los interesados podrán elevar las reclamaciones que. esti
men pertinentes en el plazo de treinta días, a contar del siguien
te en que se haya publicado el referido Escalafón en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las reclamaciones a que hubiere lugar sé harán por instancia 
dirigida a esta Dirección General y acompañando, en su caso, 
los documentos justificativos de las reclamaciones que se 
forníiilen.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1959.—El Director general, Jos4 

Antonio García-Nobleias.

Sr. Jefe de la Sección de Archivos y Bibliotecas.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 19 de mayo de 1959 por la que se autoriza 

una emisión ordinaria de sellos de correo para la pro
vincia de Sahara.

limo. Si\: A fin de asegurar las necesidades del franqueo 
de la correspondencia depositada y expecida en la Provincia del 
Sahara,

Esta Presidencia del Gobierno ha autorizado una emisión 
ordinaria de sellos _de correo, que se ajustará a las siguientes 
disposiciones:

1.a Dicha emisión constará de las siguientes clases, valores 
y números de unidades:

De 0,25 pesetas  250.000 unidades.
De 0,50 —   250.000 —
De 0,75 —   250.000 —
De 1.00 —   350.000 —
De 1,50 —   150.000 —
De 2,00 —   150.000 —
De 3.00 — ...   100.000 —
De 5.00 —    100.000 —
De ,10.00 —   25.000 —

2.a Todos.los valores que la constituyen entrarán en circu
lación el clia 15 de octubre próximo.

3.* Se autoriza a la Dirección General de Plazas y Provin
cias Africanas para que convoque un concurso público, a fin de 
elegir tres dibujos originales que se emplearán como modelos. 
Los temas se referirán a la fauna en acuella Provincia.

4.a La confección de estos efectos será encomendada a la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, la cual recibirá de la 
Dirección General de Plazas y Provincias Africanas los modelos 
correspondientes, conviniéndose igualmente con ella todas las 
características esenciales o accesorias a que habrán de sujetarse 
las labores.

Las planchas, una vez terminada su utilización, serán des
truidas.

5.a La expendición de estos sellos tendrá lugar en las ofici
nas de la Provincia del Sahara. Sin embargo, a fin de facilitar 
su adquisición con fines filatélicos, se expenderán también en 
el Servicio Filatélico de la Dirección General de Correos y T e
lecomunicación.

6.a Se autoriza la entrega, con carácter gratuito, a la Di
rección General de Correos y Telecomunicación, de mil unida
des de cada una de las clases de sellos emitidos, destinadas al 
cumplimiento de los compromisos postales internacionales.

7.a La reimpresión o mixtificación de estos sellos por par
ticulares se considerarán actos delictivos, que serán perseguidos 
con arreglo a las disposiciones vigentes.

Lo oigo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1959.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

M I N I S T E R I O  DE JUSTI CI A

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se concede la Medalla de Plata al Mérito Social 
Penitenciario a doña Felisa García Santiago.

En aplicación de lo prevenido en el artículo 399 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, y en -atención a los 
relevantes méritos contraídos, en relación con la Obra Peni
tenciaria Nacional, en el desempeño del cargo de Secretaria de

la Delegación Local dél Patronato de Nuestra Señora de la 
Merced para la Redención de Penas por el Trabajo, en Valla- 
dolid, doña Felisa García Santiago,

Esta Dirección General ha tenido a bien concederle la Me
dalla de plata al «Mérito Social Penitenciario».

Madrid, 13 de mayo de 1959.—El Director general, José María 
Herreros de Tejada. c

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
\ '

CORRECCION de erratas de la Orden de 15 de abril 
de 1959 por la que se aprueba la liquidación corres
pondiente al ejercicio económico de 1956 de la Renta 
de Petróleos.

Habiéndose padecido error en la inserción de la misma, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 109, 
de 7 de mayo de 1959, a continuación se rectifica como sigue: 

En la página 6719, primera colümna, en ei Resumen, don
de dice: «Premio para la Compañía, 4 por 100 s / pesetas
1.098.276.38..........  (en blanco)», debe decir: «Premio para la
Compañía, 4 por 100 s/ pesetas 1.098,276,38 ...43.931,05.»

RESOLUCION de la Dirección General de Tribuios Es
peciales por las que se autorizan determinadas rifas.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha 29 del pasado 
mes, se . autoriza a don Emilio García Martín, como Hermano 
Mayor de la Hermandad de Nuestra Señora de la Soledad, de 
Badajoz, para celebrar una rifa benéfica en combinación con; 
el sorteo de la Lotería Nacional del día 15 del próximo mes 
de octubre. de 1959, al objeto dé allegar recursos para la ter- * 
minación del templo donde se venera la Virgen, en la que 
habrán de expedirse 60.000 papeletas, cada una de las cuales 
contendrá un número, que venderán al precio de 10 pesetas, y 
en la que se adjudicará como premio el siguiente; un automó
vil nuevo marca «Seat», modelo 60p, con número de motor 
414.384 y de bastidor 414.975, valorado en 70.000 pesetas, matri
culado libre de glastos para el agraciado, para el poseedor de 
la papeleta cuyo número*sea igual al del que obtenga el premio 
primero en el referido sorteo de 15 de octubre próximo, debiendo 
someterse los procedimientos de ia rifa a cuanto prvienen las 
disposiciones vigentes. •

Las papeletas de esta rifa se expenderán únicamente en la 
Diócesis de Badajoz.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid, 18 de mayo de 1959.—El Director general, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.

• • •

Por acuerdo de este Centro directivo fecha 8 del actual, se 
autoriza a doña María Mercedes Gómez Ugaldé, como Presi
denta de las Escuelas de Formación Profesidnal de las Damas 
Catequistas Protectoras del Obrero, de Barcelona, cón domicilio 
en Diputación, número 132, dond£ radica el Sécretariado, para 
celebrar una rifa benéfica en combinación con el sorteo de la 
Lotería Nacional del día 25 del próximo mes de septiembre, 
al objeto de allegar recursos para las atenciones de dichas Es
cuelas, en la que habrán de expedirse 57.0Q0 papeletas, cada 
una de las cuales contendrá un número, que venderán al precio 
de cihco pesetas, y en la que se adjudicarán como premios los 
siguientes: un televisor marca «Philips» de 17 pulgadas, valo
rado en 16.910 pesetas, para el poseedor de la papeleta cuyo 
número sea igual al del que obtenga el piemio primero eri el 
referido sorteo de 25 de septiembre próximo; un magnetofón 
«Ingra»» A M 60, valorado en 6.452 pesetas, para el segundo 
premio, y un lote para el hogar compuesto de una batidora 
«Turmix», modelo «Baby», valorada en 1.004 pesetas; una lava-
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dora «Rola», valorada en 1.980 pesetas, y una nevera marca 
«Pingüino», valorada en 765 pesetas, para el poseedor de la 
papeleta cuyo* número sdjá igual al del que obtenga el tercer 
premio del sorteo1 cíe 25 de septiembre, debiendo someterse los 
procedimientos de la rifa a cuanto previenen las disposiciones 
vigentes.

Las papeletas de esta rifa podrán expenderse en todo el ám
bito nacional, a cuyo efecto ha dado su aprobación previa la 
Dirección General de Seguridad.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid, 19 de mayo de 1959.—El Director general, Francisco 
Rodríguez Cirugeda

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCIONES de la Subsecretaría sobre obras.

En virtud de las consideraciones que en ella se contienen 
se autoriza al Delegado especial de este Ministerio cerca de la 
Fundación «Rodríguez de Celis» para satisfacer al contratista 
de lás obras de construcción de las Escuelas de Olea y Para- 
cuelles (Santander) el importe de los jornales.

Madrid, 6 de abril de 1959.

• • •

En virtud de las consideraciones que en ella se contienen se 
elevan a definitivas las adjudicaciones de unas obras en el 
Colegio de Nuestra Señora de las Nieves, de Arcos de la Fron
tera (Cádiz).

Madrid, 4 de mayo de 1959.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

ORDEN de 5 de mayo de 1959 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por 
el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 30 de mar
zo 'del corriente año en el recurso, contjhcioso-admirfistrativo 
interpuesto contra este Departamento por la entidad Comuni
dad F. Quintana,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

• «Fallamos: Que desestimando la excepción de incompetencia 
de jurisdicción, debemos declarar y declaramos haber lugar al 
recurso interpuesto por la representación legal de la Comuni- 

' dad* F. Quintana contra la Resolución del Ministerio de Traba
jo de tres de abril de mil novecientos cincuenta y siete, que 
confirmó las de la Dirección General de Previsión y de la Dele
gación Provincial de Las Palmas, aprobando la liquidación de 
cuotas por seguros sociales correspondientes al período de ene
ro a octubre de mil novecientos cincuenta y cinco por sesenta 
y ocho mil seiscientas sesenta y seis pesetas con cuarenta y 
dos céntimos, y, en su consecuencia, dejamos sin valor ni efec
to las dichas resoluciones y liquidación, debiendo ser devuelta 
ál recurrente la cantidad importe de la referida liquidación.

Así por ésta nuestra sentencia, que se publicará en el BO- 
• LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 

•.Legislativa ,̂ lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Alejan
dro Gallo.—José Arias.—Ramiro F. de la Mora.—Pedro María 
Marroquín.—Ignacio S. de Tejada (rubricados).»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 dé mayo de 1959.

SANZ ORRIO

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

ORDEN de 6 de mayo de 1959 por la que se aprueban 
las plantillas provisionales de Ayudantes de Minas ads
critos a los Distritos Mineros de la Dirección General 
de Minas y Combustibles.

Distritos Mineros
Ayudantes 
adscritos 
al mismo

Alm ería........ ...................................................................
Badajoz.............................................................................
Baleares ...........................................................................
Barcelona..........................................................................
Ciudad Real .................................... ................................
Córdoba ............................................................................
La Coruña........................................................................
Granada ...........................................................................
Guipúzcoa........................................................................
Huelva ..............................................................................
Jaén ................................................ .................................
Las Palm as.......................................................................
L eón ..................................................................................
M adrid..............................................................................
M urcia.................................................................... ........
O viedo...............................................................................
Palencia............................................................................
Salamanca........................................................................
Santa Cruz de Tenerife .., ........................................
Santander.........................................................................
Sevilla............................................... .............................
Teruel ...............................................................................
Valencia............................................................................
Vizcaya ............................................................................
Zaragoza ...........................................................................

2
4 
2 
7 
3 
3
5 
o
3
3
3 
2 
7
4

7
o
3
2
3
3
3
3
4 
3

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1(J59.—P. D., A Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

MINISTERIO DE A G R IC U LTU R A

ORDEN de 13 de mayo de 1959 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por 
el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Quinta del Tribu
nal Supremo, con fecha 7 de abril de 1959, sentencia firme en 
el recurso contencioso-administrativo número 344, interpuesto 
por. don Angel Martín Sansuan, contra Orden de este Ministerio 
de 25 de febrero de 1958 que separó definitivamente al recurrente 
de su cargo de Jefe de Almacén del Servicio Nacional del Tri
go, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar, como desestimamos el 
recurso contencioso-administrativo deducido por don Angel Mar
tín Sansuan, contra la Orden del Ministerio de Agricultura de 
25 de febrero de 1958 que confirmó acuerdo de la Delegación 
Nacional del Servicio del Trigo de 20 de septiembre de 1955 
que separó definitivamente del mismo al recurrente, por ser ajus
tada a Derecho, quedando en consecuencia firme y con fuerza 
de obligar; absolviendo, de consiguiente, a laf Administración de 
todos los pedimentos de la demanda y sin hacer expresa con
denación en cuanto a las costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1959.

CANOVAS
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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M IN IST E R IO  DE CO M ERCIO

ORDEN de 30 de abril de 1950 por la que se concede 
el abanderamiento en España y su inscripción en San
ta Isabel de Fernando Poo de la lancha rápida «Río 
Hale», de procedencia americana.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por la Compañía 
Nacional de Colonización Africana, S. A. (A. La E. N.‘ A.), soli
citando, al amparo de lo dispuesto en el punto tercero del De
creto de la Presidencia del Gobierno de fecha 22 de septiem
bre de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO numeró 280), el 
abanderamiento definitivo y su inscripción en Santa Isabel de 
una lancha rápida de 2.032 toneladas de arqueo; con casco de 
macara y motor propulsor a gasolina de 95 H. P., adquirida 
directamente por la citada emprésa a la firma Chris-Craff Mo
tor Boat Sales, de Norteamérica, para ser destinada al enlace 
rápido entre el puerto de Bata y las explotacioses forestales de 
Río Campo y Etembue. cuya embarcación ha sido importada y 
abanderada provisionalmente en aquella matrícula ert virtud de 
lo acordado por el excelentísimo señor Gobernador general de 
aquella provincia en 24 de noviembre último.

Vengo en conceder el abanderamiento definitivo de dicha 
lancha rápida y su inscripción en la «Primera Lista Especial» 
de Santa Isabel de Fernando Poo con el nombre de «Rio Ha
le», debiéndose, tramitar el oportuno expediente de abandera
miento e inscripción por la Comandancia de Marina del citado 
puerto de matrícula, ateniéndose para ello, además de las nor
mas de carácter general, en cuanto se lefiere a los documentos 
que deben integrar estos expedientes, a las limitaciones que 
impone el Decreto de referencia, las cuales, según se preceptúa 
en el artículo segundo del mismo, dichas embarcaciones, mien
tras permanezcan en la «Primera Lista Especial», sólo podrán 
navegar dentro de las aguas comprendidas entre el Meridiano 
de Cabo de Palmas y el Paraledo de Pon Noire, salvo los casos 
excepcionales previstos en el artículo quinto del mencionado 
Decreto, de cuya limitación deberá dejarse la debida constan
cia en el asiento y Rol de Navegación de la embarcación de 
referencia.

Lo que digo a V. T. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de abril de 1959.

ULLASTRES 

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Marina Mercante.

ORDEN de 12 de mayo de 1959 por la que se desestima 
la admisión temporal formulada por Gaudier„ S. A., para 
la importación de tejidos crudos de algodón y viscosilla 
para su transformación en blanco, teñido, mercerizado 
y estampado.

Ilmo. Sr.: La Sociedad Española Gaudier, S. A., de Bar
celona, ha solicitado el régimen de admisión temporal para 
la importación de unos ocho millones de metros de tejidos cru
dos de algodón y viscosilla, para su transformación en blanco, 
teñido, mercerizado y estampado, con destino a la exportación;

Visto el escrito de oposición interpuesto por la Jefatura del 
Sindicato Nacional Textil;

Considerando que de los informes emitidos por los distintos 
Organismos consultados al efecto, se deduce cue si bien la ope
ración solicitada podría reportar determinadas ventajas en el 

- orden económico, los daños que a la industria nacional habría 
de irrogar, aconseja la conveniencia de denegar la solicitud alu
dida,

Este Ministerio, conformándose con lo Informado y propues
to por la Dirección General de Políftca Comercial y Arancela
ria, ha resuelto:

Desestimar la solicitud de admisión temporal formulada por 
la entidad Gaudier, é. A., de Barcelona, para importar unos 
ocho millones de métros de tejidos crudos de algodón y visco
silla. para su transformación en blanco, teñido, mercerizado y 
estampado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1959.—F. D., F. García-Moneó.

Ilmo. Sr. Director general de Política Cokiercial y Arancelaria.

MINISTERIO DE LA V IV IE N D A
ORDEN de 14 de mayo de 1959 por la que se descalifica 

la casa barata número 19, tipo G, de la Cooperativa 
Bellas Vistas, sita en esta capital, calle de Francos Ro
dríguez, número 53, solicitada por don Luis Muñoz 
Fernández.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don Luis Muñoz Fernández 
solicitando descalificación de la casa barata número 19, tipo G, 
del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas Bellas 
Vistas, sita en esta capital, calle de Francos Rodríguez, nú
mero 53;

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposi
ciones legales de aplicación al caso, /

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata cons
truida en la parcela húmero 19, tipo G, del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas Bellas Vistas, sita en esta 
capital, calle de Francos Rodríguez, número 53, solicitada por 
don Luis Muñoz Fernández, quedando obligado el propietario 
de la finca descalificada a respetar las normas generales que 
determinan las condiciones mínimas de estructura actual de las 
fincas que constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1959.—P. D., Joaquín Reguera Sevilla. 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 14 de mayo de 1959 por la que se vincula la 
casa barata número 78, tipo B, de la Cooperativa Ciudad 
Jardín Bilbaína, de Bilbao, solicitada por don José Luis 
de Iturriaga y Gayarrola.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don José Luis de Iturriaga 
y Gayarrola, en solicitud de que en lo sucesivo se, entiendan 
con él las notificaciones necesarias para que realicé personal
mente el pago de los intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a la casa barata número 78, 
tipo B. del proyecto aprobado a ^Cooperativa de Casas Baratas 
Ciudad Jardín Bilbaína, de Bilbao;

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso,
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a don José 

Luis de Iturriaga y Gayárrola la casa barata y su terreno nú
mero 78, tipo B, del proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas Ciudad Jardín Bilbaína, de Bilbao, que es la finca 
número 1'744 del Registro de la Propiedad de Occidente de Bil
bao, folio 175, inscripción 3.a, tomo 65, libro 45 de Begoña.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. .
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1959.—P. D., Joaquín Reguera Sevilla. 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.
•  *  •

ORDEN de 14 de mayo de 1959 por la que se vincula la 
casa barata número 7 de la calle de Averroes, de esta 
capital, solicitada por doña Concepción Montenegro 
Murciano.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña Concepción Montenegro 
Murciano,, en solicitud de que en lo sucesivo se entiendan con 
ella las notificaciones necesarias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro del capital del préstamo 
del Estado correspondiente a la casa barata número 11,8 del 
proyecto aprobado a la Sociedad Anónima Los Previsores de la 
Construcción, señalada hoy con el número 7 de la calle de Ave- 
rroes, de esta capital; ♦

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso,
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a doña Con

cepción Montenegro Murciano la casa barata y su terreno nú
mero 118 del proyecto aprobado a la Sociedad Anónima Los Pre
visores de la Construcción, hoy número 7 de la calle de Averroes, 
de esta capital, que es la finca* número 4.353 del Registro de la 
Propiedad del Mediiodía, folio 179. vuelto, inscripción 4.a, tomo 735, 
libro 189, sección primera.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1959 —P. D., Joaquín Reguera Sevilla. 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS
M i n i s t e r i o  DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de los Registros y del No
tariado por la que se anuncia 
concurso de provisión ordiriaria 
de las Notarías vacantes que se 
indican, correspondientes a los 
turnos y en los grupos que se ex
presan.

Se hallan vacantes en el día de la fe
cha las siguientes Notarías, que de con
formidad con lo que disponen los artícu
los 90 y 93 del vigente Reglamento del  
Notariado, de 2 de junio de 1944, han de 
,proveerse, dentro de cada uno de los cin
co grupos que al efecto se establecen en 
el artículo 88 de dicho Reglamento, en 
loa turnos que se expresan fijados en di
chos artículos para las vacantes de cada 
uno de los citados grupos.

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE 

P r im e r  g r u p o .— M a d r id  

Antigüedad en la carrera 

Turno -primero

1. Madrid (por Jubilación forzosa de 
don Pascual Lacal Fuentes).—Distrito y 
Colegio del mismo nombre. .

Antigüedád en la clase

Tumo segundo 

2. Madrid (por Jubilación forzosa de 
don Luis Rincón Lazcano), — Distrito y 
bolegio del mismo nombre.

S e g u n d o  g r u p o .— B a r c e lo n a  

Antigüedad en ¡a carrera 

Tumo primero

3. Barcelona (por defunción de don 
Tomás Foms Contera).—Distrito y Cole
gio del mismo nombre.  

Antigüedad en la clase

Tumo segundo

4. Barcelona Cpor Jubilación de don 
Ramón Ballester Llambias). — Distrito y 
Colegio del mismo nombre.

T er c e r  g r u p o . —  R e sta n te s  No t a r ía s
DE PRIMERA CLASE

Antigüedad en la carrera 

Tumo primero
5. Almería (por traslación de don An

tonio Callejón, Amaro).—Distrito del mis
mo nombre.—Colegio de Granada.

6. Quesea (por traslación de don Joa
quín Ros Alférez).— Distrito del mismo 
nombre.—Colegio de Zaragoza.
- 7. Palma de Mallorca (por traslación

de don Jorge Roura Rosich).—Distrito del 
mismo nombre.—Colegio de Baleares.

Antigüedad en la clase 

Tumo segundo

8. Lorca (por traslación de don Jeró
nimo Massanet Sampol) — Distrito del 
mismo norilbre.—Coiegio de Albacete.

9. Gerona (por traslación de don Fran
cisco Fernández-Prida y García-Mendo- 
za).—Distrito del mismo nombre—Colegio 
de Barcelona.

10. Córdoba (por defunción de don Mi
guel Mestanza Soriano). — Distrito dpi 
mismo nombre.—Colegio de Sevilla.

N o t a r ía s  d e  s e g u n d a  c la s e  

Antigüedad en la carrera 

Turno primero

11. Alcalá de Guadaira (por defunción 
de don Antonio Martínez Martínez). — 
Distrito de Utrera,—Colegio de Sevilla.

12. Rute (por traslación de don An
tonio Tejero Romero),—Distrito del mis
mo nombre.—Colegio de Sevilla.

13. Montoro (por traslación de don 
Manuel Álarcón Sánchez)—Distrito del 
mismo nombre.—Colegio de Sevilla.

14. Fonsagrada (por traslación de don 
Adolfo Balboa Martínez). — Distrito del 
mismo nombre.—Colegio de La Coruña.

15. Mataró (por traslación de don Jo
sé María Piñol Aguadé). — Distrito del 
mismo nombre.—Colegio de Barcelona.

16. Jódar (por traslación de don Car
los Oobo , Gómez).—Distrito de Übeda.— 
Colegio de Granada.

Antigüedad en la clase 

Tumo segundo

17. Igualada (por traslación de don
Julio Pertegaz Ürso).—Distrito del mismo 
nombre.—Colegio de Barcelona.

18. Monforte de Lemos (por traslación 
de don Florencio de Villanueva Echeva- . 
rría).—Distrito del mismo nombre.—Cole
gio. de La Coruña.

19. Mérida (por traslación de don
Francisco Travado Carasa).—Distrito del 
mifemo nombre.—Colegio de báceres.

20. Flgueras (por traslación de don
Alvaro Calvo Soriaño).—Distrito del mis
mo nombre.-^Colegio de Barcelona.

N o t a r ía s  dbx te r c e r a  clase

Antigüedad en la carrera 

Tumo primero

21. Mora (por defunción de don Luis 
González-Rioo y Grana).—Distrito de Or- 
gaz.—Colegio de Madrid. /

22. Cuéllar,—Distrito del mismo nom
bre.—Coiegio de Madrid.

23. Fuente8aúco. — Distrito del mismo 
nombre.—Colegió de Valladolid.

24. Falset.—Distrito del mismo nom
bre.—Colegio de Barcelona.

25. Mollerusa.—Distrito de Lérida. — 
Colegio de Barcelona.

26. Nájera.—Distrito del mismo nom
bre—Colegio de Burgos.

27. Bornos.—Distrito de Arcos de la 
Frontera.—Colegio de Sevilla.

28. Allande.—Distrito de Tineo.—Cole
gio de Oviedo.

29. Villanueva de Castellón.—Distrito 
de Alberique.—Colegio de Valencia.

30. Ramales.—Distrito del mismo nom
bre.—Colegio de Burgos.

31. Balaguer (por traslación de don 
Adolfo Riaza Ballesteros). — Distrito del

.mismo nombre.—Colegio de Barcelona.
32. Daroca.—Distrito del mismo nom

bre.—Colegio de Zaragoza.
?3. San Feliu de Llobregat. — Distrito 

del mismo nombre.—Colegio de Barce
lona.

Antigüedad en la clase 

Turno segundo

34. Zafra.—Distrito del mismo nom
bre.—Colegio de Cáceres.

35. Guareña.—Distrito de Don Benito. 
Colegio de Cáceres.

38. Alba de Tormes.—Distrito del mis
mo , nombre.—Colegio de Valladolid.

37. Estella (por traslación de don Se
rafín Hermoso de Mendoza y Gurrucha- 
rri).—Distrito del mismo nombre.—Cole
gio de Pamplona.

38. Padrón.—Distrito del mismo nom
bre.—Colegio de La Coruña.

39. Püebla de Montalbán.—Distrito de 
Torrijos.—Colegio de Madrid.

40. Puentes de García Rodríguez. — 
Distrito de Santa Marta de Ortigueira— 
Colegio de La Coruña.

41. Villanueva de Valdegovia.—Distri
to de Amurrio.—Colegio de Burgos.

42. Fuensalida.—Distrito de Torrijos.— 
Colegio de Madrid.

43. Fuentes de Andalucía.—Distrito de 
Ecija.—Colegio de Sevilla.

44 Tauste. — Distrito de Egea de los 
Caballeros.—Colegio de Zaragoza.

45. Alcalá de los Gazules.—Distrito de 
Mediina Sidonia.—Colegio de Sevilla.

Los Notarios solicitarán en una sola 
instancia —o telegrama, tratándose do 
aquéllos que desempeñen -las Notarías per
tenecientes a los Colegios de Baleares y 
Las Palmas— las vacantes que pretenden, 
aunque correspondan a grupos distintos 
y a turnos diferentes, sujetándose en un 
todo al hacerlo a las reglas y requisitos, 
establecidos en el articulo 94 del Regla
mento del Notariado, de 2 de junio de 
1944, entendiéndose por fecha de Ingreso 
en la carrera (a que se refiere la regla 
cuarta de dicho artículo) no la del pri
mer título que obtuvieron, sino la de la 
diligencia de posesión de la primera No
tarla servida por los mismos.

N o t a s

Primera.—Con posterioridad al día 16 
de marzo de 1959, fecha de la convocato
ria para el concurso precedente, óue se 
publicó en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 24 del mismo mes, han co-

i
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rrespondido o se han destinado al turno 
tercero o de oposición, establecido y re
gulado en el citado artículo 88 del vigen
te Reglamento del Notariado, de 2 de ju
nio de 1944, las Notarías vacantes que se 
expiesan a continuación:

De primera^clase

1. Palencia (por traslación de don 
Carlos Re vi lia Bravo), al tumo tercero o 
de oposición v dentro d? éste, el de opo
sición entre Notarios.

IJc segunda clase

2. Azuaga (por traslación de don Emi
lio Iturmendi Bañale#), al turno tercero 
o de oposición, y dentro de éste, el de 
oposición libre.
. 3. Ciudad Rodrigo (por traslación de 

don Domingo Gómez Arroyo), al turno 
tercero o de oposición, y dentro de éste, 
el de oposición entre Notarios.

Serán provistas en su día, por oposición 
libre, en^us respectivos Colegios Nota
riales. de conformidad con lo que dispo
ne el último párrafo del artículo 88 del 
vigente Reglamento del Notariado, de 2 
de junio de 1944, las Notarías de Oña, 
Renedo, Puebla del Caramiñal, Cuntís, La 
Guardia, Bretoña, Albox, Alameda, San- 
tibáñez de Vidríales. La Seca y Mora de 
Rubielos, desiertas en el concui’so de pro
visión ordinaria (expediente núm. 225) 
acordada por Ordenes de 20 de abril de 
1959. •

Segunda,—Los señores solicitantes de 
este concurso deberán presentar, además 
de la instancia anteriormente menciona
da, una copia literal de la misma, exten
dida en papel simple, a fin de facilitar 
oon ello la resolución de dicho concurso.

Madrid, 13 de mayo de 1959.—El Di
rector general, José Alonso Fernández.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de los Registros y del No
tariado por la que se convoca 
concurso de antigüedad de diver
sas vacantes.

Se hallan vacantes los siguientes Re
gistros de la Propiedad y Mercantiles que 
han de proveerse por concurso de rigu
rosa antigüedad entre Registradores, apre
ciada aquélla con arreglo al Escalafón 
vigente al tiempo de resolverse el con
curso, conforme al artículo 284 de la Ley 
Hipotecaria y la Orden ministerial de 
13 de los corrientes, por la que se acor
dó la división personal del Registro de 
la Propiedad de Bilbao (Occidente):

Registros Audiencias

Bilbao (Occidente) I ......
Bilbao (Occidente) n  .... 
V^encia (Occidente) I ...
Madrid número 4 ..........
\lcira ................................
Barcelona Mercantil I ....
Plasencia ...... ...................
Arenys de Mar ...............
Carmona ...........................
Peñaranda Bracamonte... 

x ílgueras ............................

Burgos.
Burgos.
Valencia.
Madrid.
Valencia.
Barcelona.
Cáceres.
Barcelona.
Sevilla.
Valladolid
Barcelona.

Registros

Villena ..... ........................ .
Pozoblanco ...... ................
Medina de R íoseco..........
Bujalance .......................
Castro del Río ............. .
Aranda de Duero ..........'.
Briviesca ..........................
Baltanás ................... .......
Peñaflel ..............  ...........
Valencia de Alcántara ...
úerma ...............................
fnflesto' ................... ..........
Viana del Bolló ..............
Bande ...............................
Alcañices ..........................
Mataró ..............................
Lineo ................................ .

Audiencias

Valencia.
Sevilla.
Valladolid.
Sevilla.
Sevilla.
Burgos.
Burgos.
Valladolid.
Valladolid.
Cáceres.
Burgos.
Oviedo.
La Coruña. 
La Coruña 
Valladolid. 
Barcelona’. 
Oviedo.

Los Registradores de la Propiedad efec
tivos elevarán sus solicitudes al Gobierne 
por conducto de esta Dirección. General 
dentro del plazo de quince días naturales, 
a contarse desde el siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid. 13 de mayo de 1959.—El Di
rector general, José Alonso.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Tributos Especiales por 
la que se anuncia concurso de 
traslado entre Inspectores Técni
cos de Timbre del Estado para 
cubrir una vacante en León y 
otra en Zamora.

Existen en la actualidad dos plazas va
cantes de Inspectqres Técnicos de Timbre 
del Estado; una en la provincia de León, 
por traslado a Gijón. previo concurso, de 
don Manual Fidalgo Pereira, y ótra en 
la de Zamora, por traslado también por 
concurso de don Eduardo Pesqueira Arria- 
ga a la de Ciudad Real. Este último Ins
pector prestaba sus servicios en la cir
cunscripción de Salamanca-Zamora, y por 
Orden ministerial de 17 de noviembre 
próximo pasado se acordó la supresión de 
esta agrupación, atribuyéndose a cada 
una de dichas provincias un Inspector 
cuando vacase una de las plazas asigna
das. Con el traslado del señor Pesqueira 
ha llegado el momento de dar cumpli
miento a la Orden ministerial afntes ci
tada, y habiendo optado el otro Inspector 
destinado en la zona por quedar adscrito 
a Salamanca, se halla vacante la de Za
mora.

Por tanto, en cumplimiento del artícu
lo 22 dei Reglamento orgánico del Cuer
po, aprobado por . Decreto de 22 de sep
tiembre de 1955, se convoca concurso de 
traslado para las provincias de León y 
Zamora entre los Inspectores en servi
cio activo, excepto para aquellos que de
ban permanecer dos años en sus destinos 
como comprendidos en el párrafo quinto 
del citado artículo 22 del Réglamento.

Los funcionarios interesados formula
rán por conducto" oficial, dentro del im
prorrogable plazo de quince días natu
rales, a contar del siguiente al de la pu

blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, la petición 
correspondiente dirigida a este Centro.

Dichas peticiones serán atendidas por 
riguroso tumo de antigüedad en el Es
calafón, conforme dispone el articulo 22 
del * mencionado Reglamento.

Madrid, 16 de mayo de 1959.—El Direc
tor general, Francisco Rodríguez Ciru- 
geda.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ANUNCIO de la Jefatura de Obras 

Públicas de Vizcaya por el que 
se transcribe relación de aspi
rantes declarados aptos para ocu
par plazas vacantes en la clase 
de Peones Camineros de esta pro
vincia.

De conformidad con lo dispuesto en el 
vigente Reglamento del Cuerpo de Cami
neros del Estado, se publica a continua
ción la relación, por orden de méritos de 
los dieciséis aspirantes declarados aptos 
para ocupar plazas vacantes en la clase 
de Peones Camineros de esta provincia:

1. Manuel Sánchez Medina.
2. César Montesinos Hervás.
3̂. Juan Fernández Montesinos.
4. Pedrc  ̂Faustino Torres Jiménez.
5. Emilio Díaz Fernández.
6. Belármino Permuy García.
7. Ildefonsó^Cobo Tello.
8. Jesús Urruchi Montoya.
9. Pedro María Coirá Vidal.

10. Manuel Martos Ortal.
11. Ricardo ViUanueva y Leal de Ibaim
12. Mariano del Valle Átienza.
13. Cirilo Paúl Padilla.
14. Eutimio Barriuso Martínez.
15. Bernardino Quintana.
16. Vicente Gorordo y Eguía.

Bilbao, 6 de mayo de 1959.—El íñgei)ie* 
ro Jefe. ,

2.711.,

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ANUNCIO del Tribunal del con
curso-oposición a la plaza de Ca
tedrático numerario de «Genera
dores y motores térmicos» de la 
Escuela Técnica Superior de In
genieros de Minas por el que se 
convoca a los opositores.

Se convoca al señor opositor para el 
día 27 de los corrientes, a las doce ho
ras, en la Sala ce Juntas de la Escue
la Técnica Superior de Ingenieros de Mi
nas (Ríos R osas/7), a fin de que haga 
entrega de la Memoria, programa, etc., de 
la asignatura, y para darle a conocer los 
acuerdos adoptados por el Tribunal.

Madrid, 18 de mayo de 1Q59.—El Pre
sidente, Wenceslao del Castillo Gómez.
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CORRECCION de erratas de la  
Resolución de la Dirección General 
de Enseñanza Media q u e   
transcribía relación d e  aspirantes  
admitidos y excluidos a las  
oposiciones a cátedras de «Filosofía», 
«Latín», «Ciencias Naturales» y 

«Dibujo» de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media.

Habiéndose omitido el nombre de un 
opositor en la relación publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 98, de 24 de obiil de 1959, página 6067, 
sé rectifica de la siguiente forma:

Entre los opositores admitidos a la cá
tedra de «Filosofía» don José Bonilla Rico 
y don José Benito Díez-Canseco debe in
tercalarse al también opositor don José 
Rey Aneiros.

• • •

RESOLUCION de la Dirección  
General de Bellas  Artes por la que 
se rectifica la relación de  
aspirantes admitidos al concurso- 
oposición a la plaza de Profesor 
 especial de «Flauta» del Real  
Conservatorio de Música de Madrid.

Observada la existencia de un error de
hecho en la publicación, por Orden de 12* 
de diciembre de 1958 (BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTACO de 30 de diciembre), 
de la lista de aspirantes admitidos al con* 
curso-oposición a la plaza de Profesor es
pecial de «Flauta» del Real Conservatorio 
de Música de Madrid,

Esta Dirección General rectificando di
cho error, hace público que se debe con-, 
seiderar incluido en dicha relación a don 
Rafael . López del Cid. que presentó su 
instancia dentro del plazo señalado y 
acompañada de los requisitos reglamen
tarios.

Madrid, 24 de abril de 1959.—El Direc
tor general, A. Gallego Burín.

MINISTERIO D E AG R IC U LT U RA
ANUNCIO del Distrito Forestal de 

Cáceres por el que se señala  
lugar, fecha y hora para el comienzo

de los ejercicios de la  
oposición convocada para cubrir una 
plaza de Guarda forestal del 
 Estado. 

De acuerdo con los términos de la con
vocatoria, de fecha 19 del pasado mes de 

« febrero, y publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de fecha 27 del mis
mo mes, y con el Tribunal designado para 
juzgar los ejercicios, se hace saber a los 
opositores admitidos que empezarán Iob 
exámenes el día 18 de junio próximo, a las 
once de la mañana, en las oficinas de éste 

1 Distrito Forestal (plaza de América, nú
mero 1), debiendo presentarse todos pro
vistos de su Documento de Identidad.

Cácer/w, 10 de . mayo de 1969.—El Inge
niero Jéfe.

1.709

ANUNCIO del Distrito Forestal de 
Guadalajara por el que se señala 
día, hora y local en que tendrán 
lugar los ejercicios de oposición
para ingreso en el Cuerpo de 
Guardería Forestal del Estado, 
haciéndose público el Tribunal 
que juzgará los citados ejercicios.

El día 16 de junio próximo darán prin
cipio, a las diez horas, en las Oficinas de 
este Distrito Forestal (Topete. 10, terce
ro), las oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo de Guardería Forestal del Estado 
según convocatoria anunciada en el BO
LETIN OFICIAL DEL E8TADO núm 45, 
de 21 de febrero de 1959: citándose para 
ello a los aspirantes admitidos, cuya rel&- 
ción se publicó también en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 97, de 23 
de abril último

El Tribunal designado para dichos ejer
cicios lo formarán los siguientes Befiores:

El Ingeniero Jefe del Distrito, como Pre
sidente.

El Jefe u Oficial de la Guardia Civil 
que designe la Comandancia.

Don Carlo9 Fernández Martínez, Ayu
dante de Montes afecto al Distrito, que
actuará de Secretario.

Guadalajara, 15 de mayo de 1959.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Laureano Cam
pos.

1.713.

ANUNCIO del Servicio Nacional 
del Trigo por el que se declaran 
admitidos al concurso-oposición 
convocado a plazas de Jefes de 
Almacén a los señores que se 
citan.

Vistos los escritos interpuestos al am
paro de lo dispuesto en el artículo sépti
mo del Decreto de .10 de mayo de 1957 
por don Eusebio \A. López Zurita y por 
don Celio Tamames Hernández, contra la 
resolución de esta Secretaría General de 
22 de abril de 1959. publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
29 de abril del corriente año, en la que 
se les excluía de la lista 1 de opositores 
admitidos para tomar parte en el con
curso-oposición convocado para cubrir 
plazas de Jefes de Almacén del Servicio 
Nacional del Trigo; teniendo en cuenta 
los motivos alegados por los interesados, 
y que al interponer dichos recursos han 
quedado subsanados los defectos observa
dos al formalizar sus solicitudes de con
currir a dicho concurso-oposición, que en 
principio fueron causa de su exclusión,

Esta Secretaría General, estimfedo los 
escritos de referencia, ha resuelto decla
rar admitidos al concurso-oposición de 
referencia a los dos solicitantes citados, 
que figurarán en la lista de admitidos en 
la forma (siguiente:

578. D. Eusebio A López Zurita.
579. D. Celio Tamames Hernández.
Madrid, 16 de mayo de 1959.—El Se

cretario general.

A D M I N I S T R A C I O N   L O C A L
ANUNCIO de la Agrupación  

Intermunicipal de Anguita e Iniestola 
(Guadalajara) por el que se 

hace público el concurso  
convocado para proveer una plaza de 
Auxiliar administrativo.

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
del día 26 de abril actual, se publican las 
bases para la provisión, mediante oposi
ción libre, de la plaza de Auxiliar-Admi
nistrativo de esta Agrupación, dotada con 
el sueldo anual de 11.000 pesetas anuales 
y dos pagas extraordinarias reglamenta 
rías, según* preceptúa el Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local.

Lbb solicitudes, reintegradas con póliza 
de tres pesetas, acompañadas de los de
más documentos exigidos, debidamente 
reintegrados, se presentarán en la Secre
taria del-Ayuntamiento de Anguita, como 
cabecera de la Agrupación, en el plazo de 
un mes a contar del siguiente al de su 
publicación,

Anguita, 28 de abril de 1959. — El 
Alcalde.

7.443

ANUNCIO de la Diputación Provincial 
de Burgos por el que se  

convoca concurso para cubrir dos  
plazas de Ayudantes de la Sección 
de Obras y Vías Provinciales.

Esta Corporación ha acordado anunciar 
para su provisión por concurso, dos pla
zas de Ayudantes de la Sección de Obras 
y Vías Provinciales, entre individuos que 
acrediten pertenecer al Cuerpo de Ayu

dantes de Obras Públicas, dotadas con el 
sueldo anual que les corresponda según 
su categoría dentro del Cuerpo; sujeto a 
las incidencias que en su escalafón se pro
duzcan para los ascensos, y gozarán, ade
más, de los quinquenios, pagas extraordi
narias y demás emolumentos que corres
pondan a los restantes funcionados pro-s 
vinciales, con carácter general, y los que 
disposiciones específicas les atribuyan.

El plazo para la presentación de solici
tudes será de treinta días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO
. Las demás condiciones del concurso se 
hallan insertas en el «Boletín Oficial» de 
la provincia núm. 109, correspondiente al 
día de hoy, 14 de mayo de 1959. ,

Burgos, 14 de mayo de 1959.*—El Presi
dente.

1.708

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
San Sebastián por el que se hace 
pública la relación de aspirantes 
admitidos a la oposición  
convocada para la provisión de una  
plaza de Inspector Veterinario 
 titular.

La Comisión Permanente del Excelentí
simo Ayuntamiento de San Sebastián. er> 
sesión celebrada el día 8 de mayo en cur
so. ha acordado admitir a la oposioión 
convocada, según acuerdo adoptado por el 
mismo Organismo en sesión celebrada el 
día 9 de diciembre de 1958, para la pro
visión en propiedad de una plaza de Ins
pector Veterinario titular, a tódos los as
pirantes que han solicitado su admisión
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en la citada oposición, los cuales se rela
cionan en la siguiente lista:

Carboné Barrao, Ramiro.
Carrasco Carrillo, Librado.
Echeveste Larrarte, Jesús.
Goenaga Goya, Enrique.
Lanza Lanza, Antonio Dionisio.
Mateos Barrutia, Alberto.
Mendarte Casares, José.
Miranda Martínez, Luis.

Lo que se publica, de conformidad con 
lo dispuesto en el Reglamento sobre Régi
men General de Oposiciones y Concursos 
de los Funcionarios Públicos, de 10 de 
mayo de 1957, en su artículo séptimo, v 
en la convocatoria de la oposición de re
ferencia, en su base quinta.

San Sebastián, 9 de mayo de 1059.*—El 
Alcalde, Antonio Vega de 8eoane.

1.712

ANUNCIO del Ayuntamiento de Se
govia por el que se hace pública 
la oposición convocada para la 
provisión de una plaza de Jefe 
de Negociado.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Segovia» correspondiente al día 4 de mayo 
del corriente afio se publica convocatoria 
para la provisión de una plaza de Jefe d? 
Negociado, por concurso de méritos, entre 
los Oficiales de la Escala Técnico-Admi
nistrativa de este Excmo. Ayuntamiento. 
Dicha plaza está dotada con el sueldo de 
20.500 pesetas anuales y demás emolumen
tos reglamentarios, pudiendo presentarse 
instancias a dicho objeto durante el pla
zo de treinta dias hábiles, a partir del si
guiente al de la publicación de e*te anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Segovia. 6 de mavo de 1959.—El Alcalde
1.730

ANUNCIO de la Diputación Provincial
 de Avila por el que se 

transcribe relación de aspirantes 
admitidos o los concursos para 
la provisión de plazas de Médicos 
y otra de Farmacéutico.

Esta Corporación, en sesión celebrada 
el día 9 de I09 corrientes, acordó admitir 
a los opositores que se relacionan para 
proveer en propiedad cada una de las 
plazas de Médicos y Farmacéutico:

Tocólogo Ginecólogo: Según anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de los días 9 y 12 de marzo, así 
como en el del Estado del 20 del mismo 
mes. No se ha presentado ningún aspi
rante al concurso restringido. Lo han si
do a la oposición directa y libre los se
ñores siguientes:

D. Ricardo Sánchez Almeidá.
D. Gerardo Rodríguez López,

D. Carlos González Vidal.
D. Alfonso Varela Núñez.
D. Juan Herrero Mediavilla.
D. Vicente Besa Pascual.
D. José Moráis Luque.
D José María Molina Ariño.
D. José Argüés Lagadena.
D. José Vázquez García.

No admitidos: Don José María Fran
cés Tutusaus y don Alfredo Gómez Rojas.

Farmacéutico: Según anuncios publi- . 
cados en el «Boletín Oficial de la pro
vincia y en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de los días 16 y 24 de marzo, 
respectivamente, no habiéndose presen
tado ningún aspirante concursos res
tringido. Lo han sido a la oposición di
recta y libre los señores siguientes:

D.aBasillsa M.* Fernández Mampaso.
D. Pedro Antero Estevez.
D.a María de las Mercedes Hernández 

López •

Oftalmólogo: Según anuncios publica
dos en el «Boletín Oficial» de la provin
cia y en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de los días 21 y 31 de marzo, res
pectivamente. Lo han sido los señores si
guientes :

D. Cesáreo Cadenas Ugidos.
D. Esteban Bem&ldo de Quirós y h e 

rrero.
D. Rafael Bemabéu de las Morenas
D. Alfredo Domínguez Collazo.
D. Juan Manuel Juncedo Avello.
D Juan José Arjona -Santos. /
D. Femando Salgado Gómez.
D. Luis Muñoz Mateos
D. Vidal Herrero Zapatero.
D. Ramón Domínguez Fernández.
D. Juan Torres Sánchez-Pallasar.

No admitido: Don Fernando Martínez 
León.

Cirujano: No se publica relación de ad
mitidos por no haber terminado el plazo 
de admisión de instancias.

Avila. 14 de mayo de 1959.—El Secre
tario, Juan Carlos Delgado.—Visto bueno, 
el Presidente, Ramón Hernández.

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Vigo por el que se transcribe re
lación de señores admitidos a las 
oposiciones a dos plazas de Ofi
ciales de la Escala Técnico-Admi
nistrativa.

D. Carlos Alvarez Fernández.
D. José María Blanco Pradiila.
D. Francisco Ballesteros Ingunza.
Srta. María de la Soledad Bugallo Petit.
D. Angel Campos Cerqueirg.
D. Ramón Clbeira Marifio.
D. Francisco Antonio Díaz Otero.
D. José María Durán Qotelo.
D. José Fernández Souto.
D. José María Franco García.

Srta. María Luisa Lozano Fernández.
D. Lucio Martínez Fernández.
D. Carlos Martínez-Murillo Mingo.
D. Andrés Méndez Lorenzo.
D. José Luis Núñdft Vide.
D. Francisco Ortigueira Núflez:
D. Alfonso Otero Besada.
D. Enrique Rey Tojo.

Lo que se hace público, a los - efectos 
del articulo séptimo del Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de 10 de mayo de 
1957, sobre régimen de oposiciones y con
cursos de los funcionarios públicos.

Vigo, 12 de mayo de 1959.—El Alcalde- 
Presidente del Tribunal.-

1.729

ANUNCIO de la Diputación Provin
cial de Barcelona por el que se 
hace público el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de la opo
sición para la provisión de cua
tro plazas de Profesores.

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo ochavo del Reglamento sobre Pwé- 
girfien General de Oposiciones y Concur
sos de los Funcionarios Públicos, de 10 de 
mayo de 1957, y a los efectos que en el 
mismo se consignan,,el Tribunal que ha 
de fallar el concuvso-oposición convocado 
para la provisión de cuatro plazas de Pro
fesores, una de Letras, dos de Ciencias 
y una de Matemáticas de la Sección de 
Pre-aprendizaje de la Escuela de Trabajo 
de la Diputación Provincial de Barcelona, 
estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: limo. Sr. D. Claudio Colo- 
mer Marqués, * Diputado-Presidente de l a ' 
Comisión de Gobernación, como delegado 
de la Presidencia de la Corporación.

Vocales: Di*. D. Luis Solé Sabarls, Cate
drático de la Escuela de Ciencias de la 
Universidad de Barcelona, como repre
sentante del Profesorado Oficial del Es
tado.

limo. Sr. D. Francisco Jiménez Serrano, 
Jefe de Administración Civil de primera 
clase, con ascenso, y Secretario general 
del Gobierno Civil, como representante de 
la Dirección General de Administración 
Local.

Don Joaquín Gorgot Jorda, Oficial Ma
yor de la Diputación, como funcionario 
técnico de la Administración Local.
. Don José María Guindulain Roméu, In
geniero industrial, como representante del 
Claustro de Profesores de la Escuela de 
Trabajo.

Secretario: limo. Sr. D. Luis Sentís An- 
frúns, Secretario general de la Corpora
ción.

Lo que se hace público para general co
nocimiento de todos aquellos a quienes en 
derecho pueda interesar.

Barcelona, 12 de mayo de 1959.—El Se
cretario.—Visto bueno, el presidente.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas 

Convocando entre artistas concurso 
público para elección de tres 

dibujos modelos d e  sellos de correo 
para una  emisión ordinaria 

para la provincia de Sahara.

Dispuesta por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de esta misma fecha una 
emisión ordinaria de sellos de correo para 
la provincia de Sahara, se convoca con
curso público para elegir tres dibujos 
que servirán de modelos para dichos se
llos.

Bases del concurso

1.a Los dibujos deben ser realizados 
empleando únicamente tintas negras, con 
los tonos necesarios para que el motivo 
principal quede perfectamente destacado 
en la reproducción al tamaño del sello.

2.a El tamaño del dibujo original debe 
ser 227,4x130 m m , teniendo en cuenta 
que el* tamaño real de la mancha del 
sello será en definitiva de 37,9 x 21.6o 
milímetros, debiendo el autor tener muy 
presentes ambas medidas a fin .de que 
los detalles del dibujo no se pierdan en 
1P reducción. ‘ .

3.a Los dibujos serán realizados, in
distintamente, en forma vertical u ho
rizontal.

4.a Los temas serán, respectivamente, 
para cada modelo: *

a) Garza real.
b) Gavilán.
c) Gaviota argéntea. .
5.a Las leyendas que llevará el sello 

, serán:
A) Designación ^el nombre d* la pro

vincia: «Sahara Español».
B) Además de aquella leyenda, con

tendrán los siguientes textos: Correos; 
indicación del precio, teniendo présente 
que el mismo dibujo podrá utilizarse, in
distintamente, para 25, 50, 75 céntimos, 
o bien para 1, 1,50, 2, 3 y 10 pesetas.

Se tendrá muy presente que las leyen
das anteriores deberán rotularse con ab
soluta separación del dibujo, realizándolo 
de tal modo que puedan superponerse 
exactamente sobre el dibujo en el lugar 
reservado para ello, y que puedan apre
ciarse técnica y artísticamente en su con
junto dibujo y leyendas.

Á1 dorso de cada rotulación se consig
nará igual lema que aquel que figure en 
el dibujo correspondiente.

6.a Al autor de cada uno de los dibu
jos que resul.ten elegidos se le adjudicará 
un premio en metálico de 5.000 pesetas, 
pasando a ser propiedad de esta Direc
ción General el trabajo premiado. En caso 
necesario, y en atención a su estampa
ción, su autor vendrá obligado a modifi
car cualquier detalle que se le indique.

Además de aquellos premios el Jurado * 
podrá adjudicar hasta cinco accésits de 
500 pesetas cada uno, a los demás tra
bajos que. merezcan esta distinción, los 
cuales quedarán de propiedad de la Di
rección General .de Plazas y Provincias 
Africanas.

7.a Los trabajos deberán presentarse 
en esta Dirección General de Plazas y 
Provincias Africanas, paseo de la Caste
llana, 5, Madrid, y el plazo para sü ad -. 
misión será el de diez días naturales,, a

contar desde el siguiente al de la publi-, 
cación del presente aviso en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. Al margen de 
cada dibujo se consignará el correspon
diente lema con el .cual sea presentado, 
y juntamente 'con él se entregará un so
bre lacrdo que exprese exteriormente el 
mismo lema y que contenga en su inte
rior la plica con el nombre y domicilio 
del autor. De su entrega se librará el 
oportuno recibo.

Cada dibujo original vendrá acompa
ñado de su reproducción fotográfica, re
ducida al, tamaño real que habrán de 
tener los sellos, según se especifica en 
la báse segunda.

Estas reproducciones fotográficas se 
obtendrán superponiendo al dibujo las 
rotulaciones para que pueda apreciarse 
por ellas el conjunto del °ello.

8.a Reunido el Jurado calificador, ele
gidos los modelos y designados los traba
jos que por su mérito sean acreedores 
de otorgárseles un accésit, se procederá 
a la apertura de los sobres correspon
dientes a los lemas premiados, y serán 
inutilizados seguidamente los sobres que 
se refieran a los no premiados.
1 La entrega de premios se efectuará en 

la fecha que designe la Dirección Gene
ral de Plazas,y Provincias Africanas, una 
vez conocido el fallo del Jurado y previo 
aviso a los interesados. Si por cualquier 
circunstancia éstos no pudieran compa
recer en aquella fecha, podrán recoger su 
premio en cualquier momento a partir de 
la misma.

9.a Los dibujos no premiados estarán 
a disposición de sus autores durante los 
quince días siguientes a la febha de la 
publicación del fallo del concurso. Se en
tenderá que renuncian a su propiedad, 
y no podrá ser exigida ninguna respon
sabilidad posterior por los que en el tiem
po indicado no retiren las obras presen
tadas, las cuales podrán ser destruidas, 
si se considera conveniente.

Madrid, 19 de mavo de 1959.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.

• ¿ .

M INISTERIO DEL EJERCITO

Parques de Sanidad Militar 

VI REGION (BURGOS)

A cta de J u n t a  F a c u ltativ a  n ú m e r o  3

Aprobada por la Superioridad la adqui
sición por subasta de material para Hos
pitales, películas, fotoseriación, Cuerpos, 
materias primas-embalajes y herramien
tas, se advierte que dicha subasta tendrá 
lugar ante el Tribunal reglamentario el 
día 11 de junio, a las doce horas, en el 
citado Parque, sito en el Hospital Militar.

Las relaciones de material a adquirir, 
con sus condiciones técnicas y económico- 

legales; se encuentran a disposición de 
quienes pueda interesar en el tablón de 
anuncios de este Establecimiento, todos 
los días laborables durante las horas de 
oficina.

Él importe del anuncio será a cargo de 
los adjudicatarios.

Burgos, 16 de mayo de 1959,
1.744.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Comandancias Militaros 

V I G O

Don Manuel Garabatos González, Alférez 
de Navio de la R. N. A., Juez Técnico 
número aos de la Comandancia Mili
tar de Marina de Vigo.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargcf se instruye expediente de sal- 
¡ vamenío a consecuencia del auxilio pres

tado en la mar por el pesquero «José Eu
genio»», folio 7.327 de iu tercera lista de 
Vigo; al de su igual clase, «La Guayra», 
folio 7.850 de la tercera lista de Vigo, 
remolcándole desde aoce millas al Noroes
te de Islas Berlingas hasta este puerto 
de Vigo.

Lo que se hace público en cumplimien
to a lo dispuesto en el artículo 27 del 
título adicional a la Lev de Enjuiciamien
to Militar de Marina, a fin de que cuan
tas .personas o entidades se consideren 
en el expresado auxilio puedan hacer Jas 
alegaciones que a su derecho* convengan, 
dentro del plazo de treinta días, bien por 
comparecencia ante este Juzgado o por 
escrito dirigidos al mismo Juez que sus
cribe.

Vigo. 12 de mayo de 1959. — Manuel 
Garabatos González.

2.710.

* * 0

Don Manuel Garabatos González, Alférez 
de Navio de la R. N. A., Juez Técnico 
número dos de la Comandancia Mili
tar de Marina de Vigo.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se. instruye expediente de sal
vamento a consecuencia del auxilio pres
tado en la mar por el pesquero «Berbe
recho», folio 6.906 de la tercera lista de 
V igo; al de su igual clase, «Cornejo Car- 
bajal»», folio 6.540 de la tercera lista, 
también de Vigo, remolcándole desde Ca
bo Roca hasta este puerto de Vigo.

Lo que se hace público en cumplimien
to a lo dispuesto en el artículo 27 del 
título adicional a la Ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina, a fin de que cuan
tas personas o entidades se consideren 
en el expresado auxilio puedan hacer las 
alegaciones que a su derecho convengan, 
dentro del plazo *de treinta días, bien por 
comparecencia ante este Juzgado o por 
escrito dirigidos al mismo Juez que sus
cribe.

Vigo, 13 de mayo de 1959 — Manuel
Garabatos González.

2.709.
• * •

(

Don Alberto Paz Curbera, Teniente d© 
Navio del Cuerpo General de la Arma
da, Juez Técnico número 1 de la Co
mandancia Militar de Marina de Vigo.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de salvamento con 
motivo del auxilio prestado el día 10 del 
actual por el pesquero «Obdulia y José 
María» al de igual clase «Punta Udra», 
remolcándole desde la situación 40°, 47* 
latitud N., y 9° 30* W. hasta este puerto 
de vigo.

Lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 27 del título adicional a 
la Ley de Enjuiciamiento Militar se hace
público, a fin de que los que se conside-
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ren Interesados hagan las alegaciones que 
a su derecho convengan, dentro del plazo 
de treinta días, bien por escrito o por 
comparecencia ante este Juzgado.

Vigo. 15 de mayo de 1959.—Alberto Paz 
Curbera.

2.707.
• • •

Don Alberto Paz Curbera, Teniente de 
Navio del Cuerpo General de la Arma
da, Juez Técnico número 1 de la Co
mandancia Militar de Marina de Vigo.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de salvamento con 
motivo del auxilio que el día 2 del actual 
prestó el pesquero «Marqués de Valterra» 
al de la misma clase, «Solana», remol
cándole desde la altura de Berlingas a 
una rada de Peniche.
' Publicándose este edicto en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 27 del título 
dicional a la Ley de Enjuiciamiento Mi
litar de Marina, a fin de que cuantas 
personal o entidades se consideren inte
resadas puedan formular las alegaciones‘ 
que a su derecho convengan, dentro del 
plazo de treinta días, bien por compa
recencia en este Juzgado o por escritos 
dirigidos a l . mismo.

Vigo, 15 de mayo de 1959.-—Alberto Paz 
Curbera.

2.708.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del T esoro  
Deuda Publica y Clases Pasivas

Haciendo público el señalamiento 
de pago de haberes pasivos co
rrespondiente al mes de mayo de 
1959.

Los señores perceptores de haberes pa
sivos conaignaaos en Madrid podrán ve
rificar su cobro, incluso Ayuda e Indem
nización Familiar, en los días del mes de 
junio que se indican, por el orden que a 
continuación se expresa:

Día 1.—Retirados sin descuento, de nue
ve a una.

Día 2.—Retirados con descuento, de nue
ve a una.

Día 3.—Jubilados, de nueve a una.
Día 4.—Montepío Militar y Montepío Ci

vil, de nueve a una.
Día 5.—Altas, extranjero y último día de 

pago de todas las nóminas sin 
distinción, de diez a una.

Día 6.—Retenciones judiciales y adminis
trativas, de diez a una.

Madrid. 18 de mayo de 1959 —El Direc
tor general, Alvaro de Lacalle.

i

Corrección de erratas del anuncio 
que hacia público el resultado del 
decimocuarto sorteo de amortiza
ción de Obligaciones de la Com
pañía Trasatlántica, de la emi
sión de 16 de mayo de 1952.

Habiéndose padecido error en el citado 
apuncio, publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 112, de 11 
de mayo de 1959, se rectifica de la si
guiente form a:

Página 6870. columna segunda, línea 
sexta, d ice : «483 48.301 a 48.300». Debe 
decir: «483 48.201 a 48.300».

D e l e g a c i o n e s

BARCELONA

Por el presente se pone en conocimien
to del súbdito suizo Paul Herbert Junod. 
residente en Bienne (Suiza), route de Reu- 
chenette, 21, que el limo. Sr. Presidente 
de este Tribunal de Contrabando y De
fraudación, en el expediente núm. 13/59 
instruido por falta de reexportación de 
un muestrario de relojes, que ha sido valo
rado en cuarenta mil setecientas once pe
setas con sesenta céntimos (40.711,60), ha 
dictado providencia, en cumplimiento de 
lo establecido en el apartado primero del 
artículo 75 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación, calificando en prin
cipio la supuesta infracción como de me
nor cuantía, y, por tanto, de la competen-- 
cia de la Comisión' Permanente de este 
Tribunal, debiendo tramitarse las actua
ciones ^on arreglo al procedimiento seña
lado en los artículos 77 a 84 de dicha-Ley.

Lo que se le comunica advirtiéndole que 
contra dicha providencia puede interpo
ner durante el día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio recurso de sú
plica ante el limo. Sr. Presidente de este 
Tribunal.

Asimismo se le notifica que por la mis
ma presidencia se ha acordado / convocar 
sesión del Tribunal en Comisión Perma
nente para el día 29 de mayo de 1959, a 
las once treinta horas, en la Sala de Jun
tas de esta Delegación de Hacienda, para 
ver y fallar el expediente más arriba men
cionado.

Lo que se le comunica para su conoci
miento y a efectos de que comparezca por 
sí. asistido, si lo estima oportuno, por Abo- 

i gado en ejercicio, pudiendo presentar y 
proponer en el acto de la vista las prue
bas que interesen a la defensa de su de
recho. Asimismo se le comunica que pue
de designar comerciante o industrial que 
forme parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramiento 
entre los comerciantes o industriales ma
triculados en esta localidad con estableci
miento abierto y que lleven dados de alta t 
en su ejercicio "más de cinco años, y caso'* 
de no comunicar esta designación a este 
Tribunal en el plazo de cuarenta y ocho 
horas, se l e ' tendrá por desistido de tal 
derecho. Se le previene asimismo que caso 
de no comparecer el acto se celebrará sin 
su presencia.

Barcelona, 12 de mayo de 1959.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible),-¿-Visto bue
no1, el Presidente (ilegible).

2.756
*  *  *

Por el presente se hace saber a Alejan
dro Escale, residente en Andorra la Vie
ja, que el limo. Sr. Presidente de este Tri
bunal de Contrabando y Defraudación, en 
el expediente número 123/59, instruido por 
aprehensión de un coche Ford, motor nú
mero 4770617, y otro coche Ford «Custom». 
que han sido definitivamente valorados en 
veinte mil y cincuenta mil pesetas, res- • 
pectivamente, ha dictado providencia en 
cumplimiento de lo establecido en el apar
tado primero del artículo 75 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación, ca
lificando en principio la supuesta infrac* 
ción como de menor cuantía, y, por tanto, 
de la competencia de la Comisión Perma
nente de este Tribunal, debiendo trami
tarse las actuaciones con arreglo al pro
cedimiento señalado en los artículos 77 a 
84 de dicha Ley.

Asimismo se le comunica que por la mis
ma presidencia s'e ha acordado convocar 
sesión del Tribunal en Comisión Perma
nente para el día 29 de mayo de 1959, a 
las doce treinta horas,'en la Sala de Jun
tas de esta Delegación de Hacienda, para 
ver y fallar el expediente más arriba men
cionado.

Lo que se le notifica para su conocimien
to y a efectos de que comparezca por sí,

asistido, si lo estima oportuno, por Abo
gado en ejercicio, pudiendo presentar y 
proponer en el acto de la vista las prue
bas que interesen a la defensa de derecho, 
significándole que puede designar comer
ciante o industrial que forme parte del 
Tribunal en concepto de Vocal, debiendo 
recaer este nombramiento entre los comer
ciantes e industriales matriculados en esta 
localidad con establecimiento abierto y 
que lleven dados de alta en su ejercicio 
más de cinco años, y caáo de no comuni
car esta designación a este Tribunal en 
el plazo de cuarenta y ocho horas, se le 
tendrá por desistidos de tal derecho. Se 
le previene, por último, que caso de no 
comparecer el acto se celebrará sin su 
presencia.

Barcelona, 12 de mayo de 1959.—El Se
cretario del. Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

2.755
* * •

Por la presente se pone en conocimien
to de Eugenio Matéu, residente en Port- 
Bou (Gerona), que el limo. Sr. Presidente 
del Tribunal de Contrabando y. Defrau
dación ha acordado convocar sesión del 
Tribunal en Comisión Permanente para el 
día 29 de mayo de 1959, a las once trein
ta horas, en la Sala de Juntas de esta 
Delegación de Hacienda, para ver y fallar 
el expediente número 23/59, instruido por 
aprehensión de pantotenato calcico.

Lo* que se le notifica para su conocimien
to v a efectos de que comparezca pgr sí, 
asistido, si lo estima oportuno, por Aboga
do en ejercicio, pudiendo presentar y pro
poner en .el acto de la vista las pruebas 
que interesen a la defensa de su derecho. 
Asimismo se le comunica que puede desig
nar comerciante o industrial que forme 
parte del Tribunal en concepto de Vocal, 
debiendo recaer este nombramiento entre 
los comerciantes o industriales matricu
lados en esta localidad con establecimien
to abierto y que lleven dados de alta en 
su ejercicio más de cinco años, y caso de 
no comunicar esta designación a este Tri
bunal en el plazo de cuarenta y ocho ho
ras se le tendrá por desistido de tal de
recho. Se le previene asimismo que caso 
de no comparecer el acto se celebrará sin 
su presencia.

Barcelona, 12 de mayo de 1959.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

2.754

ALGECIRAS

Por medio del presente se hace saber „ 
a quien dijo llamarse Antonio Collado; 
con domicilio en Gibraltar, que el ilustri- 
simo señor Presidente de este Tribunal 
de Contrabando y Defraudación, en el 
expediente número 1.162 de 1955, instrui
do por aprehensión de un automóvil, 
mercancía que ha sido valorada en 32.000 
pesetas, ha dictado providencia en virtud 
<ie lo dispuesto en el apartado primero 
del artículo 75 del vigente texto refundido 
de la Ley de Contrabando y Defrauda
ción, calificando, en principio, la supuesta 
infracción de contrabando de menor cuan
tía, y,, por tanto, de la competencia de 
este Tribunal, debiéndose tramitar las ac
tuaciones con arreglo al procedimiento se
ñalado en los artículos 77 a 84 de di
cha Ley.

Ge advierte que contra dicha providen
cia puede interponer, durante el día si
guiente al de publicación de esta notifi
cación, recurso de súplica ante el ilustrí- 
simo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la mis
ma Presidencia se ha acordado convocar 
a sesión de la Permanente del Tribunal 
para el día 5 de junio del año actual, a 
las diecisiés horas, para ver y fallar el 
mencionado expediente, significándole el 
derecho que tiene de comparecer por sí o 
por persona, siendo Letrado; igualmente
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presentar en el acto de la sesión las prue
bas que considere convenientes a su de
fensa,. así com o nombrar Vocal com ercian
te, todo de conform idad con lo prevenido 
en la citada Ley.

Lo qué se hace público para que llegue 
a conocim iento del interesado.

Algeciras, 15 de mayo de 1959.—El Se
cretario.—Visto bueno, el Presidente.

2.762.

• •  *  *

Por medio del presente, se hace saber a 
quien dijo llamarse Armando, de oficio pin
tor y con residencia en Sevilla, que el 
lim o. Sr. Presidente de este Tribunal de 
Contrabando y Defraudación, en el expe- . 
diente número 1.161/55. instruido por des
cubrimiento de un automóvil, m ercancía 
que ha sido'valorada en 18.000 pesetas, ha 
dictado providencia en virtud de lo dis
puesto en el apartado primero del artícu
lo 75 del vigente Texto refundido de la 
Ley de Contrabando y Defraudación, ca
lificando. en principio, de contrabando de 
menor cuantía la supuesta infracción, y 
por tanto, de la com petencia de este Tri
bunal, debiéndose tram itar las actuacio
nes con arreglo al procedim iento señalado 
en los artículos 77 a 84 de dicha Lev.

Se le advierte que contra dicha provi-.* 
dencia puede interponer,, durante el día 
siguiente al de publicación de esta noti
ficación, recurso de súplica ante el ilus- 
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le com unica que por la mis
ma Presidencia se ha acordado convocar a 
sesión-de la Permanente del Tribunal pa
ra el día 5 de junio del año actual, a 
las dieciséis horas, para ver y fallar el 
m encionado expediente, significándole el 
derecho que tiene de com parecer por sí
0 por persona siendo Letrado; igualmente 
presentar en el acto de la sesión las prue
bas que considere convenientes a su de
fensa, así com o nom brar Vocal com ercian
te, todo de conform idad con lo prevenido 
en la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocim iento del interesado.

Algeciras, 15 de mayo de 1959.— El Se
cretario (ilegible).— Hñsto bueno, el Presi
dente (ilegible).

2.759

• • •

Por medio del presente, se hace saber a 
guien d ijo  llamarse Delfín Fpncueva Sán
chez, con dom icilio en Sevilla, que el ilus- 
trísimo señor Presidente de este Tribunal 
de. Contrabando y Defraudación, en los 
expedientes números 1.161 y 1.162/55, ins
truidos por descubrimiento y aprehensión, 
respectivamente, de un automóvil valora
dos en 18.000 y 32.000 pesetas, ha dictado 
providencia en virtud de lp dispuesto. en 
el apartado primero del articulo 75 del vi
dente Texto refundilo de la Ley de Con
trabando y Defraudación, calificando, en 
principio, la supuesta in fracción  de con
trabando de menor • cuantía, y, por tanto, 
le  la com petencia de este Tribunal, de
ján dose tram itar las actuaciones con arre
glo a í  procedim iento señalado en los ar
tículos 77 a 84 de dicha Ley

Se le advierte que contra dicha provi- 
iehcia puede interponer, durante el día 
siguiente ai de publicación de esta noti
ficación, recurso de súplica ante el ilus- 
trísimo señor Presidente del Tribunal

Asimismo se le com unica que por la mis- 
na Presidencia se ha acordado convocar
1 sesión de la Permanente del Tribunal 
)ara el día 5 de jim io  del año actual, a 
as dieciséis horas, para ver y fallar el 
nencioriado expediente, significándole el 
ierecho que tiene de com parecer por sí 
í por. persona siendo Letrado; igualmente 
jresentar en el acto de lá sesión las prue- 
>as que considere convenientes a su de- 
ensa, así com o nombrar Vocal comercian- 
e, todo de conform idad con lo prevenido 
m la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocim iento del interesado.

Algeciras. 15 de mayo de 1959.— El Secre
tario (ilegible).—Visto bueno, el Presiden
te (ilegible).

2.760

• • •

Por medio del presente, se hace saber a 
quien d ijo  llamarse Manuel Perea. con do
m icilio en Gibraltar, que el lim o. Sr. Pre
sidente de este Tribunal de Contrabando 
y Defraudación, en el expediente número 
1.161755. instruido por descubrim iento de 
un automóvil, m ercancía que ha sido va
lorada en 18.000 pesetas, ha dictado pro
videncia en virtud de lo dispuesto en el 
apartado primero del artículb 75 del vi
gente Texto refundido de la Ley de Con
trabando y Defraudación, calificando, en 
principio, la supuesta infracción de con 
trabando de menor cuantía, v por tanto, 
de la com petencia de este Tribunal, de
biéndose tram itar las actuaciones con 
arreglo ai procedim iento señalado en los 
artículos 77 a 84 de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede nitérooner. durante el dm 
siguiente al de publicación de esta notifi
cación, recurso de súplica ante el ilustrí- 
simo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le com unica que por la 
misma Presidencia se ha acornado convo
car a sesión de la Perm anente del Tribu
nal para el día 5 de junio del año actual, 
a las dieciséis horas, para ver y fallar el 
m encionado expediente, significándole je l 
derecho que tiene de com parecer por sí
0 por 'persona siendo Letrado; igualmente 
presentar en el acto de la sesión las prue
bas que considere convenientes a su de
fensa, así com o nombrar Vocal com ercian
te. todo de conform idad con lo prevenido 
en i a citada Lev.

Lo que. se Hace público para que llegue 
a conocim iento del interesado.

Algeciras, 15 de m ayo de 1959 — El Se
cretario (ilegible).— Visto bueno, el Presi
dente (ilegible).

2.761
• • •

Por m edio del presente, se hace saber a 
guien d ijo  llam arse Juan M isa Mompell. 
con dom icilio en Algeciras, que el ilustrí- 
simo señor Presidente de este Tribunal de 
Contrabando y D efraudación, en el expe
diente números 1.161 y 1.162/55, por apre
hensión y descubrimiento de un autom ó
vil, mercancía que ha sido valorada en
32.000 y 18.000 pesetas, ha dictado provi- 
iencia en virtud de lo dispuesto en el apar
tado primero del artículo 75 del vigente 
rexto refundido de la Ley de Contraban
do v Defraudación, calificando, en princi
pio, la supuesta infracción de contrabando 
de menor cftantía, y, por tanto, de la com 
petencia de este Tribunal, debiéndose tra
mitar las actuaciones con arreglo al pro
cedimiento señalado en los- artículos 77 a 
34 de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta notifi
cación, recurso de súplica ante el ilustrí- 
;imo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le com unica que por la mis
ma Presidencia se ha acordado convocar
1 sesión de la Permanente del Tribunal 
para el día 5 de junio del año actual, a 
as dieciséis horas, para ver y fallar e’t 
mencionado expediente, significándole el 
derecho que tiene de com parecer por sí 
) por persona siendo Letrado; igualmente 
presentar en el acto de la sesión las prue- 
)as que considere convenientes a su deten
ía, así com o nom brar Vocal comerciante, 
iodo-de conform idad con lo prevenido en 
a citada Ley.

Lo que se hace público paVa qiie llegue 
l  conocim iento del interesado.
. Algeciras, 15 de mayo de 1959.—El Se- 
:retario (ilegible).—-Visto bueno, el Presi
dente (ilegible).

2.758

Por medio del presente, se hace saber 
a quien dijo llam arse José R íos D om ín
guez, con dom icilio en Sevilla, que el ilus- 
trísimo señor Presidente de este Tribunal 
de Contrabando y Defraudación, en el ex
pediente números 1.161 y 1.162/55, por 
aprehensión y descubrim iento de un auto
móvil. m ercancía que ha sido valorada en
32.000 y 18.000 pesetas, ha dictado provi
dencia eñ virtud de lo dispuesto en el apar
tado primero del artículo 75 del vigente 
Texto refundido de la Ley de Contraban
do v Defraudación, calificando, en princi
pio. la supuesta infracción  de contrabando 
de m enor cuantía, y. por tanto, de la com 
petencia de este Tribunal, debiéndose tra
mitar las actuaciones con arreglo al pro
cedimiento señalado en los artículos 77 a 
84 de dicha Ley.

Se le advierte alie cafltra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta notifi
cación, recurso de súplica ante el ilus- 
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le com unica que por la mis
ma Presidencia se ha acordado convocar 
a sesión de la Permanente del Tribunal 
para el día 5 de junio del año actual, a 
las dieciséis horas, para ver y fallar el 
m encionado expediente, significándole el 
derecho que tiene de com parecer por sí 
o por persona siendo Letrado; igualm ente 
presentar en el acto de la sesión las prue
bas que considere convenientes a su de
fensa. así com o nom brar Vocal com ercian
te. todo de conform idad con lo prevenido 
en la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocim iento del interesado.

Algeciras, 15 de m ayo de 1959.—El Se
cretario (ilegibles.— Visto bueno, el Presi
dente (ilegible).

2.757

ALM ERIA

Desconociéndose el actual dom icilio de 
R iffi Abdelhamid Ben Hammadi, que úl
tim am ente tuvo su residencia en Tánger, 
por medio de la presente se le hace saber 
ane por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal Provincial de Contrabando y De
fraudación, a las doce horas del día 16 
del próxim o mes de junio se reunirá en 
esta Delegación de Hacienda la Junta de 
Valoración establecida en el apartado 7) 
del artículo (57 de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación para proceder 
a la valoración del automóvil a fecto  al es 
pediente núm ero 19 de 1959, en el que 
figura dicho señor com o presunto incul
pado.

Lo que se publica en este diario oficia l 
descon form id ad  con ió dispuesto en el 
articulo 37 del Reglam ento de Procedi
miento de 29 de julio de 1924; advirtién
dole que podrá com parecer por sí o por 
persona que legal mente le represente sin 
que su ausencia im pida la realización del 
servicio, del que se ievantará el acta c o 
rrespondiente para ser unida al expediente 
de su razón.

Alm ería 12 de mayo de 1959.— El Secre
tario del Tribunal (ilegible).— Visto bue
no. el Presidente (ilegible).

2.750

BALEARES

Por el presente edicto se notifica  a  Vale 
Ivanovic, dom iciliado en Dunster Kouse, 
Mark Lañe, Londres, Nincing Lañe 8811, 
sin dom icilio conocido en España, que por 
acuerdo de la Presidencia de este Tribu
nal Provincial de C ontrabando y D efrau
dación, a las once horas del día 31 de 
julio de 1959 se reunirá la Junta de V a
loración establecida por el apartado sép
timo del artículo 67 del vigente texto re
fundido de la Ley de Contrabando y D e
fraudación para proceder a la valoración 
3e un bote a m otor m arca «N orm an W er- 
wick England». afecto al expediente nú
mero 168 de 1959, en el que figura com o 
presunto inculpado.

Lo que se le com unica a efectos de su
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asistencia, por sí. o por persona que le re
presente legalmente, a dicho acto; advir
tiéndole que su ausencia no impedirá la 
realización del servicio, del que se levan
tará el acta correspondiente para ser uni
da al expediente de su razón.

Lo que se publica de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento para las re
clamaciones económico-administrativas de 
29 de julio de 1924.

Palma, 14 de mayo de 1959.—El Secre
tario, B. Ramón.—Visto bueno, el Dele
gado de Hacienda-Presidente, E. García 
Sardinero.

2.753
PONTEVEDRA

El Ilmo. Sr. Presidente del Tribunal de 
Contrabando y Defraudación ha acordado 
convocar sesión del Tribunal, en Comi
sión Permanente, para el día 29 de mayo 
de 1959, a las once horas, para ver y fa
llar el expediente número 636 de 1958, 
instruido por aprehensión de cobre, que 
se celebrará en esta Delegación de Ha
cienda.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de José Manuel Pérez Pérez, cuyo último 
domicilio conocido fué en Sabaris-Gon- 
domar (Pontevedra), y en la actualidad 
en ignorado paradero, y a efectos de que 
comparezca por sir asistido, si lo estima 
oportuno, por Abogado en ejercicio, con- 
fcime previene el caso primero del ar
ticulo 78 de la vigente Ley de Contraban
do y Defraudación de li  de septiembre 
de 1953.

Asimismo se le participa que puede de
signar comerciante o industrial que forme 
parte del 'Tribunal en concepto de Vocal, 
debiendo recaer este nombramiento entre 
los comerciantes e industriales matricu
lados en esta localidad con establecimien
to abierto y que lleven dados de alta en 
su ejercicio más de cinco años, signifi
cándole que de no hacer esto formará 
parte del Tribunal el que estuviere nom
brado con carácter permanente por la 
Cámara de Comprcio (articulos 50 y 77).

Igualmente se le advierte que según 
determina el número tercero del articu
l o 178 puede presentar y proponer en el 
acto de la vista las pruebas que interesen 
a la defensa de sus derechos.

Pontevedra, 12 de mayo de 1959.—El 
Secretario. J. Guede.—Visto Bueno, el De
legado-Presidente, E. Páramo.

2.770.
• • •

El Ilmo. Sr. Presidente del Tribunal 
de Contrabando y Defraudación ha acor
dado convocar . sesión del Tribunal, en 
Comisión Permanente,, para el día 29 de 
mayo de 1959, a las once horas, para ver 
y fallar el expediente instruido por apre
hensión de chatarra de cobre, qúe se cele
brará en esta Delegación de Hacienda.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conocimifen- 
to de José de Dios .Gómez, cuyo último 
domicilio conocido fué en San Pelayo de 
Navia, barrio de Quintela,, y en la actúa* 
lidad en ignorado paradero, y a efectos 
de que comparezca por sí, asistido, si lo 
estima oportuno, por Abogado en ejercicio, 
conforme previene el caso primero del ar
ticulo 78 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación de 11 de septiem
bre de 1953.

Asimismo se le participa que puede de
signar comerciante o industrial que for
me. parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramiento 
entre los comerciantes o industriales ma
triculados -en esta localidad coii estable
cimiento abierto y que lleven dados de 
alta en su, ejercicio más de cinco años, 
significándole qúe de no hacer esto o sien
do varios los inculpados no se pusieran.de 
acuerdo para efectuarlo formará parte

del Tribunal, el que estuviera nombrado 
con carácter permanente por la Cámara 
de Comercio (artículos 50 y 77).

Igualmente se le' advierte que según 
determina el número tercero del articu
lo 78 puede presentar y proponer en el 
acto de la vista las pruebas que interesen 
a la defensa de sus derechos.

Pontevedra, 12 de mayo de 1959.—El 
Secretario, J. Gu^de.—Visto Bueno, el De
legado-Presidente, E. Páramo.

2.771.
• *

El Ilmo. Sr. .Presidente deí Tribunal 
de Contrabando -y Defraudación ha acor
dado convocar sesión del 'Tribunal, en 
Comisión Permanente, para el día 29 de 
mayo de 1959, a ias once horas, para ver 
y fallar el expediente número 763 de 1958, 
instruido por aprehensión de chatarra de 
cobre, efectuada en Porriño, que se cele
brará en esta Delegación de Hacienda.

Lo que se publica en et BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Pilar Rodríguez Alvarez y su marido, 
Luisa García García y su marido y Ma
ría Estévez Lage y sus padres, cuyos últi
mos domicilios conocidos fueron en Pes> 
quenas, lugar de Allamonde, Salvatierra 
de Miño, calle Couto' Alto, número 28, 
Vigo, y Angoares-Puenteareas, respectiva
mente. y en la actualidad todas ellas en 
ignorado paradero, y a efectos de que com
parezcan por" sí, asistidas, si lo estiman 
oportuno, por Abogado en ejercicio, con
forme previene el caso primero del artícu
lo 78 de la Vigente Ley de Contrabando y 
Defraudación de 11 de septiembre de 195o.

Igualmente se les participa que pueden 
designar comerciante o industrial que for
me parte del Tribunal en concepto de 
VocaL debiendo recaer este nombramiento 
entre los co'merciantes o industriales ma
triculados en esta localidad con estable
cimiento abierto y que lléven dados de 
alta en su ejercicio más de cinco años, 
significándoles que de no hacer esto o 

“ siendo varios los inculpados no se pusie
ran de acuerdo para efectuarlo formará 
parte del Tribunal el 'que estuviere nom
brado con carácter permanente por la Cá
mara de Comercio (articulos 50 y 57).

Igualmente se les advierte que según 
determina el número tercero del artícu
lo 78 pueden presentar y proponer en el 
acto de la vista las pruebas que interesen 
a la defensa de sus derechos.

Pontevedra, 12 de mayo de 1959.—El 
Secretario, J. Guede.—Visto Bueno, el De
legado-Presidente, E. Páramo..

2.768.
• >

0 0 0

El Ilmo. Sr. Presidente del Tribunal de 
Contrabando y Defraudación ha acordado 

vconvocar sesión del Tribunal, en Comi
sión Permanente, para el día 29 de mayo 
de 1959, a las once horas, para ver y 
fallar el expediente número 704 de 1958, 
instruido por aprehensión de chatarra de 

^cobre, que se celebrará en. esta Delega
ción de Hacienda.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Dolores Fernández Rocha y, su maride, 
Justa Méndez Pérez y Julia Borrajo No
voa y su marido, cuyos últimos domicilios 
conocidos fueron en San Roqiie (Vigo), 
calle Aloques, número 14; Túy y Vaqueri
za Paderne (Orense), respectivamente, y 
en la actualidad, en ignorado paradero, y 
a efectos desque comparezcan por sí, asis
tidas, si lo estiman oportuno, por Abogado 
en ejercicio, confortne previene el caso 
primero del artículo 78 de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación de 11 
de septiembre de 1953.

Asimismo se les participa que pueden 
designar comerciante o industrial que for
me parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramiento

entre los comerciantes o industriales ma
triculados en ésta localidad con estable
cimiento abierto y que lleven dados de 
alta en su ejercicio más de cinco años, 
significándoles’ qüe de n© hacer esto o 
siendo varios los inculpados no se pusie
ran de acuerdo para efectuarlo formará 
parte del Tribunal el que estuviere nom
brado con carácter permanente por la 
Cámara de Comercio (artículos 50 y 77).

Igualmente se les advierte que según 
determina el número tercero del articu
lo 78 pueden presentar y proponer eñ el 
acto de la vista las pruebas que interesen 
a la defensa de sus derechos.

Pontevedra, :12 de mayo de 1959.—El 
Secretario, J. Guede.—Visto Bueno, el De
legado-Presidente, E. Páramo.

2.769.
* ♦ _ *

El Ilmo. Sr. Presidenta de este Tribu
nal- de Contrabando y Defraudación, en 
el expediente número 517. de 1959, ins
truido por aprehensión de una caja de. 
cambios para automóvil, mercancía que 
ha sido valorada en 20.000 pesetas, ha 
dictado providencia de. esta i:echa, en 
cumplimiento de lo establecido en el 
apartado primero del artículo 75 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defrauda
ción/ calificando en principio. la~ supues
ta infracción como de menor cuantía, y, 
por tanto, de la competencáa'"de la Co
misión Permanente de este Tribunal, de
biendo tramitarse las actuaciones con 
arreglo al procedimiento señalado: en ios 
Artículos 77 a 84 -de dicha Ley.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL. DEL ESTADO para conocimientó 
de Antonio Martín Montes, cuyo último 
domicilio ha sido en Madrid, sin más da
tos, y en la actualidad en ignorado para
dero, advirtiéndole que contra dicha pro
videncia puede interponer durante el día 
siguiente al de la publicación de la pre
sente recurso de súplica ante el ilustrí
simo señor Presidente de' este Tribunal.

Pontevedra, 15 de mayo de 1959.— El 
Secretario del Tribunál, J. Guede.—Vis.o 
bueno, el Delegado-Presidente, E. Parama

2,773.
•  *  *

El Ilmo. Sr. Prsidente de este Tribu
nal Provincial de Contrabando y Defrau
dación, en el expediente número 1.618 >de 
1958, instruido por aprehensión de cha
pas de cobre, mercancía que ha sido va
lorada en 7.832,65 pesetas, ha dictado pro
videncia de esta fecha, en cumplimiento 
de lo establecido en el apartado primea 
ro del artículo 75 de la vigente Ley de 
Contrabando y Defraudación, califican
do en principio la supuesta infracción 
como de menor cuantía, y, por tanto, de 
la competencia de la Comisión Perma
nente de este Tribunal, debiendo trami
tarse las actuaciones con" arreglo al pro
cedimiento señalado en los articulos 77 v 
84 de dicha Ley.

Lo que se publica en el BOLETIN- OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Amelia Castro González, cuyo último 
domicilio conocido era en San Juan del 
Monte, número 82, Vigo, y en la actuali
dad en ignorado paradero, advirtiéndole 
que contra dicha providencia puede inter
poner durante el día siguiente al de pu
blicación de esta notificación recurso de 
súplica ante el Ilmo. Sr. Presidehte de 
este Tribunal.

Pontevedra, 15 de mayo de 1959.— El 
Secretario del Tribunal, J. Guede.—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente, E. Páramo. 
v 2.774.

0 9 9

El Ilmo. Sr. Prsidente de este Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda
ción en el expediente número 1.615 de 
1958, instruido por aprehensión de cobre., 
mercancía que ha sido valorada en pese-
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tas 4.475,80. ha dictado providencia de 
fecha 11 de marzo de 1959, en cumpli
miento de lo establecido en el apartado 
primero del artículo 75 de la Vigente Ley 
de Contrabando y  Defraudación, caliíi 
cando en principio la supuesta infrac
ción como de menor cuantía, y, por tan
to, de. la competencia de este Tribunal, 
debiendo tramitarse las actuacions con 
arreglo al procedimiento señalado en los 
artículos 77 y 84 de dicha Lev.

Lo qué se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para óonocimienio 
de María Alicia Ollveira y sus padres 
cuyo último domicilio conocido el*a en 
San Juan de Tabagón, El Rosal, y en 
la actualidad en ignorado paradero, ad
virtiéndoles que contra dicha providen
cia pueden interponer durante el día si
guiente al del recibo de esta notificación 
recurso de súplica ante el ilustrísimo se
ñor Presidente de este Tribunal.

Pontevedra. 15 de mayo de 1959. — El 
Secretario del Tribunal. J. Quede.—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente. E. Páramo.

2.775.
• * •

El limo. Sr. Presidente de este Tribu
nal Provincial de Contrabando y Defrau
dación, en el expediente número 330 de 
1948, instruido por aprellensión de nuez 
moscada y otros, mercancía que ha sido 
valorada en 7.075,60 pesetas, ha dictu- 

, do providencia de fecha 9 de marzo de 
I9S9. en cumplimiento de lo establecido 
en el apartado primero del artículo 75 
de la vigente Ley de Contrabando y De
fraudación, calificando en principio ía 
supuesta infracción como de menor cuan
tía, y, por tanto, de la competencia de 
la ComiBión Permanente de este Tribu
nal, debiendo tramitarse las actuaciones 
con arreglo al procedimiento señalado en 
los artículos 77 a 84 de dicha Ley.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Constantino Nogueira Alvarez, cuyo 
último domicilio conocido era en la calle 
Uruguay, Agencia Warlen, Vigo, y en la 
actualidad en ignorado paradero, advir- 
tiéndole que contra dicha providencia 
puede interponer durante el día siguien
te al de la publicación de esta notifica
ción recurso de súplica ante el ilustrí
simo señor Presidente de este Tribunal.

Pontevedra, 15 de mayo de 1959. — El 
secretario del Tribunal, J. Quede.—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente, E. Páramo.

2.776.
• • •

El limo. Sr. Presidente de este Tribu
nal Provincial de Contrabando y Defrau
dación en el expediente número 329 de 
1947, instruido por aprehensión de efectos 
navales, mercancía que ha sido valora
da en 20.862,88 pesetas, ha dictado pro
videncia de fecna 9 de marzo de 1959,

' en cumplimiento de lo establecido en el 
apartado primero del artículo 75 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defra i- 
dacíón, calificando en principio la su- \ 
puesta infracción como de menor cuan
tía, y, por tanto, de la competencia de la 
Comisión Permanente de este Tribunal, 
debiendo tramitarse las actuaciones con 
arreglo al procedimiento señalado en los 
artículos 77 y 84 de dicha’ Ley,

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Manuel Argibay Boubeta, cuyo últi
mo domicilio conoqido era en Latón, Moa- 
ña, y en la actualidad en ignorado para
dero,- advirtiéndole que contra dicha pro
videncia puede interponer durante el día 
siguiente al del recibo de esta notifica
ción recurso de súplica ante el ilustrisi- 
mo señor Presidente de este Tribunal.

Pontevedra. 15 de mayo de 1959. *— El 
Secretario del Tribunal J. Quede.—Visto 
buen'-, el Delegado-Presidente, E Páramo.

2.777.

El limo. Sr. Presidente de este Tribu
nal provincial de Contrabando .y Defrau
dación, en providencia de esta fecha, ha 
acordado qUe la aprehensión de la mer
cancía afecta al expediente número 2.026 
de 1958, y que ha sido Valorada en 437;85 
pesetas, es constitutiva de una infrac
ción de contrabando de mínima cuantía, 
debiendo . tramitarse por la Presidencia 
del Tribunal a tenor de lo prevenido en 
el caso primero del articulo 75 de l*a Ley 
de Contrabando y Defraudación de 11 de 
septiembre de 1953.

Contra esta providencia puede interpo
ner en el término de veinticuatro horas 
hábiles, a partir del de recibo de esta 
notificación, recurso de súplica ante ti 
ilustrísimo señor Presidente de este Tri
bunal. con la advertencia de que trans
currido dicho plazo Be considerara firme.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para .conocimiento 
de Ignacio Mosquera Malrlfio, cuyo últi
mo domicilio conocido era en Barrio de 
Franqueiráu, Ribadavia (Orense), y en Ui 
actualidad en ignorado paradero.

Pontevedra, 15 de mayo de 1959. — El . 
Secretario del Tribunal, J. Guede.— Visto 
bueno, el Delegado-Presidente, E. 'Páramo

2.778.
• • •

El ilustrísimo señor Presidente del 
Tribunal de Contrabando v Defrauda
ción ha acordado convocar sesión del 
Tribunal, en Comisión Permanente para 
el día 29 de mayo de 1959, a las once 
horas, para Ver y fallar el expediente 
número 797 de 1958, instruido por apre
hensión de cobre, que se celebrará en 
esta Delegación dé Hacienda.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de José Manuel Pérez Pérez y 
Josefa Parames, sin segundo, cuyos últi
mos domicilios conocidos fueron en Saba- 
ris-Gondomar y La Pinis, Cabral, Barrei- 
ro, Vigo, respectivamente, y en la ac
tualidad ambos en ignorado paradero y 
a efectos de que comparezcan por si. 
asistidos, si lo estiman oportuno, por 
Abogado en ejercicio, conforme previene 
e¡ caso primero del artículo 78 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción de 11 de septiembre de 1953.

Asimismo se les participa que pueden 
designar comerciante o industrial que 
forme parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramien
to entre los comerciantes o industriales 
matriculados en esta localidad con esta
blecimiento abierto y que lleyen dados de 
alta en sú ejercicio más de cinco años, 
significándoles que de hq hacerlo esto 
o siendo varios los inculpados no so pu
sieran de acuerdo para efectuarlo for
mará parte del Tribunal el que estuviere 
nombrado con carácter permanente pol
la Cámara de Comercio- (artículos 50 
y 77).

Igualmente se les advierte que. según 
determina el número tercero del artícu
lo 78. pueden presentar y proponer en el 
acto de la vista las pruebas que inte
resen a la defensa de sus derechos.

Pontevedra, 12 de mayo de 1959.—El 
Secretario del Tribunal, J. G uede—Visto 
bueno: el Delegado Presidente. E. Pá
ramo.

2.772.

SEVILLA

Desconociéndose el actual dom icili# 1e 
James Edward Qhilley, por la presente 
se le comunica que el Ikno. Sr. Presiden
te del Tribunal Provincial de Contraban
do y Defraudación, en cumplimiento, de 
lo establecido en el apartado primero del 
artículo 75 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación, ha dictado pro
videncia de esta fecha en el rxnedlent° 
120 de 1959, instruido, por descubrimien
to tráfico 16.000 litros gas-oil, calificando

en principio la supuesta infracción co
mo de mayor cuantía, y, por tanto, de 
la competencia del Pleno ae este Tribu
nal, debiendo tramitarse las actuaciones 
con arreglo al procedimiento señalado 
los artículos 77 y 84 de dicha Ley.

Lo que se publica para su conocimien
to. advirtiéndole que contra dicha provi
dencia puede interponer durante el día 
siguiente al del recibo de esta notifica
ción recurso de súplica ante el ilustrísi
mo señor Presidente de este Tribunal.

Sevilla, 6 de mayo de 1959.—El Secre
tarlo del Tribunal, Carlos M. Herrera de 
Vargas.—Visto bueno, el Presidente del 
Tribunal, Juan González Palomino Mar
tínez.

2.779.

VALENCIA

Por el presente se notifica al súbdito 
español don Francisco Bellido Lara, pro
pietario de la fábrica de motocicleta* 
Jimbell. cuyo último domicilio conocido 
fue calle Armengual de la Mota, sin nú
mero. Málaga, que en el expediente nú
mero 67/59. en ei que figura como pre
sunto inculpado, instruido . por aprehen
sión de una motocicleta, que ha sido 
valorada en .10,000 pesetas, y en expe
diente número 166/59 por otra motoci
cleta. aue ha sido valorada en 12.000 pe
setas, habiéndose calificado en principio 
como infracciones de menor cuantía y 
de competencia de la Cbmlwlóh Per
manente de este Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudación, advirtién
dole que contra dicha calificación puede 
interponer durante el día siguiente al de 
su publicación recurso de súplica afite 
el ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal, bien entendido que transcu
rrido dicho plazo sin hacer uso del de
recho de recurso se considerará firme su 
calificación, convocándose sesión d e 1 
Tribunal en Comisión Permanente para 
el día 10 de junio próximo, a las once 
horas, en esta Delegación de Hacienda, 
para ver y fallar los expedientes más 
arriba indicados, a la que deberá com
parecer por sí. asistido, si lo estima opor- 

! timo, por Abogado en ejercicio, pudiendo 
• asimisrrro presentar y proponer en el acto 
l de la viBta las pruebas que interesen a 

la defensa de su derecho.
| Valencia. 12 de mayo de 1969.—El Se- 

cretarin del Tribunal. V. Torralva.—Vis
te bueno: el Presidente, P. S.. F. Jorro.

2.787..

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

 Anunciando las subastas de las 
obras que se citan.

Hasta las trece horas del día 18 de 
junio de 1969 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas, Nuevos Minis
terios, y en la Dirección de loa Servicios 
Hidráulicos del Norte de España (Oviedo» 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para la segunda subasta de las obras 
de «Abastecimiento de agua al pueblo de 
Albarellos, Ayuntamiento de Monterrey 
(Orense)».

El presupuesto de contrata asciende a 
460.975,75 pesetas, admitiéndose proposi
ciones por mayor cuantía.

La fianza provisional a 9.019,51 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General • de Obras Hidráulicas 
el día 23 de junio de 1959. a; las . once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos. '

i
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El proyecto y pliego de condiciones, así  
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas, Nuevos Ministerios, y en la Direc
ción de los Servicios Hidráulicos del Nor
te de España (Oviedo).

Madrid, 9 de mayo de’ 1959.—El Direc
tor general, P. D., el Jefe Superior de Ser
vicios (ilegible).

1.761.

a * ♦ * 4 i

Hasta las trece horas del día 18 de 
junio de 1959 se admitirán en la Sección 
d© Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas, Nuevos Minis
terios, y en la Dirección de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España (Ovie
do), durante las horas de oficina, propo
siciones para la segunda subasta de las 
obras de «Abastecimiento de aguas de 
San Millán, Ayuntamiento de Cualedro 
(Orense)».

El presupuesto de contrata asciende a 
374.304.12 ' pesetas, admitiéndose proposi
ciones por mayor cuantía.

La fianza provisional a 7.486,08 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 23 de junio de 1959. a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas, Nuevos Ministerios, y en la Direc
ción de los Servicios Hidráulicos del Nor
te de España (Oviedo).

Madrid. 9 de mayo de 1959.—El Direc
tor general. P. D.. el Jefe Superior de Ser
vicios (ilegible).

1.760.

* * ♦

Hasta las trece horas del ú\a 18 de 
junio de 1959 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas. Nuevos Minis
terios, y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Pirineo Oriental 
(Barcelona), durante las horas de oficina, 
proposiciones para la segunda subasta de 
las obras de «Saneamiento de Montmeló 
(Barcelona).

El presupuesto de contrata asciende a 
1.421.652,70 pesetas, admitiéndose proposi
ciones por mayor cuantía.

La fianza provisional a 26.324,79 pe
setas •

La subasta se verificará en la citada 
Dirección' General de Obras Hidráulicas 
el día 23 de junio de 1959. a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y- ias dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas, Nuevos Ministerios, y en la Direc
ción de la Confederación Hidrográfica del 
Pirineo Oriental.

Madrid. 9 de mayo ,de 1Ó59.—El Direc
tor general. P. D., el Jefe Superior de Ser- . 
vicios (ilegible).

1.752.

* * *

Hasta las trece horas del día 18 de 
junio de 1959.se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge-

 neral de Obras Hidráulicas, Nuevos Minis
terios, y en la Dirección de la Confederar 
ción Hidrográfica del Júcar (Valencia), 
durante las horas de oficiñá, proposicio
nes para la subasta de las obras de «Con
ducción de aguas potables para abasteci
miento de Alarcón (Cuenca)». 

El presupuesto de contrata asciende a 
428.808,22 pesetas, admitiéndose proposi- 
cipnes por mayor cuantía.

La fianza provisional a 8.576,20 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 23 de junio de 1959, a las once 

o horas.
No se admitirán proposiciones deposi

tadas en Correos.
El proyecto y pliego de condiciones, así ¡ 

como el modelo de proposición, y )as dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas, Nuevos Ministerios, y en la Direc
ción de la Confederación Hidrográfica? del 
Júcar (Valencia).

Mádrid, 9 de mayo de 1959.—El Direc
tor general, P. D., el Jefe Superior de Ser
vicios (ilegible).

1.753.

*  *  *

Hasta las trece horas del día 18 de 
junio de 1959 se admitirán en la Sección ! 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas, Nuevos Minis
terios, y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Pirineo Oriental 
(Barcelona), durante las horas de oficina, 
proposiciones para la segunda subasta de 

, las obras del «Proyecto modificado del de 
abastecimiento y distribución de agua de 
Las Planas (Gerona)».

El presupuesto de contrata asciende a 
592.718.24 pesetas, admitiéndose proposi
ciones por mayor cuantía.

La fianza provisional a 11.854,36 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 23 de junio de 1959, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones depósi- 
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
¡ como el modelo de proposición y las dis- 
I posiciones para la presentación de pro

posiciones y la celebración de la subasta 
estarán de t manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas, Nuevos Ministerios, y en la Direc- 

< ción de la Confederación Hidrográfica del 
Pirineo Orieptal (Barcelona).

Madrid, 9 de mayo de 1959.—El Direc
tor general. P. D., el Jefe Superior de Ser
vicios (ilegible).

1.754.
*  *  *

7 Hasta las trece horas del día 18 de 
Junio de 1959 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas, Nuevos Minis
terios, y en la Dirección de la Confede
ración Hidrográfica del Duero (Vallado- 
lid) ̂ ..durante las horas de oficina, pro- 
posiciones para la segunda subasta de las 
obras de «Conducción de agua para abas
tecimiento de Alberguería de Argañán 
(Salamanca)».

El presupuesto de contrata asciende a 
418.251.85 pesetas, admitiéndose proposi

ciones por mayor cuantía.
La fianza provisional a 8.365,04 pesetas *
La subasta se verificará en la citada 

dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 23 de junio de 1959, a las once 
horas.

No se admitirán proposicipnes deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones/así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la suoasta 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas, Nuevos Ministerios, y en la Direc
ción de la Confederación Hidrográfica del 
Duero (Valladolid).

Madrid, 9 de mayo de 1959.—El direc
tor general, P. Dr, el Jefe Superior de Ser
vicios (ilegible).

1.755.

* ♦ *

Hasta las trece horas, del día 18 de 
junio de 1959 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas, Nuevos Minis
terios, y en la Dirección tíe los Servicios 
Hidráulicos del Norte de.España (Oviedo), 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para la segunda subasta de las obras 
de «Abastecimiento de agualde Belaunza 
(Guipúzcoa)».

El presupuesto de contrata asciende a 
462.868,07 pesetas, admitiéndose proposi
ciones. por mayor cuantía.

La fianza provisional a 9.258 pesetas.
La' subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 23 de junio de 1959. a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y ias dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas, Nuevos Ministerios, y en la Direc
ción de los Servicios Hidráulicos del Nor
te de España. (Oviedo).

Madrid, 9 de mayo de 1959.—El Direc
tor general, P. D.. el Jefe Superior de Ser
vicios (ilegible).

1.756. 

* • *

Jefaturas de Obras Públicas 

CASTELLON DE LA PLANA 

E x p r o p ia c io n e s

Practicada la información pública en la 
forma, prescrita por los artículos 18 y 19 
de la vigente Ley de 16 de diciembre de 
1954 y concordantes de su Reglamento, y 

, finalizado, por tanto, el plazo de alegacio
nes, esta Jefatura, en vista de su resulta
do, tras las comprobaciones oportunas, 
previo informe de la Abogacía de! Estado y 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 98 
y 20 de aquélla, ha resuelto decretar la ne
cesidad de la ocupación de los bienes y de
rechos afectados en el término municipal 
ele Benicarió por las obras del trozo úni
co de la C. L. de Benicarió a Peñiscola. 
que son los que seguidamente se relacio
nan; publicar, reglamentariamente, esta 

 ̂ resolución y notificarla, individualmente, 
a los interesados, si bien limitada en su 
texto íntegro a la parte exclusiva que la 

! relación les afecte. Tanto los indicados in- 
| teresados como los comparecientes en la 
j  información pública podrán interponer re- 
! curso de alzada ante el excelentísimo se- 
I ñor Ministro de Obras Públicas en el pla

zo de diez días, contados desde la notifi
cación o publicación, respectivaiñente.

Castellón, 15 de mayo de 1959.—El In
geniero Jefe, (ilegible).

2.704.
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R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Parcelas I n t e r e s a d o s Domicilio L in  d er 08

Superficie
expropiable

Areas

0
1
2’
2

3
4
5
6
7
8 
9 

10 
¿i 
12

x 13 /
i*
15
16
17
18
19
20 
21 

22 .
23
24

25
26 

21 
28 

29 
39

31
32

33
34
35

36
37

38
39

Juan Masip Pellicer ....... .̂...............
José Vives Roca ................................
Rogelio Beltrán Bellés ..........*..........
Hros. de Manuel Febrer Cherta ...

Hros. de Pascua] Piñana Marzá......
Joaquina Wite O ller....... .................
M * Victoria Pérez Sanmillán.........
Pascual Señar Soriano.....................
Lorenzo Tolós Aleu ..........................
M.a Victoria Pérez Sanmillán.........
Vda. de José Foix Villarroya..........
Pascuál FY>rés Peña .........................
Pascual Climent Rafels ..................

José Lluch Sorlí ...............................
Jaime Foix Monfort ............. .*..........
Bernardo Foix Gellida ............. ......
José Lluch Sorlí ......... ................ *.....
Manuel Cornelles R u iz ....................
José Moros R o ca ...............................
Hros. de Felisa Perlas Mata.............

Rosa Foix Soriano ...... .....................
Miguel Coli Martínez.......................

Angela Altabella Bosch ...................
Jaime Pitarch Sanjuán ..................
Baltasar Lores Ferrer .....................
Remedios' Bosch Ariñ ......................
José Bosch Vidal ..............................
Hros. de Pelegrín Sanz Carbonell...
María Moros C l i m e n t ............
Teresa Pedra A vila ...........................
Vda. de Agustín Oerdá Bosch..........
Pascual Cerdá B osch ...... .................
Hros. de Vicente González Creisex.
Joaquín Escuder Lluch......................

José M.ft Oompte Fibla.....................
Agustín Ballester Calvet ........
Miguel Forés R o ca ............ ...............
H im  de Antonio Romero....... .
Vda. de Valentín Domenech Perra

Luisa Fabregat Marzal........ ...........
José Ramón Escura Marzal.............

Benicarló .........
Idem .................

Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................

Idem .................

Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
ídem .................
Idem .................

Idem .................
Idem ..............
Idem .................
Idem .................

Idem .................

Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem ...........,.....
Idem .................
Idem ............. ...
Idem .................
Idem .................
Idem .................

, Idem .................
Idem ................
Idem ..... „ y........

Idem ...»............
Idem .................

Idem ................
Idem ................

N.. paseo Marítimo; S., José Vives: E.. Jo
sé Serret. y O.. Ursula Escura.................

N., Ursula Escura: S.. Vicente Gellida;
E.. pueblo, v O.. Elvira Arnau........ .

N.. Ursula Escura; S.. Vicente Gellida;
E., pueblo, y O.. Elvira Arnau.................

N., paseo Marítimo: S.. Estado; E., pobla
ción. v O., Elvira Arnau......................... -

N., José Verga; S.. Luis Beltrán; E., már,
v O., camino ...........................................

N., Francisco Peñana; S., Victoria Pérez;
E., mar. y O.. Luis Beltrán.............. .......

N., Joaquina Wite: S.. María Rosa Bran-
chat: E., mar. v O.. Eusebio Arnau.......

N., Victoria Pérez: S.. María Teresa Fe
rrer; E., mar. v O., camino de Peñíscola. 

N., María Rosa Branchat; S„ José Foix:
E., mar. y O., María Teresa Ferrer......

N., Lucinda Serret; 8.. José Foix; E„ mar
v O., camino de Peñíscola.......................

N.. Victoria Pérez: S.. Pascual Forés; Es
te. mar. v O., camino de Peñíscola........

N.. José Foix; S., Joaquina Soriano; Este.
mar, v O.. José Foix ...............................

N., Pascual Forés: S.. José Belvís; E., mar,
v O., Josefa Molina..................................

N., Joaquina Soriano; S., Jaime Foix; Es
té. mar. y O.. Bartolomé Fresquet.........

N., José Bellvís: S.. Martín Señar; Este,
mar. v O.. José Bellvís ............................

N.. Jaime Foix: S.. José Lluch; E., mar,
v O.. José Bellvís ................................. .

N.. Martín Señar; 8., Manuel Cornelles;
E.. mar. y O.. José Bellvís ....................

N.. José Lluch; 8.. José Moros; E.. mar,
v O.. Francisco Bretó ...............................

N., Manuel Cornelles; 8., Felipe Perlas;
E., mar, y O.. Pascual Calvet.................

N., José Moros: S., Rosa Foix: E.. Juan
Mañá. v O.. Rosa Gregori........................

N., Felipe Percas: S., Miguel Coll: Este,
mar, v O.. Joaquina Esteller....................

N., Rosa Foix; S.. Angela Altabella; Es
te. mar. v O., Vicente Ariñ ....................

N., Miguel Coll; 8.. Baltasar Lores; Este.
mar. v O.. Francisco Lluch....... .............

N.» Angela Altabella; 8., Baltasar Lores;
E.. mar. y O.. Angela Altabella .............

N., Andrés Zorrilla; 8.. María Bosch; Es
te, mar. v O.. Pascual Esteller................

N.. Baltasar Lores; 8., Pelegrín Banz; Es
te, mar, v O., camino de Peñíscola......

N., Mari Bosch; 8., Pelegrín 8anz; Este, 
María Bosch. v O.. Francisco Forés 

N„ María Bosch; 8.. María Moros; Este,
mar, y O., camino de Peñíscola..............

N., Pelegrín Sanz; S.. Agustín Cerdá; Es
te, mar, y 0.. camino de Peñíscola.....

N.. María Moros; S., Agustín Cerdá; Es
te. mar, y O., camino de Peñíscola......

N., Teresa Pedra; 8., Pascual Oerá; Este.
mar, y O., José Forés.,..,..........................

N., Agustín Cerdá; S., Vicente González:
E.. mar., v O., José Forés..........................

N., Pascual Cerdá; S., rambla Alcalá; Es
te. mar. y O., camino de Peñíscola......

N., Joaquín Escuder; S., Agustín Balles
ter; E., mar, y O., paso.............  ............

N„ paso; 8., Vicente González; E„ ram
bla Alcalá, y O., Joaquín Escuder..........

N„ Joaquín Escuder; 8.. Salvador Martí
nez; E., Pascua] Forés, y O., paso...........

N„ Joaquín Escuder; ,S„ Salvador Martí
nez; E„ mar. y O.. Agustín Ballester... 

N., Pascual Forés, 8., Valentín Domenech;
E., mar, y O., camino .............................

N., Agustín Piñana, S., Joaquín Fabre
gat: E.. Joaquín Ramia, y O., J. Ramón
Escura .........................

N., Valentín Domenech; S., mar; E.. José
Ramia. y Ou J. Ramón Escura...............

N., Joaquín Fabregat; S. y E.. Bautista 
Avila; y 0., término de Peñíscola..........

3,75

0,15
0,07
5,44

16,80

4,22
3,47

2.54
4.18 

' 5,72

11.55
6.30 
2,84 

3.74
2.54

1.19 

5,93 

2.56

1.78
1.95
1.95 
6,03 

2,68 

2,98

3.30 
9,68 

2.83 
3,63

2.91
2.91 

2.49 
2,66 

6,07 
5,82

1.79
1.30 

1,15
14,72

5,86
4,88

10,08
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Confederaciones H idrográficas 
J U C A R

C o n c e s i ó n  d e  a g u a s  p ú b l i c a s

Al objeto de poder obtener en su día la
oportuna concesión administrativa, se ha 
formulado ante esta Confederación la 
solicitud de que se publique la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Don Francis
co Buefto Cañigral, domiciliado en ’a ave
nida del Generalísimo, número 32, Albo- 
rache (Valencia).

Nombre del representante: Don José 
Villanueva Sáez. domiciliado en la calle 
de En Llop, núm. 5, Valencia.

Clase de aprovechamiento: Fábrica de 
papel.

Cantidad de agua que se pide: 3,33 li
tros por segundo.

Corriente de donde se d e r i v a  Rio 
Buftol.

Término municipal donde radican las 
obras: Alborache.

Provincia: Valencia.
En su consecuencia, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 11 del Real 
Deoreto-ley número 33. de 7 de e n e r o  
de 1927. modificado por el de 27 de mar
zo de 1931. y disposiciones concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las tre
ce (13) horas del día en que se cumplan 
treinta (30) naturales y consecutivos des
de la fecha siguiente inclusive a la de 
publicación del Dresente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante dicho plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar. en las dependencias de esta Confe* 
deración, sitas en la pla2a de Tetuán. ljB. 
de esta capital, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en las oficinas de 
dicha Confederación, v en los referidos 
plazo y horas, otros provectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que 9e 
anuncia, o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado, no ê ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

» La apertura de provectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece (13) 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta (30) 
días fijado, pudlendo RSlstir al Reto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Valencia. 22 de diciembre de 1958.—El 
Ingeniero Director, M. Cánovas.

1.003.

Servicios Hidráulicos

NORTE DE ESPAÑA 
ORENSE

E x p r o p i a c i ó n  forzosa para la ocupación de 
fincas en el término municipal ae Ponfe- 
irada (León) con motivo del embalse del 

?  pantano de Bárcena.
Por Decreto de 28 de octubre de 1955 se 

declaran de urgente realización las obras 
correspondientes al «Proyecto de replan
teo del pantano de Bárcena (León)», a los 
efectos de que les sea aplicable el proce
dimiento de urgencia para la expropia
ción forzosa que prevé la nueva Ley de 16 
de diciembre de 1954 y demás disposicio
nes vigentes sobre la materia..

Para cumplir lo establecido en el artícu
lo 52 de dicha Ley, con aplicación á la 
finca que a continuación se detalla, situa
da en el término municipal de Ponferra- 
da íLeón), se publica el presente edicto, 
haciendo saber al propietario y demás in
teresados que a los doce. (12) días hábi
les, a contar desde la publicación del mis
mo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
D O .  se procederá, a las diez horas, a le
vantar sobre el terreno el acta previa a la

ocupación de la finca que a continuación 
se detalla, previniéndose al interesado que 
puede hacer uso de los derechos que al 
efecto determina la consecuencia tercera 
del artículo 52 de la referida Ley.

Orense, 14 de mayo de 1959.*—El Inge
niero delegado (ilegible).

Relación que se cita

Número, 1. Nombre y apellidos, Andrés 
Manceñido Prieto. Vecindad, Ponferrada. 
Situación, Monte Arenas. Clase de culti
vo, seheelita v volframio

2.736.
• • •

Mancomunidad de los Canales 
del Taibilla

DIRECCION
E x p r o p i a c i o n e s

Depósitos de Alicante y San Vicente 
del Raspcig, eh término municipal de 

Alicante

De conformidad con lo que dispone el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de f954, y 
sin perjuicio de notificarlo por cédula 
a los propietarios afectados, se hace pú
blico que en los tablones de edictos del 
Excmo. Ayuntamiento de Alicante y en el 
de esta Mancomunidad en Cartagena ha 
sido expuesta la relación de fincas o 
derechos a expropiar y propietarios de 
las mismas que han de ocuparse con 
motivo de la construcción de las obras 
de los Depósitos de Alicante y San. Vicen
te del Raspeig, en término municipal de 
Alicante, paraje Rabasa, así Como que 
el día 3 de Junio próximo, a laé once 
horas, se constituirán en las fincas ex
propiadles el Representante de la Admi
nistración, acompañado de un Perito v 
del Alcalde de Alicante o Concejal en 
quien delegue, para dar cumplimiento a 
lo que dispone el mencionado precepto 
legal, citándose a los propietarios y de
más interesados que concurran para le
vantar el acta previa de ocupación, en la 
que se recogerán cuantas circunstancias 
de carácter físico o Jurídico determina 
dicho precepto legal como básicas de la 
ulterior valoración, debiendo los propie
tarios que concurran llevar sus títulos 
de propiedad y datos de contribución por 
territorial para facilitar las operaciones 
indicadas.

Cartagena, 14 de mayo de 1959,—-El in
geniero Director, R» de la Cerda.

2.704 bis.

M INISTERIO DE TRABAJO  

Dirección General de Empleo

Accediendo a la devolución de la 
fianza depositada por don Angel
Jiménez Vilches, de 50.000 pese
tas.

Instruido e x p e d i e  nte a instancia de 
«Marítima Internacional S. A.», domici
liada en Madrid, calle de Serrano, 30, 
para la devolución, de la fianza de 50.000 
pesetas que depositó en el Banco de Es
paña para que don Angel Jiménez Vil- 
ches respondiera del cargó de represen
tante d¿ la Compañía de Navegación 
«Florentia» con fecha 15 de abril de 1953, 

Esta Dirección General de Empleo ha 
acoi’dado, con carácter provisional, acce
der a la devolución de la fianza solici
tada y que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 73 del • vigente Re
glamento de Emigración, se publique este 
acuerdo provisional en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO nara que en el pla
zo de dos meses, a contar de la fecha de' 
su inserción, puedan formular oposición 
quienes se consideren cqn derecho a ello.

Madrid, 9 de mayo de 1959.—-El «Direc
tor general, Marcial Polo.

Accediendo a la devolución de la 
fianza depositada por don Oscar 
Molowny Pérez, de 25.000 pesetas.

Instruido expediente a Instancia de don 
Oscar Molowny Pérez, Apoderado de la 
razón social «Viuda e Hilos de A 8. Mo
lowny, S. Lj>, para la devolución de la 
fianza de 26:000 pesetas que, para respon
der del tráfico de emigrantes en el puer
to de Santa Orua de ..Tenerife, depositó, 
como consignatario de la Compafiía Na
viera Arosa Line, en la Caja' General de 
Depósitos con fecha 31 de agosto de 1966,

Esta Dirección General de Empleo ha 
acordado, con carácter provisional, acce
der a la devolución de la fianza solici
tada y que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 73 del vigente Re
glamento de Emigración, se publique este 
acuerdo provisional en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para que en el pla
zo de dos meses, a contar de la fecha de 
su inserción, puedan formular oposición 
quienes Se consideren con derecho a ello.

Madrid, 9 de mayo de 1959.—El Di
rector general, Marcial Polo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Relación de certificados de productor nacional (Continuación a la publicada 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 20 de mayo de 1959.)

C. P. N. número 6.378, expedido en 8-9-1953
REFOYO DOMINGUEZ. FRANCISCO

Taller de imprenta.—Oficinas y taller: Paseo de la Dirección, 7. Madrid
Tirada o impresión de revistas, folletos, libros y, en general, impresos varios, en 

dimensiones comprendidas entre 4 x 6  cm, y 70 x 100 cm., tanto en papel COfflo en 
cartulina, con las producciones siguientes:

Producción
normal

Capacidad
de producción

9

Productos que fabrica:
Impresos......................................................................

Unidades
16.660.000

Unidades
40,050.000

r r r r r * — r r - ’p s .......................................— "  —
Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 

dias laborables, en jornada de ocho horas. \
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C. P. N. número 6.379, expedido en 8-9-1953 (sustituye 
y anula al 3.970, expedido en 30-6-1944)

HILADOS y  TEJIDOS ANDALUCES, S. A. (H. y . t . A. S. a .)
Fábrica de hilados, tejidos, tinte, blanqueo, apresto y acabado de tejidos de algodón 

Oficinas y fábrica: Héroes de Toledo, 71. Sevilla

Capacidad 
de producción

Productos que fabrica:
Hilados de algodón ....................................................................................   ... 525.000 kg.
Tejidos de algodón.............•............................................................................ 2.500.000 m.
Tinte, blanqueo, apresto y acabado de tejidos.........................  1.125.000 »

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de doscientos 
cincuenta días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea de los ar
tículos consignados.

C. P. N. número 6.380, expedido en 12-9-1953 
AZO. SDAD. LTDA.

. Fábrica de artículos de goma 
Oficinas y fábrica: Barrio‘de Landabeko. Baracaldo (Vizcaya)

Producción Capacidad
normal de producción

Productos que fabrica:
Mangueras de todas clases, de aspiración, impul- > 

sión, aire comprimido, oxígeno, etc., de 15 a
350 mm. de 0  ......................................................... 175.000 m. 200.000 m.

Cables en general, tipo gas, bajo goma, de 3 a
55 mm. de 0    225.000 » 250.000 »

Cables especiales para el Ejército de 3 a 55 mi
límetros de 0    100.000 » 125.000 »

Cables para instalaciones de 3 a 55 mm. de 0  ... 2.500.000 » 3.000.000 »
Cables ordinarios y ligeros de campaña de 3 a

55 mm. de 0    5.000.000 » 6.000.000 »
Planchas v artículos moldeados de 0,7 a 20 milí

metros de 0   ........................................................  100.000 kg. 140.000 kg.

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos
días laborables, jornada de ocho horavS y fabricación simultánea para la producción
normal, y a base de suponer dedicados todos los elementos de trabajo de la industria 
a la fabricación de uno solo de los artículos consignados para la capacidad de produc
ción.

C. P. N. número 6.381, expedido en 16-9-1953 (sustituye 
.y anula al 5.130, expedido en 7-7-1948)

LAPIZT AGUINAGALDE, MARCOS. «EDERRA»
9

Fábrica de boinas y géneros de punto 
Oficihas y fábrica: Escolta Real, s/n. San Sebastián (Guipúzcoa)

Capacidad
' . * de producción

Productos que fabrica:
Boinas calidad especial.................................................    28.500 doc.
Boinas calidad primera  28.500 »
Bpinas calidad exposición.........................   28.500 »
Calcetines de estambre y de estambre y lana cardada para caballero ... 2.700 »
Chaquetas de señora en estambre, colores surttdos  28.500 prend.
Chalecos de caballero en estambre, colores surtidos   17.100 »
Sueters de caballero y señora, en estambre........................... .-  228.000 »
Chaquetas de señora en lana cardada, colores surtidos   28.500 »
Sueters de caballero y señora en lana cardada, colores surtidos.............  28.500 »
Chaquetas de caballero en lana cardada, colores surtidos........................  28.500 »
Jerseys para tropa, montañeros, etc.     300.000 »

Las cantidades indicadas hacen referencia a una capacidad de producción anual 
de trescientos días laborables en jornada de ocho horas, a base de suponer dedicados 
todos, los elementos de trabajo de la industria a la fabricación de una sola clase de 
prenda de las consignadas.

(Continuará.)

D e l e g a c i o n e s
MADRID 

A m p l i a c i o n e s  de  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don José Luis Cordón
Ochoa.

Emplazamiento: Madrid.
O bjeto: Ampliar su industria de fa

bricación de mosaico hidráulico.
Capital: Antes de ampliar. 80.000 pe

setas. En la ampliación, 95.000 pesetas.
Producción anual: Antes de ampliar, 

4.000 metros cuadrados de baldosines de 
diferentes medidas; vierteaguas. 1.000 
unidades. vEn la ampliación. 20.000 me
tros cuadrados de mosaicos de distintos 
tamaños.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos "que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria. Sa- 
gasta, 14.

Mac vid. 27 de abril de 1959.—El Inge
niero Jefe. L. Pelayo Hore.

2.799.
• • •

Peticionario: Unión Eléctrica Madri
leña. S, A.

Objeto de la petición : Instalación de 
un centro de transformación en el Po
blado Tornero, calle de Juan Tornero, 
frente a la de Caramuel. Madrid, capital, 
comouesto por tres transformadores de 
250 KVA. cada uno. de los cuales sólo se 
equipan dos de momento, a las tensiones 
de Í5.000/220T27 voltios; se denominará 
Tornero I y será destinado para sumi
nistro en baja tensión a los abonados del 
sector y se alimentará mediante cable 
subterráneo procedente de la Central 
Mázarredo. preparada salida al centro 
Tornero II.

Valor de la instalación: 424.491.90 pe
setas.

Todos los elementos a emp\ear serán 
de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten por duplicado y de
bidamente reintegrados los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez dias. en las oficinas de esta Delega
ción cíe Industria. Sagasta. 14.

Madrid 4 de mayo de 1959.—El Inge
niero Jefe, L. Pelavo' Hore.

2.800.
• • •

Peticionario: Unión Eléctrica Madri
leña. S. A.

Objeto de la petición: Instalación de 
un centro de transformación en el Po
blado Tornero, proximidades del paseo 
de Extremadura. Madrid, capital, que 
será denominado Tornero II. compuesto 
por dos transformadores de 250 KVA. 
cada uno a 15.000/220-127 voltios; será 
destinado para mejora de la distribu
ción en baja del sector y se alimentará 
mediante cable subterráneo procedente 
del centro de transformación Tornero I.

Valor dé la instalación: 282.082.82 pe
setas.

Todos los elementos a emplear serán 
de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten por duplicado y de
bidamente reintegrados los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez dias. en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasfa, 14.

Madrid. 4 de mayo de 1959.—El Inge
nie/i- Jefe, L. Pelayo HofeM

2.801.
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Peticionarlo: Don Juan Antonio Rl- 
vera Cerezo.

Emplazamiento: Madrid.
O bjeto: Ampliación de su industria de 

troquelería para fabricar, además, pie- 
zas cortadas y troqueladas para inte
rruptores, reguladores de temperatura y 
otras piezas sueltas.

Capital: Antes de amplhtv, 234.300 pe
setas. Ampliación, aumenta en 418.000 pe-

Producción: Antes de ampliar/ 30.000 
piezas entre troqueles y matrices y 20.000 
piezas pequeñas para reguladores de tem
peratura y motores de torpedo. Valor to
tal, 300.000 pesetas anuales.

Ampliación: A d e m a s  se fabricarán
28.300 pequeñas piezas cortadas y tro
queladas para interruptores Q. L. de 
patentes Westinhouse, 40.000 piezas cor
tadas en matrices para reguladores de 
temperatura, termostatos y presostatos; 
19.350 piezas cortadus y troqueladas para 
contadores, relés inductores y manóme
tros de contacto; 300 piezas sueltas para 
motores, 6.600 reparaciones, 300 matrices 
v troqueles para obtención de las piezas 
citadas. Valor t o t a l  de la producción
anual citada. 515.040 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado v debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sa- 
gasta. 14.

Madrid. 27 de abril de 1969—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

2.802.
• • •

Peticionario: Don Juan Antonio de
Luna Aguado, en representación de. A. 
De-Gaaparl, S. A. de Ascensores.

Emplazamiento: Madrid.
Capital: Antes de la ampliación, pe

setas 2.100.0UO. Con la ampliación, pe
setas 3.860.000.

O bjeto: Instalación, conservación y re
paración de ascensores.

Producción u n t e s  de la ampliación: 
Equipos maniobra ascensores y accesorios 
para los mismos, 50.

Chasis de camarines y sus aparatos de 
seguridad, 50.

Poleas de reenvió de cables, 126.
Instalación de unos 10 aparatos ele

vadores al año.
Guias de varios tipos y tamaños. 2.500 

' metros.
En la ampliación construirán, además: 

Equipos maniobra ascensores y acceso
rios eléctricos y mecánicos para los mis
mos. 50,

Chasis de camarines y sus aparatos de 
segundad, 60.

Poleas de reenvío de cables. 125.
Instalación de aparatos elevadores al 

año, -“80.
t Guías de varios tipos y tamaños, 2.500 

metros.
Esta industria empleará ■ maquinarlo 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la rnisma presenten por tri
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 

esta Delegación de Irdustria, Sa- 
gasta, 14.

Madrid. 28 de abril de 1959.—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hote.

2.803. v
* * *

Peticionario: Don Luis González Vi-
cén (LOYTEh

Emplazamiento: Madrid.
CapttnJ: Antes de la ampliación, pe

setas i .300.000.

. Después de la ampliación, 3.600.000 pe
setas.

Objeto: Antes de la ampliación, pin
turas luminiscentes, elementos de cons
trucción y decoración y señales de bali
zamiento.

Después de la ampliación, los mismos 
y además, rmiebles metálicos de todas 
clases.

Producción: Antes de ia ampliación,
2.000 señales de tráfico, 1.000 metros cua
drados d e ' láminas reflexivas, 2.000 ele
mentos varios de construcción y decora
ción y trazado de pintura en calzadas, 
por valor de 500.000 pesetas.

En la ampliación, 7.500 muebles metá
licos’ de todas clases, por valor de pese
tas 6.460,000.

Esta industria empleará • maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta . Delegación de Industria, So- 
gasta. 14.

Madrid. 23 de abril de 1669.—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

2.804.

* * •

Peticionario: Graficolor Hartmann Her
manos. S. A.

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de tintas y barnices.

Emplazamiento; Madrid.
Capital: Antes. 9.829.000 pesetas.
Ampliación: 6.592.000 pesetas.
Producción: Antes, tintas tipográficas,

54.000 kilogramos; ídem offset 22.000 ki
logramos; Ídem calcografía, 65.300 kilo
gramos; ídem huecograbado^ 9.300 kilo
gramos; barnices, secantes y suavizantes, 
72.400 kilogramos.

Ampliación; Tintas tipográficas, 26.000 
kilogramos; ídem offset, 12.000 Kilogra
mos; ídem calcografía, 28.000 kilogra
mos; ídem huecograbado, 4.600 kilogra
mos; barnices, secantes y suavizantes,
38.000 kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria 
v materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado y debidamente reintegrados les 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
cíe esta Delegación de Industria, 3a- 
gasta. 14.

Madrid. 28 de abril de 1959.—El In
geniero Jefe. L. Pelavo Hore.

2.808.

L e g a l iz a c ió n  a m p l x /C i ó n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Fábricas Lucía Antonio 
Betere, S. A.

Emplazamiento: Madrid.
Capital: Antes. 30.000.000 de pesetas. 

Después. 40.000.000 de pesetas.
Objeto: Legalizar la ampliación de su 

industria cíe fabricación de colchones, 
somiers y muebles metálicos.

Producción: Antes, 75.000 somiers me
tálicos, 75.000 camas, 22.BOO literas, 45.000 
colchones elásticos Flex, 225.000 carcasas 
elásticas. 60.000 muebles metálicos Flex. 
En la ampliación: 10.000 somiers metáli- 

. eos, 15.000 camas, 27.500 literas, 25.000 col
chones elásticos Flex.

Esta industria empleará maquinarla 
y materias primas nacionales.

Se hace üúbliea esta petición para que 
los industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten pon tri- 
p> a d o  v debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, tn  las oficinas

de esta Delegación de Industria, sa -
gasta, 14.

Madrid, 4 de mayo de 1969.—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

2.798.

n u e v a . ' i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Luis Belart Cabau.
Emplazamiento: Madrid.
Capital: 146.000 pesetas.
Objeto de la petición y producción: 

Fabricación de horchata de chufas.
Esta industria empleará maquinarla 

y materias primas nacioñales,
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
aei plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sa- 
gasta. 14.

Madrid, 24 de abril de 1959.—El In
geniero Jefe, L. Pelayo' Hore.

2.797.

• '• •

Peticionario: Don Marcelino Somoha- 
no Cueto.

O bjeto: Extrusión y moldeo dé plás
ticos.

Emplazamiento: Madrid.
Capltah: 975.000 .pesetas.
Producción: Perfiles ex tr listonados,

12.000. Piezas moldeadas, 15.200.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado v debidamente reintegrados les 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, e »  las oficina* 
do esta Delegación de Industria, 8»* 
gasta, 14.

Madrid. 27 de abril-de 1959.—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

2.805.

• • •

Peticionario: Don Francisco Hormigo 
Ramírez.

Objeto: Fábrica de lejías.
Emplazamiento: Madrid.
Capital: 300.000 pesetas.
Producción: 500.000 litros de lejía.
Esta industria empleará maquinaria 

v materias primas nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sa- 
gasta, 14.

Madrid. 14 de mayo de 1969.—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

2.806.

• • • '

Peticionario : Don José Monreal Gar
cía
■ ¿mplazaihiento: Madrid.

Capital: 316.958 pesetas.
Objeto: Fabricación de accesorios y 

recambios para automóviles.
Producción: Accesorios y recambios

para automóviles por un valor de pese
tas 275.000/ '

Esta industria , empleará maquinaria 
v materias' primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se coñsideren afec
tados por la misma presenten. por tri
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez día*, en las oficinas
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de esta Delegación de Industria, Sa- 
gasta, 14.
. Madrid, 28 de abril de 1959.—El In

geniero Jefe, L. Pelayo Hore.
2.807.

BARCELONA

AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS

Peticionario: Don José Serra Savall. 
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 152.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su taller 

mecánico.
' Producción: Reparaciones de maquina- 

'ria.
- Maquinaria: Nacional.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos ipor triplicado que es
timen oportuno^ en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 28 de julio de 1958.—El Inge
níelo Subjefe, Enrique García Martí.

1.100.
*  *  *

'  \  - .

Peticionario: Don Francisco Soler Ma- 
runy.

Localidad del emplazamiento: Mataré.
. Capital: 350.000 pesetas. •

Objeto de la petición: Ampliar su fábri
ca de 'calcetería con una sección para 
prendas interiores.

Producción: 96.000 prendas interiores de 
algodón y 45.009 calcetines.
* Maquinaria: Nacional.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días¿ a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las. oficinas de esta 
Delegación de. Industria, sita en :a ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 24 de marzo de 1959.—Él In
geniero Subjefe, Enrique Martí.

7.423.
* *  •

Peticionario: Don Lorenzo Rosell Valls. 
Localidad del emplazamiento: Sabadell. 
Capital: Actual, 100.000 pesetas; dé la 

ampliación, 163.OQ0 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su taller 

dedicado al cromado duro y niquelado.
Pródücción: Anual con la ampliación,

10.000. piezas para el cromo duro, 20.000 
piezas para el cobfre, 40.000 piezas para 
níquel, 40.000 piezas para eroifio brillante 
y 20.000 piezas para cadmio eii campana. 

Maquinaria v Nacional.
Materias primas: A importar 25 kilo

gramos anuales abrillantadores para baño 
de cobre y 30 kilogramos de abrillantado
res para baño de níquel.

Lós industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable «le diez 
<jías,. a partir dé la fecha de esta .publi
cación, los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de' Industria, sita, en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. 17 de abril de 1959.—El inge
niero Subjefe, Enrique García Martí.
. 7.401. v

* * *

. Peticionario Textil .Codinacti, S. A. 
Localidad del emplazamiento: Sabadell. 
Capital: Actual, 3.000.000 de pesetas; 

de la ampliación. 1.550.000 oes-tas.
Objeto ,de la petición: Ampliar su in

dustria dedicada a la fabricación dé teji

dos de lana y estambre, cop la instalación 
de ocho telares mecánicos de 2,90 metros 
de ancho.

Producción: La actual de 180.000 metros 
de tejidos de lana y estambre se ampliará 
hasta 228.000 metros.

Maquinaria a importar: Ocho telares 
mecánicos marca O & K. B-3, de 2,90 me
tros de ancho, con cuatro cajones por lado 
y electromotor de un ’CV. c/u., valorados 
en 1.550.000 pesetas.

Materias.primas: A adquirir en el mer
cado nacional

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
dias, a partir de la fecha/de esta publi
cación, los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ¿a ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 21 de abril de 1959.—El Inge
niero Subjefe, Enrique García Martí.

7.400..
J  0  * :  *

Peticionario: Carbonizaje Textil, S. A.
Localidad del emplazamiento: S a n t a  

María de Barbará.
 ̂ Capital: Actual, 2.050.000 pesetas; de la 
ampliación, 1.950.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su fábri
ca de lavado y carbonizado de lana con 
la instalación de diversa maquinaria. ^

Producción: Actual. 600.000 kilogramos 
de lana seca y acabada; de la ampliación, 
22§.000 kilogramos, partiendo de hilados 
de lana.

Maquinaria de importación: Una má
quina de deshilacliar «Garaett», de dos 
tambores; dos cardas para lana de 1,§0 
metros de longitud, por un importe apro
ximado de 1.9.50.000 pesetas.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el: anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 8 de abril de 1959.—El Inge
niero Subjefe, Enrique García Martí.

7.399.
* * *

peticionario: Don Isidro Alsina Argemí.
Localidad del emplazamiento: Sabadell.
Capital: Actual, 250.000 pesetas; de la 

ampliación, 1.350.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su indus

tria dedicada a la fabricación de tejidos 
de lana con la instalación de una hilatura 
de carda con dos continuas de hilar de 
192 púas , cada una.

Produccióií: De la ampliación, 40.000 
kilogramos de hilados de lana para su 
propio consumo en la sección de tejidos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ja ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. 16 de abril de 1959.—El Inge
niero Subjefe, Enrique Gaicía Martí.

7.398.
* * *

Peticionario: Don Juan Muñoz Panadés.
Localidad del emplazamiento: Sabadell.
Capital: Actual, 100.000 pesetas; de la 

ampliación, 25.0000 pésetás.
Objeto de la petición: Ampliar su taller 

mecánico de reparaciones con la instala
ción de un torno de bancada primática 
de 1,5 metros entre puntos.

Producción: La actual, de unas 180 re
paraciones anuales se ampliará con unas 
diez reparaciones más. ¿

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de'diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ja ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 7 de abril de 1959.—El Inge
niero Subjefe, Enrique García Martí .

7.397.
* « *

Peticionario: Don Agustín Antúnez Ca- 
samitjana.

Localidad del emplazamiento: Sabadell.
Capital: Actual, 170.000 pesetas; de la 

ampliación, 50.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su indus

tria de fabricación de tejidos dé lana, con 
la instalación de un telaT mecánico de 
21Q centímetros de ancho del peine.

Producción: La actual. de 19.000 metros 
de tejidos de lana al año, se ampliará 
hasta 24.000 metros.

Maquinaria: Nacional.
Máterias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable Je diez 
dias. a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en 1a ave
nida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 25 de marzo de 1959.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí.

7.396.
• • •

Peticionario: Don Agapito Valls Cots.
Localidad del emplazamiento: Sabadell.
Capital: Actual, 80.000 pesetas; de la 

ampliación, 112.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su Indus

tria dedicada a la fabricación de borras, 
con la instalación de tres cardas embo- 
rradoras y varias máquinas auxiliares.

Producción anual: La actual de 30.000 
kilogramos de borras se ampliará en kilo
gramos 92.000.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 18 de marzo de 195íh — El 
Iiígeniero Subjefe, Enrique García Martí.

7.393.

A m p l ia c ió n  y  t r a n s f o r m a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Mercade Vall- 
dosera.

Localidad del emplazamiento: Sabadell.
Capital: Actual. 75.000 pesetas; de la 

ampliación, 225.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller de construcción y reparación de ca
rros al objeto de dedicarlo a la fabrica
ción de aparatos y utensilios para la avi
cultura y mecanización de asccesorios pa
ra maquinaria.

Producción anual: 500 aparatos para 
avicultura (baterías de puesta, engorde y 
cria pollitos) y 3.000 accesorios diversos 
para maquinaria.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.

/ Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez
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días, a partir de la fecha de esta publi
cación, lós escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 24 de marzo de 1959.—El In
geniero Subjefe. Enrique García Marti.

7.395. .

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Durall Riera, S. A.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: instalar un taller 

de calderería para la fabricación de apa
ratos calefactores.

Producción: Se instalarán unas doce 
instalaciones Completas de calefacción.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anunbio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 23 de marzo de 1959.—El In
geniero Subjefe, Enrique Garría Martí.

7.394.
* * *

Peticionario: Don José Balañá Espinos.
Localidad del emplazamiento: Hospita- 

let de Llobregat.
Capital: 400.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ci

nematógrafo denominado «Cine La Flo
rida», situado en la avenida de MIraflo- 
res, esquina a calle Jardín, de Hospitalet 
de Llobregat.

Producción: Aforo total de 1.760 loca
lidades.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas* Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de dies 
días, a partir de la fecha de esta publi* 
caciónh, los escritos por triplicado qu« 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407

Barcelona, 2o de abril de 1959,—El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí.

7.404.

• • »

Peticionaria: Doña Montserrat Gonfaus 
Coma.

Localidad del emplazamiento: Avia.
Capital: 500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in 

dustria de fabricación de tejidos de al 
godón..

Producción: 204.000 metros de tejido 
en dos tumos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas* Nacionales.
Los industriales que se consideren afee 

tados por el anterior anuncio pueden prc 
sentar, en el plazo improrrogable de die: 
días, a partir de la fecha de esta publi 
cación, los escritos por triplicado qué es 
tlmén oportunos en las oficinas de estí 
Delegación de Industria, sita en la ave 
nida del Generalísimo Franco, núm, 407

Barcelona, 11 de abril de 1959.—El In 
geniero Subjefe, Enrique Garría Martí.
’ 7.422.

0 0 *

, Peticionario: Don José Rodrigo Puig.
Localidad del emplazamiento: Corbers 

de Llobregat.
Capital: 79.000 pesetas.-
Objeto de la petición: Instalar un ta

11er de reparación de maquinaria agríco
la, planchistería v forja.

Producción: Se limitará a reparaciones. 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales. .
Los industriales que sé consideren afec

tados por el anterior anuncio puederí pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos por triplicado que es
timen oportunos en . las Glicinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 29 de abril de 1959.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí 

7.442.

ALMERIA 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Eduardo Martínez
Martínez.

Clase de industria: Cinematógrafo pú
blico de verano.

Objeto: Sustituir el equipo de proyec
ción y sonido de* que dispone, valorado 
en 15.000 pesetas, por otro moderno con 
importe de 125.500 pesetas.

Emplazamiento: Macael.
Aforo: 500 loca'idades.
Maquinaria y elementos de producción 

nacional. f  
Se hace pública esta petición para que 

los industriales oue se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplicado 
y debidamente i ̂ integrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación ie Industria, avenida del 
Generalísimo. 147.

Almería, 15 de mayo de 1959.—El Inge- 
niero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

7.407.

CADIZ

T r a n s f o r m a c ió n  be e n e r g ía  elé ctric a

Peticionario: S E. de Construcción Na
val. • ! . .

Emplazamiento: Puerto Real. '
Objeto de la instalación: Construcción 

de una caseta principal de transforma
ción de 50-3 KV. y tres secundarias de 
3-0,38 KV., con una potencia total en la 
principal de 4.500 KVA. para moderniza
ción de los servicios eléctricos de la fac
toría de Matagoxda.

Presupuesto: 8.000.000 de pesetas. 
Capacidad de transformación: 4.500

KVA.
Primeras materias: Nacionales. 
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma segun

da de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939.

Cádiz, 17 de marzo de 1959.—El Inge
niero Jefe, P. D., Julio Malb de Molina. 

1.095.

CUENCA

I n s ta la c ió n  e lé ctric a

Peticionario: Don Carlos Jaureguiza, 
en nombre de doña Carmen * Serrano.

Objeto: Instalar una línea de 4.538 me
tros de longitud a 15 KV. desde la sub
estación de Mohorte a la finca «La Ata
laya», ¡£ta en el término municipal de 
Villar del Saz de Arcas y caseta con 
transformador de 60 KVA. para servi
cios de alumbrado y fuerza motriz.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación de Indus
tria en el plazo de diez días.

Cuenca, 11 de' mayo de 1959.—El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

2.794.

GUIPUZCOA
N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Marino y Cía., S. L.
Objeto: Poder establecer una nueva fá

brica de filetes de anchoa en aceite con 
rapacidad para 18.000 kilogramos anuales. 

Emplazamiento: Orio.
Capital: 100,000 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por . la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de dieíz días, los escritos que esti
men oportunos en estas oficinas, Prim, 
número 35.

.San Sebastián, 11 de mayó de 1959.—El 
Ingeniero Jefe. Lorenzo Irusta.'

7.446.

LA CORUNA 
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Marcial Vicente
Martínez.

Objeto de la petición: Ampliar la in
dustria de fabricación de tejas y ladri
llos que tiene establecida en el término 
municipal de Valdoviño con la instala
ción de una máquina galletera accionada 
por motor de. 25 CV.
' Capital: 90.000 pesetas, de las cuales 

corresponden a la ampliación 75.000.
Producción: 70.000 tejas v 70.000 ladri

llos anualmente. s
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. '
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presente los escritos que 
estimen oportunos, debidamente reinte
grados y por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en'las oficinas de esta De
legación de Industria,, calle de Femando 
Maclas número 35, primero.

La Corufiá, 11 de mayo de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, P. O., Carlos Sánchez 
Román.

2.790: _ .. v '
0 0 0

Peticionario: Carpintería Quembre, So
ciedad Limitada.
. Objeto de la petición : Ampliar la
industria de carpintería que tiene esta
blecida en esta capital con la instala
ción de una sierra de cinta de 0,80 me
tro de diámetro (sustituye a otra de 0,60) 
y una máquina universal con tupi y mo
tor de 4 HP.

Capital: 100.000 pesetas, de las cua
les corresponden a la ampliación 65.000.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta, petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma'presente los escritos (jue 
estimen oportunos, debidamente reinte
grados y por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en ías oficinas de esta De
legación de .Industria, calle de Fernando 
Maclas, núñiero 35, primero.

Lá Coruña, 11 de mayo de 1959.—El 
Ingéniero Jefe, P. O., Carlos Sánchez 
Román.

2.791.
• * *

\  •

Peticionario: Alvarez y Franco, S. en C.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de estación de servicio, sita en 
esta capital, con la instalación de una 
máquina lavadora de automóviles con 
motor de 3 HP:

Capital: 125.000 pesetas, de las cuales 
corresponden a la ampliación 25.000.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional. ,
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Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presente los escritos que 
estimen oportunos, debidamente reinté
granos y por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle de Fernando 
Maclas, número 35, primero.

La Coruña, 12 de mayo de 1J59.—‘El 
Ingeniero Jefe, P. O., Carlos Sánchez 
Komán.

2.793.

Nuevas industrias

Peticionario: Don Joaquín Gago Pé
rez.

Objeto de la petición: Instalar una
industria de preparación de mariscó en 
escabeche y al natural en el término mu
nicipal de Kivéira.

Capital: 130.000 pesetas,
Producción: 10.560 kilogramos anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
- Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presente los escritos que 
estimen oportunos, debidamente reinte- 
grados y por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle de Fernando 
Maclas, número 35, primero.

La Coruña, 5 de mayo de 1959.—‘El 
Ingeniero Jefe, Mariano Miaja.

2.789.

• • •

Peticionario: Don Manuel Blanquet
Genis.

Objetó de la petición: Instalar una 
industria de fabricación de baldosa hi
dráulica y piezas de terrazo en La Co
ruña.

Capital: 300.000 pesetas.✓
Producción: 200.000 baldosas hidráuli

cas y piezas de terrazo anualmente.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se. hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presente los escritos que 
estimen 'oportunos, debidamente reinte
grados y por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta D e 
legación de Industria, calle de Fernando 
Macías. número 35, primero.

La Coruña, 11 de muyo de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, P. O., Carlos Sánchez 
Román.

.792.

 LERIDA

Peticionario: Pencados Ibiza.
Clase de industria: Cámara frigorífica 

para conservación de pescado, con una 
capacidad de 75 metros cúbicos y ante
cámara de 26 metros cúbicos, con tanque 
de hielo de 2,5 metros cúbicos.

Emplazamiento: Lérida.
Capital de la industria: 375.000 pese

tas.
Esta Industria empleará maquinaria de 

fabricación nacional,
de hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, y en un plazo de diez días, los es
critos que estimen oportunos en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Lérida, 25 de abril de 1959.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

2 .m

ÍM StAU OXÓN  ÉLáCTRlCA

Peticionario: Fuerzas Eléctrica», de Ca
taluña, s, a .

Clase de industria: Producción y dis
tribución de electricidad. 

Oblato óe la petición: Inatalattótt de

una central hidroeléctrica denominada
Tabescán, en término municipal de Lla- 
dorre.

Potencia de la central: 161.260 KVA.
Capital para la instalación: Rodetes y 

accesorios de t u r b i n a s .  Alternadores. 
Transformadores 11-220 KV. Interrupto
res 11 y 220 KV. y equipos de protección.

9e hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita, presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
ae die2 días, en las oficinas de está Dele
gación de Industria.
. Lérida, 12 de mayo de 1959.—El Inge

niero Jefe (.ilegible).
2.725.

J A E N  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Sebastián Fuentes 
Montavez.

Localidad de emplazamiento: Jódar.
Capital: 125.000 peseta».
Objeto -de la petición : Establecimien

to de un cinematógrafo de verano en Jó* 
dar. Plaza de Toros.

Producción: Películas a proyectar por 
temporada, unas 90.

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los Industriales se fie consideren afecta
do» por la misma presenten en la» G lic i
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, número 4, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por duplicado 
y debidamente reintegrados.

Jaén, 9 de mayo de 1959.—El Inge
niero Jefe, Luis Pascual García.

2.795.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  
e l é c t r ic a

Peticionario: Compañía Sevillana ce 
Electricidad, S. A.

Localidad: Ubeda. .
Presupuesto: 1.512.371 pesetas.
Objeto de la petición : Establecimien

to de una linea aérea de transporte de 
energía eléctrica trifásica a 26.000' vol
tios, de 1L192 metros de longitud, que. 
partiendo de la centrui hidroeléctrica 
«Pedro Marín», terminará en la pobla
ción de Ubeda, con objeto de aumentar 
y mejorar la alimentación de la misma 
y de aquellas otras pertenecientes a la 
zona que son abastecidas por lineas que 
parten de Ubeda.

Cruzamientos.—La referida línea cru
zará, aparte otros caminos secundarios, 
la carretera de Ubeda a Garciezr ferro
carril Baeza-Utiel, carretera de Ubeda á 
Iznalloz y terrenos cuya relación de 
propietarios queda expuesta en esta De
legación.

'Loa elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que ae consideren afec
tados por la misma, así como los propie
tarios de terrenos y fincas por donde 
cruce la línea solicitada, presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez dias, cuantos 
escritos estimen oportunos, en los ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Gtnextuisimo, 4.

Jaén, 0 de mayo de 1088.-51 Ingenie
ro Jefe. Luis pascual Garda.

2.796.
ORENSE 

NWCVa ttrtrUftttilá

Peticionario: Don Juan Regal Vóaquez.
Emplazamiento: Orense.
Capital: 860,000 pesetas.
Objeto; instalar en Orense uñ garaje

con estación de a pro visión amiento de 
carburantes, estaGión de servicio, engra
so y limpieza de automóviles.

Se emplearán materias primas y ma
quinaria nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los ihdustriale9 que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por triplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, Capitán Eloy, 35

Orense. 14 de mayo óe 1959.—El Ingé- 
ulero Jefe accidental, M. Ballestero.

2.811.

VIZCAYA

A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r i a s

Peticionario: Talleres Urma.
Emplazamiento: Bilbao.
Valor de la ampliación: 350.000 pese

tas.
Objetó de la ampliación: Ampliar su 

industria de fabricación de embelleci
miento de coche y secadores centrífugos 
de ropa con objeto de extender la fa
bricación a otros articuló» electromecá
nicos.

Producción: 1.00U m e de 1/8 HP. para 
ventiladores.

1.000 m e de 1 6 HP. para secadores.
1.000 antenas de televisión.
2.500 selectores de canales de televisión.
2.500 bobinas deflectoras de televisión.
Esta industria empleara maquinarla y

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escrito» 
que estimen oportuno» dentro del plazo 
ce diez días, por triplicado y reintegra
do», en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Gran Via. 45.

Bilbao, 21 de abril de 1959.—El Inge
niero Jefe. F. Rahola.

7.457.
* • •

Peticionario: Fábrica Española de
Productos Químicos y Farmacéutico», 
Sociedad Anónima (FAESi.

Emplazamiento: Lumiuco-Lejona.
Valor de la ampliación: 100.000 pesetas.
Objeto de la am pliación: Montar una 

instalación con objeto de obtener óxido 
cuproso rojo escarlata, utillzudu en la 
fabricación de pinturas submarina» y co
mo fungicida para la agricultura.

Producción: 200 toneladas anuales de 
oxido cuproso ¡ojo escaríala.

Esta industria empleara maquinaria y 
materias prunas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
lo» industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escrito» 
que estimen oportunos dentro del plazo 
ce diez días, por triplicado y reintegra
do», en la» oficina» de esta* Delegación 
de Industria, Gran Vía, 45.

Bilbao. 29 de abril de 1959.—El Inge
niero Jefe, F, Rahola.

7 .458.

N u evas in s t a l a c io n e s  e l é c tr ic a*

Peticionario: Hidroeléctrica Ibérica
Iberduero, S. A.

Objeto de la petición: Instalación de 
dos centros de transformación de 7.5 
KVA. cada uno, relación de transforma
ción 3.000/230-133 voltios denominado» 
«Zolio y «Asplunza», en Zoilo.

Lo» elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición parí. que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportimos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Gran Via, 45, 
eb el plazo de diez di A».

Bilbao. 7 de abril de 1959.**S1 Inge* 
niero Jefe, F. Rahola.

7.46S»
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P etic ionario : Unión de Fabrican tes de P in tu ras, S. A.O bjeto de la  petic ión : Instalac ión  de un cen tro  de transform ació n  de 100 KVA. reUufión de tran sfo rm ació n  13.200/230- 133 voltios pa ra  servicio de la  industria  peticionarla en S an ta  M aría  de Lezama.
Los elem entos de la  instalación proyectada se rán  de procedencia nacional.
Se hace pública esta  petición pa ra  que todos los que se consideren afectados por la m ism a presen ten  los escritos que estim en oportunos en  las oficinas de esta Delegación de Ind ustria , G ran  Vía, 45, en el plazo de diez días.
Bilbao, 2 de m ayo de 1959.—El Ingeniero Jefe, R. R ahola.
7.460.

P etic ionario : T alleres Azbarren, S. A.O bjeto de la  petición: Insta lac ión  de un centro  de transform ación  de 200 KVA., relación de transform ación  3.000/230-133 voltios, en Azbarren (San Miguel de Ba- sauri) p a ra  servicio de la  in d u stria  peticionaria.Los elem entos de la  instalación proyectada serán  de procedencia nacional.
Se hace pública esta  petición pa ra  que todos los que se consideren afectados por la  m ism a presenten  los escritos que estim en oportunos en las oficinas de esta  Delegación de In d ustria , G ran  Vía. 45, en el plazo de diez días.
Bilbao. 20 de ab ril de 1959.—El Inge

niero Jefe. F. R ahola.
7.461.

• • •

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Jefaturas Agronómicas 
ALICANTE 

N ueva  in d u s t r ia

P etic ionario : Don Ju a n  Crespo B afiuta.O bjeto : In s ta la r  u n a  in d u stria  de descascarado s ,m endra.E m plazam iento: B erisa .M aquinaria y m aterias p rim as: N ac ionalesLos industriales que se consideren afectados pueden p resen ta r en esta  Je fa tu ra  Agronómica (Teniente Alvarez Soto, 1), por triplicadó, las alegaciones que estim en p ertinen tes en el plazo de diez días há  biles, a o a rtir  de la publicación de este anuncio.
Alicante, ¿4 de mayo de 1959.—El Ingeniero Jefe  accidental, F em ando  Rovira Carbonell.
2.715. '

CUENCA
Peticionario : Don Jesús Plaza Jim énez.O bjeto de la  petición: Am pliación de u n a  bodega.Em plazam iento: V illagarcia del Lláno.M aquinaria: Nacional.
C apacidad: H asta  4.684 hectolitros de vino.
Se hace pública esta petición p a ra  que los industriales que se consideren afectados presenten  sus escritos por triplicado, debidam ente reintegrados, en el plazo de diez días, en las oficinas de esta Je fa tu ra  Agronóm ica Cervantes, 13). N
Cuenca, 13 de mayo de 1959.—El Ingeniero  Jefe, M anuel Alonso Peña.7.308.

J A E N
Peticionario: Don Dionisio M artín  Sanz.Objeto de la  petición: Instalac ión  de u n a  fábrica  de pim entón.Situación de la  ind u stria : L inares.Producción: 70.000 kilogram os de pim entón.M aquinaria: Nacional y ex tran jera , esta ú ltim a por valor de 200.000 pesetas, comprendiendo un  molino m arca «Morehouse» con m otor de 10 HP.M aterias prim as: Nacionales.^Se hace pública esta petición pa ra  que los industriales que se consideren afec tados por la  m ism a presenten los escritos que estim en oportunos, por triplicado y debidam ente reintegrados, den tro  del plazo de diez días, en las oficinas de esta Je fa tu ra  Agronómica, s ituad a  en la  calle del Príncipe Alfonso, 8.Jaén, 16 de mayo de 1959.—El Ingeniero Jefe  (ilegible).2.724.

• • •
% -Peticionario: Don Antonio Olivares López.Objeto de la  petición: Ampliación de u na  alm azara.Situación de la indu stria : C hiclana de Segura.Producción: 120.000 kilogramos de aceite.M aquinaria: Nacional.M aterias prim as: Nacionales.Se hace pública esta petición pa ra  que los industriales que se consideren áfecta- dps por la misma presenten los escritos que estim en oportunos, por triplicado y debidam ente reintegrados, dentro  del plazo de diez días, en las oficinas de esta  Je fa tu ra  Agronómica, s ituada en la  calle del Príncipe Alfonso, 8..Jaén, 16 de mayo de 1959.—El Ingeniero Jefe (ilegible).2.723.

L E O N  
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Sahagun y Alonso, S. L.Industria : Fábrica de vinagre.Em plazam iento: Sahagún.Objeto de instalación: Cono dé m adera de 65.000 litros, con torniquete hidráulico, electro-ventilador, bomba, visor en circuito  y dispositivo retrigeración con m otores de 5 HP. C uatro conos de m adera de 45.000 litros cada uno para alm acenam iento, filtro y electro-bomba de 3 HP. pa ra  refrigeración.Capacidad de producción: 320.000 litros anuales.M aquinaria y m aterias p r in ^ s : Nacionales.Se hace pública esta petición para  que los industriales que se consideren afec tados presenten por triplicádo las reclam aciones que estim en oportunas en esta Jefatu ra  Agronómica, paseo de la Lealtad, 5, León, en el plazo de diez días hábiles.León, 6 de mayo de 1959.—El Ingeniero Jefe (ilegible).7.293.
• • •

Peticionario: Doña A urora Vidal Villa- 
dangos.Industria : Séleccionadora de cereales.Em plazam iento: Estébanez de la Cal-

Objeto de la instalación: U na seleccio- nadora de cereales de rendim iento 30Ú kilogram os por hora, con elevador y m otor eléctrico de -2 HP. ■M aquinaria y prim eras m aterias: Nacio
nales.i Lo que se hace pública esta petición .p a ra  que los industriales que se consideren  afectados presenten por triplicado las reclamaciones que estim en oportunas en esta  Je fa tu ra  Agronómica, paseo de la

Lealtad, 5, León, en el plazo de diez días hábiles. :León, 6 de mayo de 1959)—El Ingeniero  Jefe (ilegible).7.294.
SEVILLA 

N uevas  in s t a l a c io n e s

Peticionario: Secanos y Regadíos, S. A.Objeto de la  petición: Nueva instalación de fábrica de sémolas y «harinas de arroz.Localidad: Puebla del Río, Isla  M enor del Guadalquivir.M aquinaria: Nacional.R endim iento an ual: 1.250.000 kilogramos de medianos de arroz.Se haee pública esta petición p a ra  que los industriales que se consideren afec tados presenten por triplicado los escrito^ que estim en oportunos, debidam ente reintegrados, dentro del plazo de diez días, a  paj*tir de la  fecha de inserción, en las oficinas de esta Je fa tu ra  Agronómica, s ita  en la Plaza de España, Sector tercero.Sevilla, 12 de mayo de 1959.—El Ingeniero Jefe, Antonio Berjillos del Río.2.728.
• • •

Peticionaria: Doña Josefa N avarro H ernández.Objeto de la petición: Nueva in s ta la ción de molino arrocero de propia cosecha.Localidad r  Puebla del Río, E xtram uros.M aquinaria: Nacional.R endim iento anuál: 480.000 kilogram os de arroz cáscara.Se hace pública esta petición p a ra .q u e  los industriales que se consideren afectad dos presenten por triplicado los escritos que estim en oportunos, debidam ente reintegrados, edntro del plazó de' diez -días, a p a rtir  de la fecha de inserción, en las oficinas de esta Je fa tu ra  Agronómica, s ita  en la  Plaza de España, Sector tercero.Sevilla, 12 de mayo de 1959.—El In g eniero Jefe, Antonio Berjillos del Río.2.729.
• • •

Jefaturas de Ganadería
MADRID 

N uevas in d u s t r ia s

Peticionaria: Doña Carm en M anzane- Sánchez-Cogolludo.Em plazam iento: G uerrero y Mendoza, núm ero 29. M adrid.Objeto: Im plan tación industria  fabricación de piensos correctores.Producción anual: Correctores v itam ínicos, 5.000 kilogramos; correctores m inerales, 5.000 kilogramos.Lo que se hace público a  fin de que en el plazo de diez días hábiles puedan presentarse las reclamaciones por cuadruplicado contra la  autorización de d icha industrié  an te esta J e fa tu ra  Provincial de G anáderia, Alm irante, 28.M ádrid, 14 de mayo de 1959.—El Jefe» del Servicio. E. Ballesteros. \7.450.
• « *

Peticionarlo: Don Antonio Puente Calvo.Em plazam iento: Cam ino del Juncal. Al-cobendas.í Objeto: Im plantación taller elaboración r de tripasI Producción anual: T ripas vacuno, 44.100 j metros; tripas lanar, 15.000 metros.Lo que se hace público a fin de que en I el plazo de diez días hábiles puedan pre- I sentarse las reclamaciones por cuadrupli- ¡ cado contra la autorización de dicha in-
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dustria ante esta Jefatura Provincial de 
Ganadería. Almirante. 28.

Madrid, 14 de mayo de 1959.—El Jefe 
del Servicio, E. Ballesteros.

7.449.
BARCELONA 

I n s t a l a c ió n  de  in d u s t r i a

Peticionario: Don José Anfrúns Roca.
Industria: Fábrica de piensos compues

tos.
Emplazamiento: Vich.
Capacidad de producción: Industria1! 

zación de unos 3.000.000 de kilos en total 
de cereales: maíz, cebada, avena, etc 
salvados ue trigo y subproductos de m>- 
linería; egumínosas: habas, guisantes
etcétera: npiinas: pescado, carne, hue
so; materias minerales; turtos: c o c j . 
palmiste, í-oja. etc.; harina alfalfá; vi
taminas y antibióticos.

Maquinaria: Un separador-cribador-as- 
pirador zig-zag; dos tolvas; dos alimeu- 
tadorés; los elevadores de cangilones ; un 
molino martillos a' percusión; una mez
cladora vertical Geyser; un motor de cin 
co HP.; rn  motor de 25 HP.; un aspiri- 
dor-ciclón- ‘ecolector: una válvula reten- 
tora de aire: una báscula de reloj; mo
tores auxiliares; instalación y montaje.

Lo que se hace público a  fln de que en 
el plazo ae diez d ía s  puedan presentarse 
en esta Jefatura P r o v in c ia l  de Ganaderil 
(naseo de San Juan. núm. 1. tercero pri
mera) las eclamacioncí. suscritas por trlv 
pilcado que se consideren oportunas

Barcelona. 14 de mayo de 1959.—El Jefe 
del Servicio. A. Puigdollers.

2.710.

CORDOBA 

N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: Don Teófilo González Sán
chez. '

Localidad: Córdoba.
Objeto de la petición: Tablajería para 

venta de carne de equino.
Máquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se encuentren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado - ejemplar los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días 
en las oficinas de esta Jefatura, sitas en 
paseo de la Victoria, 51.

Córdoba, 15 de mayo de 1959.—El Jefe 
del Servicio, Mariano Giménez Ruiz

2.722.
• • •

Peticionario: Don José Espinosa Muñoz
Localidad: Córdoba. x
Objeto de la petición: Tablajería para 

venta de carne de equino.
Maquinaria y materl&s primas: Nacio

nales.
hace publica esta petición para que 

los industriales que se encuentren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
ejemplar los escritos que estimen oportu
nos, dentro de] plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Jefatura, sitas en paseo 
de la Victoria. 51.

Córdoba, 15 de mayo de 1959.—É] Jefe 
del Servicio. Mariano Giménez Ruiz

2.721.
• # •

Peticionaria : Doña Concepción Moyana 
Valle.

Localidad: Córdooa.
Objeto ,ie la petición: Tablajería para 

venta de carne de equino.
Maquinaria y mate1 ías primas: Nacio- 

naleo.
8e hace ,-Ublica esta petición para que 

los industriales que se encuentren afé>

tados por a misma piesenten por tripli
cado ejemplar los e. t ritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez día j. 
en las oficinas de esta Jefatura, sitas en 
paseo de .a Victoria, número 51

Córdoba, 15 de mayo de 1959.- -El Jefe 
del Servicio, Mariano Giménez Ruiz.

2.718.
• • •

Peticionario: Don José Gómez Baixauli.
Localidad: Córdoba.
Objeto de la petición: Tablajería para 

venta de carne de equino.
Maquinaria y materias primas: Nació

se hace pública esta petición para que 
los industriales que se encuentren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado ejemplar los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez dias. 
en las oficinas de esta Jefatura, sitas en 
el paseo de la Victoria, número 51.

Córdoba, 15 de mayo de 1959.—El Jefe 
del Servicio, Mariano Giménez Ruiz.

2.720.
• • •

Peticionario: Don Agustín J i m é n e í  
Muñoz.

Localidad: Córdoba
Objeto de la petición: Tablajería para

venta de carne de equino.
Maquinaria-y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se encuentren afec
tados por ja misma presenten por tripli
cado ejemplar los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Jefatura, sltaB en 
paseo de la Victoria, número 61.

Córdoba, 16 de mayo de 1969.—Él Jefe 
del Servicio, Mariano Giménez Ruiz

2.719.

VALENCIA

Peticionario: Don Gabriel Berenguer 
Iborra.

Industria: Fábrica de embutidos.
Emplazamiento: Ohirlvella, La Parreta. 

número 18.
Elementos a instalar: Valor 86.000 pe

setas:
Una cámara frigorífica, motor 3 HP.
Una amasadora eléctrica, motor ¿ HP.
Una embutidora eléctrica, motor 2 HP.
Una picadora eléctrica, motor 1 HP.
Caldera de fuego directo, 76 litros.
Se hace pública esta petición a fin de 

iue los particulares y entidades afectadas 
puedan presentar, en el plazo de die2 
días, siguientes a ia inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, las reclamaciones que conside
ren oportunas, por escrito triplicado, de
bidamente reintegrado, ante esta Je! atura, 
Gran Vía del Marqués del Turia, núin. 48.

Valencia, 14 de mayo de 1959.—El ins
pector Jefe, Primo Poyatos.

2.730,
r •  •

Servicio Nacional del Tri^o 

ALICANTE 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Carmelo Mateo Can- 
del.

Objeto de la petición: Implantar un 
molino maquilero de piensos.

Localidad de emplazamiento: Callosa 
de Segura.

Capital r?.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec

tados por la misma puedan presentar 
ante ésta Jefatura los esciitos que es
timen oportuno por triplicado y debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Alicante, 18 de mayo de 1959.—El Jefe 
provincial, Mariano de Paño Defior.

2.788.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
C a m b io  de n o m b r e  y  t r a sl a d o

Peticionario: Doña Dolores Pérez Gon
zález.

Objeto de la petición: Cambio de nom
bre y traslado.

Localidad: Arucas (Gran Canaria).
Capital: 31.00° pesetas.
Toda la maquinaria de procedencia na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qiíe se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que es
timen oportunos por triplicado y debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Las Palmas de Gran Canaria. 12 de
mayo de 1959.—El Jefe provincial. Fran
cisco Guerra.

2.814.

M A L A G A

C \M B I0  DE TITULARIDAD

Peticionario: Don José Romero Pueda.
Objeto de la petición: Cambiar de ti

tular. a nombre de Antonio Romero Ro
cha. su molino maquilero. por cederlo en 
arrendamiento.

Localidad del emplazamiento: Alhaurln 
de la Torre.

Capital: 65.000 pesetas.
La maquinarla es de producción no

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los Industriales que se consideren afec
tados por la misma, puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Málaga, 15 de mayo de 1959.—El Jefe 
provincial íilegible).

2.727.

OVIEDO

R e a p e r t u r a  de m o l i n o  p a r t i c u l a r

Peticionario: Don Vicente Quintana
Bermüdez y siete más.

Objeto: Reapertura de un molino pai^ 
t.icular de piensos para uso de sus ex
plotaciones agropecuarias.

Localidad: Acieira-Piñera-Castropol.
Capital: 3.500 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que es
timen oportunos por triplicado y debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez di as

Oviedo. 18 de maye de 1959.—El Jefe 
prpvi?irial (ilegible).

2.813.

ORENSE

I n s t a l a c ió n  de u n  m o l i n o

Peticionario: Don Antonio Fernández 
Rodríguez.

Objeto de la petición: Instalación de 
un molino maquilero de piensos en el 
lugar denominado Prado Rachaira pa
rroquia de Mlrallos, en el'término muni- 
cit‘;d de La Peroja, en esta provincia d# 
Orense.
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Capital: 59.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura provincial 109 escri
tos que estimen oportunos por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días.

Orense. 18 de mayo de 1959.—El Jefe 
provincial (ilegible).

2.812.
* • •

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMlEiNTO

Tesorería General
SERVICIO DE TRANSPORTES 

S u b a s t a  d e  a u t o m ó v i l e s

El día 4 de Junio, a las once horas, en 
el Parque de P. E. r. y de las J. O. N. S., 
de la calle de Aniaza, número 16, se cele
brará subasta ante Notario de varios 
vehículos: camiones, furgonetas y turis
mos. de varias marcas, tipos y estado.

Los pliegos de condiciones se hallan ex
puestos en la Tesorería General del Mo
vimiento, Alcalá, número 44, tercera plan
ta; en el Parque de Ríos Rosas, numero 
27, y en el de Arriaza, número 10. En 
este último local podrán examinarse ¿os 
vehículos objeto de subasta, a partir del 
próximo día 23, de diez a diecinueve 
horas.

Las fianzas deberán ser depositadas en 
la Tesorería General del Movimiento, de 
once a trece horas, hasta el dia dos de 
Junio próximo, y podián ser retiradas a 
partir del dia siguiente al de la subasta, 
tn las miBmas horas.

El importé del presente anuncio será de 
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 18 de mayo de 1959.—El Teso
rero general.

1.763.
0 9 0

Organización Sindical
1 OBRA SINDICAL DEL HOGAR

Y DE ARQUITECTURA

La Organización Sindical anuncia el 
concurso-subasta para la adudicación de 
las obras de la Casa Sindical Comarcal 
de Mérlda (Baoujoz), cuyo presupuesto 
de contrata asciende a 2.498.780.85 pese
tas. importando la fíanza provisional pe
setas 49.976,61.

El proyecto y pliego de condiciones pue
den ser examinados en la C. N. 8. de 
Badajoz y en la Jefatura de la Obra 
Sindical del Hogar, paseo del ProdO, 18, 
Madrid

Las proposiciones se admitirán en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar (paseo del Prado, números 18 
y 20, Madrid) y en la C. N. 8. citada, 
en laB horas de oficina, durante veinte 
dias naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación del pesente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 

j ESTADO y hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo, y si éste 
fuese festivo, al día siguiente.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la citada C. N. 8. a los cinco días de 
haberse cerrado el plazo de admisión, 
salvo que fuese inhábil en cuyo caso 
se entenderá prorrogado el plazo al pri
mer días hábil.

Madrid. 14 de mayo de 1959.—El Jefe 
nacional de la Obra, Miguel Angel Gar
cía Lomas.

1.721.

ADMINISTRACION LOCAL

D i p u t a c i o n e s

CUENCA

Cumpliendo acuerdo adoptado por el 
Pleno de la Excma. Diputación de 23 
de octubre de 1957, se anuncia subasta 
para la instalación del servicio de abas
tecimiento dé aguas en el pueblo de Ca
sas de Fernando Alonso, según pliego de 
condiciones que obra en la Secretaría 
de dicha Corporación (Negociado tercero).

Él presupuesto de dichas obras ascien
de a 1.065.938,77 pesetas, incluidos los 
honorarios facultativos por redacción de 
proyecto.

El plazo de ejecución de la obra es 
de dieciocho meses a partir del perfec
cionamiento del contrato.

La garantía provisional exigida a los 
licitadores es el 2 por 100 v la definitiva 
el 4 por 100.

El modelo de proposición es el que al 
final del presente se inserta.

Los interesados cursarán sus proposi
ciones bien por correo o entregándolas 
en mano en sobre cerrado y lacrado, en 
la Secretaría de la Diputación durante 
las horas de 9.30 a 13,30. en el plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEIi ESTADO.

El presupuesto, proyecto, Memoria y 
pliego de condiciones se encuentra a 
disposición de los interesados en la Se
cretaría de la Corporación Provincial, 
Negociado tercero.

Modelo de proposición

Don  vecino de ........ calle d e ........
número ...... . enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO número  de fecha  con
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación por subasta de 
las obras de abastecimiento de aguas a 
Casas de Femando Alonso. 9e compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas con sujeción a los requisitos 
y condiciones señalados por la cantidad 
de ... (aquí la proposición que se haga, 
lisa y llanamente, admitiendo o mejo
rando el tipo fijado), comprometiéndose 
n la realización de estas obras en un 
plazo dé dieciocho meses.

Advirtiéndose que serán desechadas to
das los proposiciones en que no se expre
sa detalladamente la cantidad en pese
tas v céntimos, escritas en letra, por la 
que :el prooonente 9é compromete a la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquélla en que se señale alguna cláusül^.

0 ° n c a ,  mavo cío 1959.—El Presidente.
1.711.

• • •

A y u n t a m i e n t o s

LORENZANA (LUGO)

Cumplidos los trámites reglamentarios 
y ejecutand: el acuerdo adoptado por el 
Pleno de este Ayuntamiento *n sesión 
del día 14 de febrero del año eiv curso, 
se saca a subasta la construcción de las 
aceras y alcantarillado de la avenida de 
José Antonio Primo de Rivera, de esta 
villa, bajo el tipo de doscientas setenta 
y ocho mil seiscientas cincuenta y siete 
pesetas con cuarenta y un céntimos 
(278.657,41)r 8 la baja.

v
El plazo para la realización de las re

feridas obras será el de seis meses, con
tados desde el siguiente al en que se 
notifique al contratista la adjudicación 
definitiva, quedando incluidos en este pla
zo los días festivos y laborables.

Los pliegos, Memorias, proyectos y pla
nos, así como lo demás relativo a las 
indicadas obras, estarán dé manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento du
rante los días laborables y horas de ofi
cina.

Los licitadores consignarán previamen-. 
te en la depositaría de este Ayuntamien
to, en concepto de garantí^ provisional, 
la cantidad de ocho mil trescientas cin
cuenta y nueve pesetas cor setenta y 
cinco céntimos (8 359,75) y el adjudica
tario prestará como garantía definitiva 
e’ 6 por 100 del importe de la adjudi
cación.

Las proposiciones, con sujeción al mo
delo que al final se indica, se presenta
rán en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante las horas de diez a una, 
desde el día siguiente en que aparezca 
inserto el presente edicto de subasta en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
-durante veinte días hábiles siguientes, 
en sobre cerrado y lacrado, en el cual 
figurará la siguiente inscripción: «Propo
sición para tomar parte en la subasta 
de la construcción de ' aceras y alcanta
rillado de la avenida de José Antonio 
Primo de Rivera, conocida por Travesía, 
de esta villa (C. N. Santander-La Co- 
rufia)».

La apertura de plicas se verificará en 
el salón de sesiones de esta Casa Con
sistorial a las doce horas del día siguien
te en que se cumplan los veinte, a contar 
del inmediato al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Modelo de proposición

Don ...... . de ......  años, estado ........
profesión ........   vecino de   ( ....... ), en
terado de los pliegos de condiciones eco
nómico-administrativas y facultativas, así 
como de los demás documentos obrantes 
en el expediente, se compromete a eje
cutar las obras de construcción de ace
ras v alcantarillado de 1a avenida de 
José * Antonio Primo de Rivera en 1» 
villa de Lorenzana (Lugo), con sujeción 
a1 proyecto y demás previsiones* en la 
cantidad de .....  (en letra) pesetas.

3e adjunta resguardo de haber depo
sitado la cantidad de ......  pesetas como
garantía provisional exigida y también 
se acompaña declaración jurada de no 
estar afectado de incapacidad.

(Fecha y firm a '
Lorenzana. 13 de mayo de 1969.—El 

Alcalde, Eladio Díaz.
1.716.

HELLIÑ

En el anunció de este Ayuntamiento, 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número il6, de 15 de* mayo de 
1959, páginas 7100-7107, se han advertido 
diversas erratas, que se rectifican de la 
forma siguiente:

Día 10 de Junio de 1969:
Monte Grnjas.—Primera parcela,—Tipo 

de tasación. Dice: «456 pesetas». Debe de
cir: «456.000 pesetas».

Cuarta parcela—Idem, dice: «316.000 
pesetas». Debe decir: «316.800 pesetas».

Y en la última parcela de este dia. di
ce: «Primera parcela». Debe decir: «Sex
ta parcela».

Día 11 de junio de 1959:
Monte Lomas del Gamonal. — Tercera 

parcela. — Tipo tasación. Dice: «270.600 
pesetas». Debe decir* «279.500 peseta*»».
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO

SALA TERCERA

R e l a c ió n  de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-Administrativo

Pleito número 1.150 y otros más acu
mulados.— Secretaría señor Anguita. — 
Hermandad Sindical Local de Labrado 
res y Ganaderos de Castro del Río (Cór
doba) oontra acuerdo del Ministerio de 

^Hacienda en 16 de octubre de 1958, sobre 
exención del impuesto del timbre. ‘

Pleito número 1.271. — Secretaría señor 
Anguita. — Brown Boveri, S. A., contra 
acuero expedido por el Ministerio de Ha
cienda en 9 de diciembre de 1958, sob^e 
impuesto del gasto.

Pleito núm. 1.301. — Secretaría señ-r 
Sánchez Osés.—Caja de Ahorros y Mo.i- 
te de Piedad de Zaragoza contra resolu
ción expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 19 de enero de 1959. sobre tri
butos especiales.
' Pleito núm. 1.141. — Secretaría señor 
Sánchez Osés. — D o n  Francisco.Sagalés 
Serra contra acuerdo expedido por el Mi
nisterio de Obras Públicas en 19 de ju- 
lio de 1958, sobre transportes de viajeros 
por carretera.

Pleito número 981. — Secretaría señr r 
Llaguno. — Maquinaria y Explotaciones 
Industriales contra resolución expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 2 de 
diciembre de 1958. sobre impuesto sob~e 
el gasto. *

Lo que en cumplimiento de la Ley de 
esta jurisdicción, se anuncia al público.

Madrid, 13 de ma. o de 1959.—El Secre
tario Decano. P. S., José Anguita.

• •  •

Pleito núm. 1.273. — Secretaría señor 
Sánchez Osés.—Don Julio Pérez Gonzá
lez contra fallo expedido por el Ministe
rio de Hacienda en 2 de diciembre de 
1958, sobre multa.

Pleito núm  1.424. — Secretaría señ. i, 
Sánchez Osés.—:La Alquimia, C. A., con
tra Orden expedidá por el Ministerio de 
Hacienda en 26 de abril de 1959, sob:e 
bonifación de los impuestos sobre el 
gasto.

Pleito núm. 1.359. — Secretaría señor 
Sánchez Osés.— Compañía Española de 
Penicilina y Antibióticos contra resolu
ción expedida por el Ministerio de Ha 
cienda en 25 de noviembre de 1958, sobre 
convenio asistencia técnica industrial.

Pleito núm  1.116. — Secretaría señn* 
Sánchez Osés. — Destilaciones Bordas 
Chincurreta, S. A., contra acuerdo expe
dido por el Ministerio de Hacienda en 
22 de diciembre de 1958, sobre arancel.

Pleito núm  1.387. — Secretaría señor 
Sáj^hez Osés.—Díaz y Reina C. A., con
tra Orden expedida por el Ministerio de 
Obras Públicas en 26 de octubre de 1953, 
sobre Servicios de Transporte de 'Viaje
ros entre Madrid y Tomelloso.

Lo que en cumplimiento de la Ley de 
esta jurisdicción, se anuncia al públicó.

Madrid, 16 de mayo de 1959.—El Secre
tario Decano. P. S.. X>sé Anguita.

2.748.
• • «

Pleito núm. 1.241.—Secretaria señor An
guita.—Don Francisco Fernández Guisa-" 
do contra acuerdo expedido por el Minis
terio de Hacienda en 13 de enero de 195y 

" sobre contrabando de café.
Pleito núm. 1.041. Secretaria señor

Lla g u n o .-  Sociedad General de Aguas de 
Barcelona contra resolución expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 13 de no 
viembre de 1958, sobre exacción de dere
chos y tasas por ocupación del suelo y 
subsuelo y vuelo.

Pleito núm. 1.048.— Secretaría señ)r 
Llaguno.—Don Eduardo Arana Trigo con
tra resolución expedida por el Ministerio 
de Obras Públicas en 10 de octubre de 
1958, sobre confirmación de Orden del 
mismo Ministerio.

Pleito núm  1.008.—Secretaria señor Lla
guno.—Obra Sindical de Cooperación de 
la Delegación Nacional de* Sindicatos 
contra Orden del Ministerio de Hacienda 
sobre Caja de Crédito de Gerona.

Pleito núm. 718.—Secretaría señor An
guita. — Don** Juan Antonio de Olazábal 
contra acuerdo expedido por el Ministe
rio de Hacienda en 30 de octubre de 1958, 
sobre Utilidades.

Lo que en cumplimientp de la Ley de 
esta jurisdicción, se anuncia al público.*

Madrid, 14 de mayo de 1959.—El Secre
tario Decano, P. S., José Anguita.

2.747.

SALA QUINTA

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
don Agustín García García se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre disposición de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles, que dió 
orden a la Pagaduría de Haberes de la 
Región Aérea del Estrecho de que de los 
haberes que percibió al pasar a la Agru
pación Temporal Militar en el Ejército, 
por los conceptos de mando y vivienda, se 
le descontasen 300 pesetas, pleito al que 
han correspondido el número general 915 
y el 15 de 1959 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a  los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 6 de mayo de 1959.

Madrid, 13 de mayo de 1959.—El Secre
tario. Ramón Pajaron.

2.738.

* o \

Por*, el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
doña Carmen Núñez Rivera se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre resolución del Ministerio del Ejér
cito (Consejo Supremo de Justicia Mili
ta)') de 17 de marzo de 1959, referente al 
señalamiento de pensión en cuantía di
ferente a la que le fué concedida 'Como 
viuda del Teniente Practicante de Sani
dad Milita r don José León Blanco, pleito 
al que han correspondido el número ge
neral 1.581 y el 78 de 1959 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a

las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 6 de. mayo de 1959.

Madrid, 13 de mayo de 1959.—El Secre
tario, Ramón Pajarón. ,

2.739.

* *  •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a  cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
don Manuel Martínez Menéndez se ha  
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre resolución del Ministerio de 
Industria de 21 de noviembre de 1957. 
referente al justiprecio de la finca 95 de 
la hoja A-l, propiedad del recurrente, ex
propiada para la Empresa Nacional Side
rúrgica, S. A., de Avilés, pleito al que han  
correspondido el número general 1.599 
y el 80 de 1959 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a  
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 9 de mayo de 1959.

Madrid, 14 de mayo de 195&—El Secre
tario, Ramón Fajaron.

2.740.

*  *  o

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que. por 
don José González Suárez se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre resolución del Ministerio de Indus
tria de 21 de noviembre de 1957, referente 
a la valoración de las fincas 28 y 85 de 
la hoja A-l, propiedad del recurrente, ex
propiadas para la Empresa Nacional Si
derúrgica de Avilés, S. A., pleito al que 
han correspondido el número general 1.602 
y el 81 de 1959 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 9 de mayo de 1959.

Madrid. 14 de mayo de 1959,—El Secre
tario. Ramón Pajarón.

2.741.
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Por el presente anuncio se hace saber, 
p a ra  conocimiento de las personas a  cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto adm inistrativo impugnado 
y de quieneB tuvieren interés directo en 
el m antenim iento del mismo, que por 
don Claudio Gómez Ocina, Sargento de 
la Policía A rm ada y de Tráfico se ha  in
terpuesto recurso contencioso-adm inistra
tivo Sobre acuerdo del Consejo Supremo 
de Justic ia  M ilitar de 2 de julio de 1968, 
sobre señalam iento de haberes pasivos, 
confirm ado expresam ente en 19 de febrero 
de. 1969, pleito al que han  correspondido 
el núm ero general 1.486 y el 72 de 1969 
de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y. 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Ju ris
dicción Conten'cioso-adminíBtmtiVR v con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los térm inos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
lince público, en cum plim iento de provi
dencia l echa 20 de a b rir  de 1959.

M adrid, 13 de mayo de 1969—El Secre
tario. Isidro Almonacid.

2.742.

*  »  *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para  conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de-, 
rechos del acto adm inistrativo impugnado 
y de quiches tuvieren interés directo en 
el m antenim iento del mismo, que por 
don Luis Méndez Hydc. Coronel de Inge
nieros. se ha interpuesto recurso conten
cioso-adm inistrativo sobre denegación pre
su n ta  por el M inisterio del Ejército a ac
ceder r la petición del recurrente a que le 
sea abonado el 30 por 100 del sueldo de 
si\ empleo, por Diploma, y los airosos 
correspondientes. habiendo denunciado la 
mora el 16 de enero del año en curso, sin 
que tam poco se lu y a  obtenido resolución, 
pleito al que han correspondido el núm e
ro g en eré  1.552 y el 78 de 1959 de la Se
cre taría  del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las; referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 04. en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Ju ris
dicción Contencioso adm inistrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
an te  la susodicha Sala de este Tribunal 
den tro  de loa térm inos expresados en el 
artículo 00 de la misma les parará  el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cum plim iento de provi
dencia fecha 5 de mayo de 1959.

Madrid, 14 de mayo de 1959.—El Secre
tario. José Benéitez.

2.743.

0 0 0

Por el presente anuncio se hace saber, 
p ara  conocim iento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto adm inistrativo im pugnado  
y de quienes tuvieren in terés directo eil 
el m antenim iento del mismo, que por 
don Ram ón González Péláez se ha  In ter
puesto recurso contencioso-adm inistrativo 
sobre resolución del M inisterio de O bras 
Públicas de 26 de febrero de 1968, que des
estim a el recurso in terpuesto  contra  acuer
do del Concejo de Adm inistración de la 
Canalización del M anzanares .de 13 de 
mayo de 1966, confirm ando la negativa al 
derecho de reversión de la  finca, sita  en 
el paseo de la Florida, núm ero 11, p ro  
piedad del recurrente, que le fué expro
piada con motivo de la  canalización, me* 
jo ra  y urbanización del rio M anzanares, 
pleito al que h an  correspondido el hú 
mero general 1.584 y el 83 de 1969 de la 
tfecretarlA del que Huácribe

Y para  que sirva de emplazamiento a 
las referida* personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 64, en . relación con los 29 
y 30, de la  Ley reguladora de la Ju ris
dicción OontencipBo-administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante 1A susodicha Sala de esté Tribunal 
dentro de los térm inos expresados en el 
artículo 60 de la mism a les p ara rá  él per
juicio a que hubiére lugar en déreclio, se 
hace público, Vti cum plim iento de provi
dencia fecha 8 de mayo de 1969,

Madrid, i4 de mayo de 1959.—El Secre
tario. José Benéitez.

2.744.

0 0 0

Por el presente anuncio se hace saber,, 
para  conocimiento de las persona» u cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de* 
rechos del acto adm inistrativo im pugnado 
y de quienes tuvieren in terés directo en 
el m antenim iento del mismo, que por 
don Benigno B ernardo G arcía se h a  in ter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Orden com unicada del M inisterio de 
Industria  de 21 de noviembre de 1967, que 
resolvió recurso de alzada interpuesto por 
la Empresa Nacional Siderúrgica, S. A., 
contra resolución del G obernador civil de 
Oviedo de 1 de febrero de 1965, dUe señaló 
el Justiprecio de determ inadas fincas ex
propiadas por dicha Empresa Nacional, 
pleito .1 que han correspondido el núm e
ro general 1.601 y el 85 de 1959 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y pnra que sirva de em plazam iento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
ai tirulos 00 y 64, en relación ,con los 29 
y 30. de la Ley reguladora dé la Ju ris
dicción ContencioRo-admlnistrativa v enn 
la prevención de que si no comparecieren 
onte la susodicha Sala de éste T ribunal 
dentro de los térm inos expresados en el 
artículo 80 cíe la misma les parará  el per- 
iuicio a que hubiere lugar éh derecho, se 
hace público, en cumplim iento de provi
dencia fecha l l  de mayo de 1969,

Madrid. 14 de mayo de 1969.*—El Secre
tarlo, José Benéitez.

2.745.

0 0 *

Por el presente anuncio Se hace saber, 
para conocimiento de las persona» a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto adm inistrativo impugnado 
v de quienes tuvieren interés, directo en 
el m antenim iento del mismo, que por 
don .Juan Cantón Camacho se ha in ter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del T ribunal Económico- 
Administrativo C entral de 18 de marzo 
dé 1968, por el que declaró su incompe
tencia por razón de la m ateria en recia* 
nmelón form ulada por el recurrente con
tra  acuerdo de la Dirección G eneral del 
Tesoro, Deuda y Clases Pasivas de 28 de 
junio de 1967. sobre m ejora de haber pa
sivo al interesado. C artero urbano al ser
vicio de la  que fué Zona de Protectorado 
de España en Marruecos, pleito al que han 
correspondido el número general 9.040 y 
el 66 de 1658 de la Secretaría del que sbs-. 
cribe.

Y para  que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a  los 
articulos 0Q y 04, envrelación con los 29 
v 30, de la Xey reguladora de la  Ju r is 
dicción Contencioso-adm inistrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
an te  la  susodicha ág la  d e .e s te  T ribunal 
dentro de los térm inos expresados en el 
artículo 60 de la m ism a les para rá  el per
juicio a  que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 8 de mayo dé 1969.

Madrid. 14 de mayo de 1950.—E1 Secfe* 
tario. José Benéitez.

2*749/

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

Don Antonio L aguna y Serráno, Magis
tra d o -Ju e z  de Prim era Instancia  nú 
mero quince de M adrid, .
Por el presente, hago saber: en

dicho Juzgado se siguen autos a  instan* 
cias del Banco Hipotecario de E spaña 
contra doña Milagros, don Manuel, do* 
ña  Dolores y don Miguel Sánchez Flores, 
sobre secuestro y posesión de finca para  
la seguridad de un préstam o de 260.000 
pesetas, en cuyos autos, se ha acordado 
sacar *a la venta en pública subasta, por 
primera, la Siguiente finca:

En víanos y Villapalacios (Albacete).— 
ü n a  finca con m onte chaparral a  pastoV  
parte  de labor secano, riego v prados ?ou 
casa-cortiio, denom inada «MaWcenillas*, 
ele caber toda ella 'aproxim adam ente un^a 
400 fanegas, equivalentes a 280 hectárea»' 
y 24 áreas, de c’uya cabida, radica 84 fa 
negas, equivalentes a 68 hectáreas 85 
áreas 4 centiáreas, de las que son dé rie
go 14 fanegas, equivalentes a 9 hectáreas 
80 áreas 84 centiáreas, y de secano, ee«* 
rea l y monte, 70 fangas equivalente! a  
49 hectáreas 4 áreas 20 centiáreas en tér* 
mino de Villapalacios y en «1 térm ino de 
Víanos, radican 310 fat\egas, equivalentes 
a 221 hectáreas 38 áreas 90 centiáreas, 
de las que son de riego 40 fanegas, equh 
valentes a 22 hectáreas 22 áreas 78 efen* 
tiáreas, y de Secano, cereal y monte, ¿10 
fanegas, equivalentes a 189 hectáreas 10 
úreas 20 centiáreas. Linda, saliente, tle* 
ñ a s  de Benito Flores, don Ramón Llano» 
y clon Emilio Leal: Mediodía, la carre tera  
de Albacete a Jaén ; Poniente, con labo
res de Villapalacios, en la Cañada del* 
Corro, y Norte, con la Dehesa de OftrdoS, 
propia de los herederos de don Luis Lla
nos y C haparral de Villapalacios. La fin* 
ca descrita se riega, en cuanto a Una ex
tensión de 40 hectáreas, con aguas pro* 
cadentes del río Salobre.

Dicha subasta tendrá lugar en *a Sa,* 
Audiencia de este Juzgado, sito en ¡b ca
lle del G eneral Castaños, núm. L piso 
segundo, y sim ultáneam ente en la del 
Juzgado de Prim era Instancia  de Alca
raz, el día tres de Julio próximo, a  las 
once de su m añana, b a jo . las siguiente» 
condiciones; y 

Prim era.—Servirá de tipo para  la su
basta  la cantidad de quinientas mil pe
setas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo

3egunda.-**Para tom ar parte  en la  su
basta deberán los licitadores ; consignar 
previam ente el diez por ciento en efte» 
tivo metálico del tipo de subasta, y la  
consignación del resto del precio se ve
rificará a los ocho dias siguientes al de 
la aprobación del rem ate.

Tercera.*~6i .se hicieren  dos postula» 
iguales se abrirá  húeVu licitación en tre  
los dos rem atantes.

C uarta.—Los títulos, suplidos por em i*  
ficación del Registro, sé ha llarán  de m a
nifiesto en Secretaria y los licitadores 
deberán conformarse con ellos y hó t»i> 
drán  derecho a exigir mingunos otro», y 
las cargas o gravám enes anteriores y pre
ferentes al crédito del aétor, continuarán  
subsistentes, entendiéndose que el rem a
tan te  las acepta y queda subrogado eh 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse  a su extinción el precio del re
mate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL EBtADO, se expide el 
presente.

Dado en M adrid a dos de mayo de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—E l, Juez, 
Antonio. Laguna. — El Secretario, Ñicolá* 
Cortés.

U«I0§,
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En virtud de providencia dictada en el j 
día de hoy por este Juzgado de Primera : 
Instancia número once, en el juicio eje
cutivo; seguido a instancia de don Adrián 
Serrano Muñoz, contra Constructora Na
cional de Aparatos y Herramientas de 
Medición, S. A., en reclamación de can
tidad, se anunoia por el presente la ven
ta en pública subasta y por primera vez 
de la siguiente finca, embargada en ‘.os 
expresados autos:

Urbana.—Finca compuesta de nave in
dustrial en período avanzado de cons - 
trucción, situada en esta villa, calle de 

z Marcenado, número veintidós, y fachada 
posterior a la de Martín Martínez, nú
mero diecinueve. La totalidad del solar 
ocupa una superficie de doscientos die
cinueve metros treinta y cuatro decíme
tros cuadrados. La nave industrial cons
ta de planta baja y principal en la par
te anterior o sea, en la fachada de la 
calle de Marcenado, en ochenta y cinco, 
metros cuadrados de superficie y el resto 
hasta la fachada de Martín Martínez, 
por dorlde tiene entrada para vehículos, 
es de una sola planta con un entrepiso 
abierto adosado a la medianería derecha, 
de dos metros de ancho y como prolon
gación de la planta principal menciona
da, y con una superficie de veintiocho 
metros cuadrados. En la nave propia
mente dicha existe un homo para fun
dición de metales con su chimeñea de fá
brica y estufa la desecación. lia edifi
cación ocupa la totalidad del solar y to 
da la finca; linda, por el frente, con la 
calle de Marcenado; derecha entrando, 
coji casa de doña Josefa Maurel; izquiei^ 
da o solar de don Añtonio Santos, y el 
resto del solar de que se segregó él se 
agrupav, y al fondo la calje de Martín 
Martínez.

El remate de la expresada finca tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número imo, el día veintiséis ele 
'junio próximo, a las doce de su mañana, 
previniéndose a los lidiadores:

Que la expresada finca sale a subasta 
^por primera vez y por el tipo de un mi

llón seiscientas sesenta y un mil sete
cientas dieciocho pesetas en que ha sido 
tasada no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del indica
do tipo.

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los Inci
tadores y en efectivo el diez por ciento 
del tipo del remate, sin cuyo requisito 
no podrán licitar.

Que los autos y los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, 
estarán de manifiesto en la Secretaría ae 
este Juzgado, entndiéndose que los lici- 
tadores se conforman con ellos, sin que 
tengan ,derecho a exigir ningunos otros, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
si los hubiere al embargo decretado en di
cho' juicio, continuarán subsistentes, en- 

• tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid y para su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, a doce de mayo de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—El Juez (ilegible).— 
El Secretario, Jesús Blanco.

7.562. #
, * * *

Én virtud de providencia de hoy, dic
tada por el señor Juez de Primera Ins
tancia número uno, Decano de los de es
ta capital, en el juicio ejecutivo, seguido 
en este Juzgado por don Adrián Serrano 
Muñoz, contra Construptora Nacional de 
Aparatos y Herramientas de Medición,

' Sociedad Anónima, t se saca a la venta 
en pública subasta, por primera vez, una 
finca urbana en esta capital sita en la 
jalle de Marcenado, núm. 22, y fachada 
posterior a la de Martín Martínez, nú 
mero 10, que se describe, en período avan

zado de construcción, en su inscripción 
registral, por el tipo de un millón seis
cientas sesenta y un mil setecientas die 
ciocho pesetas, precio de su tasación, 
cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Jzgado, sita en la ca
lle del General Castaños, núm. 1, el día 
veinticinco de junio próximo, a las once 
y media de su mañana, previniéndose a 
los licitadores:

Primero.—Que el tipo del remate es 
el expresado, no admitiéndose posturps 
que no cubran las dos terceras partes ele 
ese tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en 'a 
subasta deberán consignar previamente 
el diez por ciento del indicado tipo, sin 
la que no serán admitidos.

Tercero.—Que los títulos de propiedad 
de la finca que se subasta, deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; y

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y  los preferentes, si los hubie
re ai crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en ia . 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re 
mate.

Dado en Madrid a ocho de mayo de 
mil novecientos cincuenta y nueve. — El 
Juez, Miguel Granados. — El Secretario, 
José de Molinuevo.

7.561.

UARCELOl^A
En virtud de lo dispuesto por el ilus- 

trísimo señor Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 13 de Barcelona, 
por el presente, se hace saber que por 
don Antonio Ginebreda Pi, representado 
por el Procurador don Angel Quemada 
Herce, se ha promovido expediente para 
declaración de fallecimiento de don José 
Gran Mari, hijo de José Rirardo y de 
María Asunción, nacido en Barcelona el 
dia 18 de diciebre de 1903, y que al pa
recer desapareció en el naufragio de la 
goleta «María Antonieta». en el año 1921.

Y para general conocimiento se expide 
el presente en Barcelona a nueve de ma
yo de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—El Secretario, Hipólito Codesido.

7.568. 1.* 22-5-1959

LA CORUÑA

Don Emilio Celorio Sordo, Magistrado,
Juez de Primera Instancia número 1
de La Coruña,
Hace público: Que en este/ Juzgado y 

a instancia de doña Dolores' Cora Váz
quez, intervenida de su esposo, don Ri
cardo Rodríguez Rey, mayor de edad, pro
pietaria, vecina del Municipio de Cedeira, 
se tramita expediente de dominio para 
reanudar el tracto sucesivo interrumpido 
e inscribir a su nombre el de sus her
manas doña Mría y doña Josefa Cora 
Vázquez, en el Registro Mercantil de , es
ta provincia, el buque que se describe 
así:

El buque de la clase pailebot, denomi
nado «San Estanislao», figura inscrito en, 
la Capitanía del Puerto de vivero» al fo
lio 115, lista segunda, señal distintiva 
E. G. M. D., de 27,62 metros de e.slora, 
7,60 metros de manga y 3,24 metros de 
puntal, con un tonelaje total (R. B.) de 
148,53 Tm. y neto de 147,18 toneladas, 
con casco de madera, construido el año 
1920 y dedicado al cabotaje.

Por medio del presente se cita a don 
Estanislao López de la Ballina, don M a
nuel Cora García, don José Luis Sampe- 
dro Corral, don Pastor Sánchez Franco, 
don Vicente Paleo Ponte, don Daniel Pa
leo Vidal, don Darío Baltar y Baltar, do
ña Rosa Baltar y Baltar, don José, doña* 
Isabel y don Amando Ossorio y López 
Tejada y don Remigio Moñino o Mariño 
González, a favor de quienes figura ins
crita la propledal del referido buque en

el Registro Mercantil de Buques de la 
provincia de Lugo, y caso de que hayan 
fallecido a sus causahabientes como pev- 
sonas desconocías: a los herederos de don 
Manuel Cora García, entre los que se en
cuentran su viua, doña Antonia Váz
quez Parlo, v sus hijas doña María y 
doña Josefa Cora Vázquez, y para el ca
so de haber fallecido, a sus herederos 
o causahabientes, y se convoca a las per
sonas ignoradas a quienes pueda perju
dicar la inscripción solicitada; todos ellos 
para que dentro de los diez días siguien
tes a la publicación de los edictos puedan 
comparecer ante este Juzgado para ale
gar lo que a su derecho convenga, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en La Coruña a dos*de mayo de 
mil novecientos cincuenta y nuéve. — El 
Juez, Emilio Celorio Sordo.—El Secreto
rio (ilegible).

7.529.

LOGROÑO

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Magistrado, Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad y su partido, en los autos 
promovidos por don Lázaro Fernández 
Solózabal, frente a los herederos de do
ña Nieves Meurice Pares, sobre acción real 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se hace saber al público que la subasta 
anunciada para el d.a veintinueve de ma
yo actual se traslada su celebración pa
ra el día siete de julio próximo, a la 
misma hora y con idénticas advertencias 
v condiciones señaladas en el edicto pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 107, correspondiente al 
día cinco de mayo actual.

Dado en Logroño a quince de mayo de 
mil novecientos cincuenta y nueve. — El 
Juez (ilegible). — El Secretarlo, Carlos 
Roda.

7.513.

PONTEVEDRA

El ilustrísimo señor don Ovidio Chamosa 
Sarandeses, Magistrado, Juez de Prime
ra Instancia de Pontevedra y su par
tido, hago público:
Que en este Juzgado, y a instancia de 

doña Dolores Abal sin segundo, mayor de 
edad, casada y vecina del lugar de Cidrás. 
parroquia de Combarro, en este-partido, 
se tramita expediente de ausencia de su 
esposo, don Manuel González Castiñeira. 
hijo de Domingo y de Ramona, nacido en 
la parroquia de San Juan, Ayuntamiento 
de Poyo, el 14 de agosto de 1896, quien se 
ausentó hará unos veinte años para Amé
rica, sin que hasta la fecha se hubieran 
tenido noticias del mismo.

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en el 'artículo 2.038 de la Lev de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Pontevedra a 8 de abril de 
1959.—-El Secretario (tttegible).

2.136. i » 22-5-1959

MULA

Don Angel Escudero Servet, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad y partido 
de Muía (Murcia),
Hago saber: Que en este Juzgado re 

sigue expediente a instancia de don Ma
tías Martínez Carbonell, vecino de Lor- 
qui; don Matías Martínez Martínez, ve
cino de Murcia; don Cristóbal Martínez 
Martínez, vecino de Lorqui; don Matías 
Martínez Menéndez, vecino de Murcia; 
don Matías y don Luis Martínez Molina, 
vecinos de Murcia, y de doña Adelaida 
Molina Fernández, como representante 
legal de sus hijos • menores de edad, Ade
laida y Alvaro y Martínez Molina, vecina 
de Murcia; sobre modificación de apelli
dos, y en el sentido de usar como pri
mer apellido el de Martínez Lozano, que
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resulta de la unión de los apellidos'pa
terno y materno del padre, abuelo y bis
abuelos^ del solicitante, don Francisco 
Martínez Lozano, y con cuyo patroními
co son conocidos en la esfera pública y 
privada, utilizando como segundo apelli
do el que vienen utilizando en la actua
lidad. Solicitud que hace para sí y sus 
descendientes.

Y  por el presente se convoca a cuantas 
personas se consideren perjudicadas con 
la unión de apellidos solicitada, compa - 
rezcan ante este Juzgado y expediente 
de referencia a usar de' sus derechos, den
tro del término de quince días, siguien- ¡ 
tes a la inserción del presente edicto. I 

Dado en Muía a cuatro de mayo de ¡ 
mil novecientos cincuenta y nueve. —  El | 
Juez, Angel Escudero Servet.— El Secreta- 

f rio, Juan María M.
71512.

R E Q U I S I T O R I A S

B a jo a p e r c ib im ie n to  de ser declarados re
b eld es y  de incu rrir en  las d em á s res
p on sa bilid a d es leqales de no presen ta rse  
/os p ro cesa d o s q u e  a c o n tin u a c ió n  se e x 
presa n  en  el placo q u e  se les fHa a c o n 
tar» d esd e  el día de la pn bli<a ció n  del 
a n u n c io  en e s te  p eriód ico  oficial y  in te  
el Juzgado o T rib u n a l q u e  se señala se 
les cita llama y  em p la za  en ca rg á n d ose  
a toda s las au torid a d es y  A g e n te s  d t la 
V o lid o  Judicial procedan  a la busca rup
tura v co n d u c c ió n  de aqu ellos, p o n ié n 
d o lo s a d isp o sic ió n  de d ich o  Ji'CZ o Tri
b u n a l . con  arréalo a los a rtícu los  corres
p o n d ie n te s  de la L e y  dr E n ju ic ia m ien to  
C rim in a l :

Juzgados Militares

DOMEÑÉ CANO. Juan; hiio de José y 
de Encarnación/natural de Serón (Alme
ría), de veintitrés años, cuyas señas per 
sonales se ignoran, domiciliado última
mente en Serón (Almería) y en Francia: 
sujeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caia de Recluta; com
parecerá dentro del término de treinta 
dias ante el Juez Instructor de la Caja  
de Recluta de Alm ena.—  (.291.)

R OM ERO R U IZ. Antonio; hijo de José 
~ y de Catalina, soltero, agricultor, de die

ciocho años, domiciliado últimamente en 
Salar (G ranada); procesado en la causa 
número 19 de 1959 por delito de polizona- 
je; comparecerá en el término de quince 
días ante el Juez Instructor de la Co
mandancia Militar de Marina de Barce
lona.— (292.)

PLAT QU ERALT, Julio; hijo de Grego
rio .v de Teresa, soltero, electricista, de 
treinta años, domiciliado últimamente en 
Carcastillo (N avarra); procesado en la 
causa número 42 de 1956 por delito de po- 
lizonaje; comparecerá en el término de 
quince días ante el Juez Instructor de la 
Comandancia Militar de Marina de Bar 

r celona.— (293 ) t
CAR AV A C A  SAEZ, José; hijo de Fran

cisco y de Isabel, natural y avecindado 
en Lucainena (Alm ería), dibujante, de 
veintinueve años; sus señas particulares 
son; cicatriz de escrima sobre maxilar in
ferior izquierdo; traje que tenía cuando 
desertó, el de paseo de La Legión; esta
tura, un metro seiscientos milímetros; 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos casta
ños, nariz recta, barba poca, boca regu
lar, color sano, domiciliado últimamente 
en el Cuartel de Artillería de la plaza de 
La Laguna, de Tenerife; procesado por 
deserción; comparecerá en el término de 
treinta días ante el Juez Instructor del 
Regimiento de Artillería número 93.—  
(294.)

R E Y E S R EYES, Santiago; hijo de' José 
y dev María, natural de Valleseco (Las 
Palm as), de veintiún años, cuyas señas 

• personales se desconocen, domiciliado últi
mamente en Caracas (Venezuela); sujeto

?. expediente por haber faltado a conc'en- 
ración a la Caja de Recluta; comparece

rá detro del término de treinta días ante

el Juez Instructor de la Caja de Recluta . 
de Las Palmas de Gran Canaria.— (295. >

D IAZ ROFA, Antonio; hijo de Francis
co y de Luisa, natural de Huelva, casado, 
jornalero, de veintinueve años, domicilia
do últimamente en Madrid, ^ l le  de En
rique Velasco, 3; procesado la causa 
número 2.193 de 1957 por robo; copiparé- 
cerá en el término de treinta días ante el 
Juez Instructor del Banderín de Engan
che de La Legión.— (297.)

PARRA U G EIfA,.C ándido; hijo de Ger
mán y de Blasa. natural de Madrid, a su 
ingreso en la Clínica, de la que se fugó, 
dijo residir en Deusto (Vizcaya), calle de 
Ramón y Cajal, número 4, sin que a esta 
manifestación pueda dársela entero cré
dito dado su estado mental; .obrero agrí
cola. dé veintidós años, soltero, evadido de 
la Clínica Militar Psiquiátrica de San  
Juan de Dios, de Palencia, el día 3 de abril 
'del corriente año, f vestía en el momento ' 
de la evasión pijama con pantalón, talla 
regular, pelo negro, mal estado mental; 
comparecerá en el término de quince días 
ante el Juez Instructor del Juzgado M ili
tar Eventual de Jefes v Oficiales de Pa
lencia.— (298.) '

DEL VAL G O M EZ, Alberto; hiio de 
Felipe y de Juliana, natural de San Se
bastián (Guipúzcoa), de veintinueve años, 
cuyas señas personales son estatura uñ 
metro setecientos milímetros, domiciliado 
últimamente en Azpeitia; sujeto a expe
diente por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta.— (299); v *

VILLAR CARRETERO, Santiago; hijo 
de Luis y de Concepción, natural de San 
Sebastián (Guipúzcoa), de veintidós años, 
cuyas señas personales se desconocen, do
miciliado últimamente en San Sebastián; 
sujeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de R eclu ta .-^  
(300.) , \
, Comparecerán dentro del término de 

treinta días ante el Juez,Instructor de la 
Caja de Recluta de San Sebastián.'

Juzgados Civiles

ARM ENTEROS M U D AR R A, Antonio 
(a) «Hijo de la Cohetera»; de treinta y 
seis años, casado, del campo, hijo de Va
lentín y de Mercedes, natural y vecino de 
Alcalá la Real, con domicilio en la calle 
Cruces, sin número, y en la actualidad en 
ignorado paradero; procesado en causa 
número 22 de 1959 por robo; comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Alcalá la Real 
(2.094.)

VERD OS CASANO VAS, José; natural 
de Tarrasa (Barcelona), casado, técnico 
textil, de treinta y seis años, hijo de Ig
nacio y de María, domiciliado últimamen
te en la calle Diputación, 359, primero: 
segunda, o Tapias, 20, cuarto primera; 
procesado en causa número 344 de 1943 
por estafa; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 9 de Barcelona.— (2.096.)

S O Y  SALLARES, Juan; natural de San 
Hipólito, casado, del comercio, de cuaren
ta y tres años, hijo de Melchor y de Mar
garita, domiciliado últimamente en Hos- 
pitalet de Llobrégat, Progreso, 2, tercero, 
primera; procesado en causa número 206 
de 1947 por estafa.— (2.097.) ,

H ER R AIZ M ARCO, Paula María; na
tural de San Morí, casada, sus labores,’ de 
cuarenta y cuatro años, hija de Victoria
no y de Antolina, domiciliada últimamente 
en Barcelona, Regas, 16, segundo, tercera; 
procesaba en causa número 535 de 1947 
por. estafa.— (2.098.)

M O Y E S PERO.Y, Raúl; natural de Bla- 
san (Francia), casado, escribiente, de cua
renta y nueve años, hijo de José y de 
María, domiciliado últimamente en Bar
celona, Roger de Flor, 268; procesado en 
causa número 25. de 1947 por robo. —  
(2.099.)

M AR TIN E Z G AR CIA, Rafael; natural 
de Barcelona, soltero, albañil, de treinta 
y dos años, hijo de Pedro y de Magdalena, 
domiciliado últimamente en Barcelona,

Joaquín Costa, 23, quinto, segunda; proce
sado en caüsá número 561 de 1948 por 
tentativa de robo— (2.100.)

PUJOL SALAS, José; natural de Bar
celona, casado, del comercio, de treinta y 
seis años, hijo de José y de Rosa, domici
liado últimamente en Palma de Mallorca, 
Andrés Doria,- 52; procesado en causa nú
mero 47 de 1949 por estafa.— (2.101.)

M OR A TO  SAN JOSE, Pedro; natural 
de La Hebra, soltero, chófer, de treinta 
y seis años, hijo de Tomás y de- María, 
domiciliado últimamente en Barcelona, 
calle Menéndez Pelayo, 63, tercero izquier
da; procesado en causa número 469 de 
1949 por hurto.— (2.102.)

N AVARRO JIMENEZ, Francisco; natu
ral de Málaga, soltero, panadero, de trein
ta v seis años, hijo de Francisco y de 
Magdalena,- domiciliado últimamente en 
Barcelona, Peracáps,. 10, pensión; procer 
sado en cáúsa número 544 de 1949 por 
robo.— (2.103.)

ANDRADES -ALVAREZ, Juan; natural 
de Villartín, soltero, jornalero, de treinta 
años, hijo de Ramón y de María, domici
liado últiipamehte en Barcelona, Verda- 
guer, 28;. procesado en causa número 544 
de 1949 DOr robo.— (2.104.) ,

M ORAN ROSALES, Francisco; ^natural 
de Sevilla, soltero, vendedor, de treinta 
v dos años, hijo de Manuel y de Concep
ción, domiciliado últimamente en Barce-. 
lona, Escudillers, 5, primero, segunda; pro-, 
cesado en catisa número 572 de. 1951 por 
estafa.— (2.105.)

PIN TO  SANCHEZ, .Diego; natural de 
Antequpra, soltero,, chófer, de treinta y  
y un años, hijo de José y de Carmen, do
miciliado últimamente en Cadaques y an
teriormente en Barcelona, Pl. Maragall, 
número 75, segundo, tercera; procesado .en 
causa número 630 de 1952’ por impruden
cia.— (2.106.)

POL COLO M BAS. Andrés; natural de 
Valencia, casado, corredor, de cincuenta 
y nueve años,- hijo de Antonio y de M ag
dalena, domiciliado últimamente en Bar
celona. Aragón, 609, primero; procesado 
en causa número 328 de 1953 ppr estafa.—  
(2 107.) .

H ER R AIZ M ARCO, Paula M aría; na
tural c(e San Morí, casada, sus labores, de 
cincuenta años, hija de Victoriano y de 
Antolina, domiciliada últimamente en Bar
celona, Regas, 16. segundo, tercera; proce
sada en causa número 332 de 1953 por 
estafa.— (2.108.)

G U AR D IA  FARO ,’ Jesús; natural, de 
Barcelona,, casado, agente comercial, de 
cuarenta y tres años, hijo de. Antonio y. 
de María, domiciliado últimamente en 
Barcelona, Bálpiés, 244, primero, segunda, 
y calle Loreto. 6, tercero, cuarta; proce
sado en causa número 255 de 1953 por es
tafa.— (2.109.)

SER R AN O M ONTES, Francisco; natu
ral de Barcelona, soltero, ambulante de 
treinta y seis años, hijo de Francisco y 
dé Luisa, domiciliado últimamente en Bar
celona, San Miguel, 87, tercero, segunda; 
procesado en causa, número 40 de 1954 por 
hurtos.— (2.110.)

G R A S TERES, Antonio; natural de Ba- 
laguer, casado, de cincuenta y un años, 
hiio de José y de Montserrat, domiciliado 
últimamente en Madrid y antes en Barce
lona, Aliada, 6, quinto; procesado en causa 
número 213 de 1954 por abandono de fa
milia.— (2.111.)

M U N T A N E R , M ASIP, Marina; natural 
de Torre del Español, viuda, sus labores, 
de cincuenta y cuatro años, hija de Mi
guel y de María, domiciliada últimamente 
en Barcelona, Conde Asalto, 143, segundo, 
primera; procesada en causa número 337 
de 1955 por defraudación de flúido. —  
(2.112.)

M O R EN Q  SAN TIA G O , Manuel; natu
ral de Barcelona, viudo, paragüero, de 
treinta y nueve a ñ o s /h ijo  de, Antonio y 
de María, domiciliado últimamente en 
Barcelona, .Somorrostro, Aguas Calientes; 
^procesado en causa número 377 de 1955 
por desórdenes públicos.— (2.113.)

G U ÉRRERO  G A R C IA, José; natural de
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Murcia, casado, corredor, de treinta y cua
tro años, hijo de Antonio y de Angeles, 
domiciliado últimamente en San Cugat, 
La Floresta; procesado en causa núme
ro 281 de 1956 por infracción de Ley.— 
(2.114.)

VICENTE, Antonio; natural de Cinta 
(Lisboa); casado, del comercio, de cuaren
ta y tres años, hijo de Antonio y de Ma
ría, domiciliado últimamente en Barcelo
na, Entenza, 40, segundo, primera; pro
cesado en causa número 220 de 1957 por 
imprudencia.— (2.115.)

MATEO DE ANDRES, Rafael; natural 
de Córdoba, soltero, tallista, de veinte 
años, hijo de Alvaro y de Paula, domici
liado últimamente en Barcelona, Nuestra 
Señora Port-, 8, bajos; procesado en causa 
número 131 de 1958 por hurto.— (2.116); y

VIVES LUCAS, Vicente; natural de 
Francia, soltero, jornalero, de treinta y 
cuatro años, hijo de Pedro y de Josefa, 
domicilado últimamente en Barcelona, 
calle Alta, 39, Casa Antúnez; procesado 
en causa número 181 de 1958 por hurto. 
(2.117.)

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 13 de Barcelona.

BURRULL ALBUIXECH, Teodora; na
tural de Barcelona, soltera, sus labores, 
de treinta años, hila de Adrián y de Ma
ría, domiciliada últimamente en Barcelo
na, calle Berenguer Mayor, 11, tercero, 
primera; procesada en causa número 254 
de 1956 por hurtos; comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 15 de Barcelona.— 
(2.118.)

LLORET FUENTES, Carmen; natural 
de Barcelona, casada, sus labores, de cua
renta y un años, hija de Tomás y de Re
medias, domiciliada últimamente en Bar
celona; procesada en causa número 481 
de 1958 por adulterio.— (2.119); y

ROMEU JUST, Juan; natural de Barce
lona, casado, escultor, de treinta y cinco 
años, hijo de José y de Palmira, domici
liado últimamente en Barcelona; proce
sado en causa número 481 de 1958 por 
adulterio.— (2.120.)

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 16 de Barcelona.

WYLE JORDAN, Jr., Dowell; de vein
tiséis años, soltero, empleado, natural de 
Texas-Brady, hijo de Dowell y de Ruth, 
domiciliado últimamente en Madrid; pro
cesado en causa número 120 de 1959 por 
imprudencia y otros; comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 20 de Madrid.— 
(2.132.)

R O D R IG U E Z  VILLARQUIREZ, Ra
món; de veintinueve años, h ljo .de Daniel 
y de Nervisa, natural de Pola de Lena; 
procesado en causa número 145 de 1953 
por estupro; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 1 de Oviedo .— (2.134.)

LOZANO DIAZ, José; de treinta años, 
soltero, hijo de Francisco y de Rafaela, 
natural de Málaga, marinero, últimamen
te domiciliado en Málaga, Toledo. 26, 
bajo; procesado en causa número 68 de 
1959 por desacato a los -Agentes d£ la 
autoridad; comparceerá dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins

trucción número 2 de San Sebastián.— 
(2.137.)

SAMPERIO BUSTILLO, Daniel; de 
veinticuatro años, soltero, hijo de Daniel 
v de Blanca,¿natural de Soto Iruz; proce
sado en causa número 96 de 1959 por es
tafa.— (2.139.)

GONZALEZ MOLEDO, Jesús; de vein
tisiete años, casado, albañil, hijo de Ilde
fonso y de Jgsefa, natural y domiciliado 
últimamente en Santander; procesado en 
causa número 118 de 1952 por estafa.— 
(2.141); v

GALLÓ GUTIERREZ, Pedro; de vein
tidós años, soltero, carpintero, hijo de 
Pedro y de Ascensión, natural y domicilia
do últimamente en Santander; procesado 
en causa número 249 de 1952 por robo.— 
(2.142.)

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 1 de Santander.

REIG PLAZA, José; natural de Ori- 
huela. de cuarenta y un años, hijo de José 
y de Encarnación, domiciliado últimamen
te en Valencia, calle Vinatea, 21, tercero; 
procesado en causa número 61 de 1951 por 
estafa; comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 2 de Valencia.— (2.144.)

BENIGNO SILVESTRE, Manuel; natu
ral de Pueblo Nuevo, casado, albañil, de 
veintiocho años, hijo de Manuel y de Ma
nuela, domiciliado últimamente en Valen
cia; porcesado en causa número 178 de 
1957 por hurto; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 5 de Valencia. — 
(2 145.)

COLLAZO COVELO, Edelmiro (a) «Chi- 
chimani» y «Molina»; de veintisiete años, 
soltero, hijo de Antonio y de Francisca, 
jornalero, cuyas demás circunstancias se 
ignoran; procesado en causa número 454 
de 1958 por robo; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 1 de Vigo.— (2.146.)

A N U L A C I O N E S

Juzgados Civiles

' El Juzgado de Instrucción de Avilés deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa número 116 de 1942, Bien
venido Gonzalo Antonio Iglesias Mieres.—
(2.095.)

El Juzgado de Instrucción de Ciudad 
Real deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa número 70 
de 1952, Juan Cortés Rodrigo.— (2.125.)

El Juzgado de Instrucción número 7 de 
Madrid deja sin efecto la requisitoria re
ferente a la procesada en causa núme
ro 240 de 1955, Domiciana Coloma Calvo. 
(2.129.)

El Juzgado de Instrucción número 25 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núme
ro 101 de 1959, Carlos Aparicio Expósito. 
(2.133.)

El Juzgado de Instrucción número l 'd e  
Palma de Mallorca deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en causa 
número 56 de 1958, Camilo Ferragut So
ler.— (2.135.) ,

El Juzgado Especial de Vagos y Ma

leantes de San Sebastián deja sin efecto 
la requisitoria referente al procesado en 
expediente número 17 de 1952, Francisco 
Pastor Collado.— (2.138.)

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Santander deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núme
ro 108 de 1957, Leopoldo Sánchez Gutié
rrez.— (2.140.)

El Juzgado de Instrucción de Valdepe
ñas deja sin efecto la requisitoria referen
te al procesado en causa número 17 de 
1940, Manuel Picazo Romero.— (2.143.)

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Zaragoza deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núme
ro 237 de 1958, Francisco Escolado Maza. 
(2.147.)

E D I C T O S  

Juzgados Militares

SIVERIO SIVERIO, Luis; hijo de Félix 
y de Emilia, de veintisiete años, soltero, 
jornalero, natural de Santa Cruz de Te
nerife, sin dom icilio'fijo; v

GARCIA MARTIN, Juan; hijo natural 
de Hortensia, de diecinueve años, soltero, 
sin profesión, natural de Sania Cruz de 
Tenerife, cuyo último domicilio fué en la 
calle de Carmen Monteverde, 63; conde
nados en la causa número 85 de 1955, ins
truía por el delito de polizonaje a bordo 
del buque «Ciudad de Cádiz».

Por el presente se les hace saber a di
chos individuos que el excelentísimo señor 
Vicealmirante Comandante general de la 
Base Naval de Canarias ha tenido a bien 
concederles el indulto total de los correc
tivos de treinta y diez días de arresto 
menor impuestos en la causa número 85 
de 1955, como comprendidos en el artícu
lo i »  del Decreto de 31 de octubre último.

Lo que se publica para conocimiento de 
los interesados.

Las Palmas de Gran Canaria, 12 de 
mayo de 1959.—El Capitán Juez permanen
te, José Urdíales Vargas— (296).

• • •

El propietario o conductor de un camión 
marca «Pegaso» o similar, cuyas tres úl
timas cifras de matrícula son M-...838, y 
que en la fecha del 1 de julio del pasado 
año circulaba por la carretera de La Co
ruña a Madrid, en dirección a esta última 
ciudad, transportando un cargamento de 
troncos de madera y que a la altura del 
Sanatorio del Generalísimo (Guadarra
ma) recogió un motor de arranque de un 
camión propiedad del Ejército del Aire 
entregado por dos soldados del Ejército 
de Tierra, comparecerá en el término de 
quince días ante don Cándido de Moya 
Villena, Teniente Juez Instructor del Juz
gado Eventual de la Base Aérea de Villa- 
nubla (Valladolid), a fin de prestar decla
ración.

Base Aérea dq Villanubla (Valladolidh 
a 14 de mayo de 1959.—El Teniente Juez 
Instructor, Cándido de Mova Villena:— 
(301.)



B .  O .  d e l  E .  N ú m .    122 22 mayo 1959 7435

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

ELECTRO QUIMICA INDUSTRIAL, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, y en cumplimiento de lo previsto 
en los Estatutos de la Sociedad, se con
voca a Junta general ordinaria de accio
nistas para el día veintisiete (27) de mayo, 
a las once y media de la mañana, en las 
oficinas de la Sociedad en Llodio (Alava), 
para someter a su ¿probación el balance 
correspondiente al ejercicio cerrado en 31 
de diciembre de 1958 y adoptar los acuer
dos pertinentes, conforme a la legislación^ 
en vigor.

En el caso de no concurrir a esta Junta 
número suficiente de acciones, se celebra
ría, en'segunda convocatoria, el siguiente 
din hábil, o sea el veintinueve de mayo, 
a la misma hora y en el mismo lugar.

Llodio, 11 de mayo de 1959.—El Consejo 
de Administración.

1.077.
• , • •

TENERIAS PI »Y CIA., S. A.

PAMPLONA *

J u 6 t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

De acuerdo con lo señalado en los Es
tatutos sociales se convoca a los señores 
accionistas de esta Sociedad a Junta ge
neral ordinaria.

Esta se celebrará. Dios mediante, en 
primera convocatoria, el día 31 de mayo, 
a las doce horas, en el domicilio social, 
Camino de Esquiroz. 6. con arreglo al si
guiente

Orden del diaf

1. Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria-informe de la gestión del 
ejercicio de 1958, asi como del balance de 
situación de la Sociedad, al dia 31 de 
diciembre de 1958.

2. Ampliación del capital social, te
niendo en cuenta a este respecto que para 
tratar y resolver sobre este asunto serán 
precisos los mínimos de asistencia de se
ñores accionistas establecidos en el articu
lo 14 de los Estatutos sociales.

3. Ruegos y preguntas.
De no poder celebrarse la Junta en pri

mera convocatoria, se celebrará, en segun
da, en el mismo local y hora y con el 
mismo orden del dia, el día 1 de junio 
próximo.

Pamplona, 5 de mayo de 1969.—El Pre
sidente, Fernando Pi.

1.116.
• • •

PREVISION MEDICO-SOCIAL, S. A,

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejó de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar en el domicilio social actual 
de la Entidad, calle Pastor y Landero, 
número 11, de esta ciudad, a las veinte 
horas del dia 4 de junio próximo, en pri
mera convocatoria, y a la misma hora 
del día 6 del propio mes indicado, en se
gunda convocatoria, para deliberar sobre 
el siguiente Orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias ;r gestión del Consejo 
de Administración, correspondiente a! 
ejercicio 1958.

2.° Renovación o ratificación de tres 
accionistas Consejeros.

3.° Designación de dos accionistas cen
sores de cuentas propietarios, y dos su
plentes, para el ejercicio 1959.

4.° Aprobación del acta o nombramien
to de dos Interventores con .dicho fin.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Asimismo se convoca a los señores ac
cionistas a la Junta general extraordi
naria que se celebrará a continuación de 
la anterior, para tratar de los siguientes
asuntos:

1° Estudio y resolución sobre la op
ción de ampliación del nuevo local so
cial y fijación del destino futuro del ac
tual.

2.u Reforma y modificación de algu
nos artículos de los Estatutos sociales.

3.° Ruegos y preguntas.
Sevilla, 15 de mayo de 1959. El Pre

sidente del Consejo de Administración, 
Dr. José Cartelle Brage.

1.117

• • •
f

CORCHERA EXTREMEÑA, S. A.
/

En cumplimiento de lo determinado en 
los artículos 11 y 12 concordantes de los 
Estatutos de esta Sociedad, se convoca 
a los señores accionistas de la misma ,a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social en esta ciu
dad, calle de Camino Viejo de Mirandi- 
11a, el día 2 de junio próximo, a las die
ciséis horas, en primera convocatoria, y, 
en su caso, en segunda convocatoria, a 
las diecisiete horas del día siguiente. 
Para asistir a la Junta, los señores ac
cionistas deberán cumplimentar lo dis
puesto en el artículo 22 dé los Estatutos.

Orden del día

1.° Aprobación del balance, cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, distribución de 
utilidades, Memoria o informe de los se
ñores accionistas censores de -cuentas del 
ejercicio de 1958.

2.° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración durante el año.

3.° Nombramiento de los señores ac
cionistas censores de cuentas, titulares y 
suplentes, correspondientes al ejercicio de 
1959, en cumplimiento a lo que dispone 
ei artículo 108 de la vigente Ley de So
ciedades Anónimas.

Mérida, 13 de mayo de 1959.
1.115. *

* * •

VESTIMENTA, S. A. 

MADRID

Se convoca a los señores accionistas & 
Junta general ordinária, que tendrá lu
gar, en primera convocatoria, el día 22 
de junio de 1959. a las diez fioras, en el 
domicilio social, y veinticuatro horas des
pués en segunda convocatoria, éon arre
glo al siguiente Orden del día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio cebrado el 31 de enero de 1959, 

¿e informe de la gestión del Consejo de 
Administración.

2.o Nombramiento de censores de cuen

tas titulares y suplentes para el ejercicio 
1959/60.

Madrid, 20 de mayo de 1959.—El Con
sejo de Administración.

7.601
• • •

ARMANGUE Y PLANAS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a todos los señores 
accionistas a la Junta ceneral ordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social, 
calle Alta -San Pedro, núm. 48, en pri
mera convocatoria, el día 4 de junio, a 
las diecinueve treinta horas, y en segun
da convocatoria, si procediese, a la mis
ma hora del día siguiente, al objeto de 
tratar de lbs asuntos comprendidos^ en 
el Orden del día:

a) Examen y aprobación, en su caso, 
del balance correspondiente al ejercicio 
de 1958.

b) Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1^59.

c) Ruegos y preguntas.
El Presidente del Consejo de Adminis

tración, Manuel de García-Pérez del In
gerto:

1.118
*, * *

4 s
COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS 

POPULARES, S. A.

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a la Junta gene
ral ordinaria, que tendrá lugar el día 12 
de junio de 1959, a las cinco de la tarde, 
en el domicilio social, Vía Layetana, nú
mero 139, cuarto, en primera convocato
ria, y el día 13 del mismo mes, a la mis
ma hora, en segunda convocatoria, al ob
jeto de dar lectura y aprobar, si procede, 
la. Memoria, balance y cuentas del ejerci
cio de 1958, aplicación del resultado, ges
tión del Consejo de Administración y sus 
delegados, ratificación, renovación o re
elección de Consejeros.

Barcelona, 15 de mayo de 1959.—El Con* 
sejo de Administración.

1.119 . *

♦ * *

CEMENTOS ZUMAYA 
V ELECTRICIDAD, S. A.

Se convoca á  los señores accionistas a 
Junta general para el día 10 de junió de 
1959, a las diez horas, en el domicilio so
cial, con el siguiente Orden del día:

Examen y apróbación, si procede, de las 
cuentas y balance del ejercicio de 1958, y 
nombramiento de censores.

Cestonariraeta, 14 de mayo de 1959.—El 
Consejo de Administración.

1.120
* * *

l a b o r a t o r io s  a r t ia c h , s . a .

ZARAGOZA

En cumplimiento del artículo 17 de los 
Estatutos de esta Sociedad, se convoca a 
los señores accionistas de la)misma a la 
Junta genéral ordinaria que tendrá lugar 
el dia 6 de junio próximo, a las doce ho
ras, en el domicilio social, calle de Mon- 
cayo, números 9 y 11, con el siguiente
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Orden del día

1.0 Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la Junta anterior.

2.° Examen y aprobación, en sU caso, 
del balance y cuenta de Pérdidas y Ga
nancias correspondiente al ejercicio de 
1958

3.0 Distribución de beneficios.
4.° Nombramiento de censores de cuen

tas para e] ejercicio 1959.
Zaragoza. 16 de mayo de 1959.—El Se

cretario del Consejo de Administración. 
Guzmáji de Art.iach.

1.121

* * *

VARADERO DE HUELVA, S. A.

HUELVA

Se convoca Junta general ordinaria de 
«Varadero de Huelva, 3. A.», que tendrá 
lugar en el domicilio social, sitó en Huel
va, Tendaleras, 20, tercero, el día 5 de Ju
nio próximo, en primera convocatoria, y el 
día 6 del mismo mes, en segunda convo
catoria, a las doce de la maftar^i, con arre
glo al siguiente Orden del día: 

1.° Examen de la Memoria y el balan
ce 1968 y aprobación, en su caso. / 

2.0 Renovación parcial del Oénsejo de 
Administración.

3.0 Nombramiento de censores de cuen
tas,

Huelva, 14 de mayo de 1969.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

1.122

* ♦ *

IBERICA DE ALM ACENISTAS 
DE PATATAS , S. A.

MADRID 

J u n t a  g e n e r a l

fie convoca a los accionistas de la So
ciedad a Junta general, que se celebrará 
en el domicilio social, calle de Atocha, 107, 
a las doce horas del día 14 de junio pró
ximo, para deliberar y resolver sobre los 
asuntos incluidos en el siguiente orden 
dei día;

1,* Examen y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance, cuentas y ges
tión del Consejo durante el ejercicio 
1968-69.

2.° Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio 1969-60
y Suplentes.

Podrán asistir a dicha Juata los posee
dores de acciones, que cumpliendo los re
quisitos que señalan los Estatutos sociales 
las depositen en rama o en resguardo de 
depósito en algún Banco, hasta el día 8 de 
junio inclusive en la Caja sooial, contra 
entrega de la tarjeta de asistencia.

Se convoca en segunda convocatoria, 
para el día 21 de Junio, a las doce horas, 
si no pudiera celebrarse la Junta en la 
primera.

Madrid. 20 de mayo de 1969,-*E1 Con
sejo de Administración.

7.499.

• • *

SOCIEDAD DEL FOMENTO DE GIJON

GIJON

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a IOS señores accionis
tas a la Junta general ordinaria, que se 
celebrará el día diecisiete de junio, a las 

. doce de la mañuna, en el domicilio eoolal, 
Marqués de San Esteban, 16-18, con arre
glo al siguiente orden del dia:

Prlmero.-^Examen y aprobación, en su 
cato, de la Memoria, balance v cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y del informe de los

censores de cuentas, como asimismo de la 
gestión del Consejo de Administración co
rrespondiente al ejercicio de 1958.

Segundo.— Resolución sobre la distribu
ción de beneficios.

Tercero.—Nombramiento de censores de 
cuentas para el ejercicio de 1959.

Gijón, 14 de mayo de 1959.—El Secre
tario.

7.501.

• • •

UNION MINERA, S. A.

Esta Sociedad convoca a sus accionis
tas a Junta general ordinaria el día 9 
de junio próximo, a las ‘ trece horas, en 
su domicilio social, calle Gerona, núme
ro 26. primero-segunda, bajo el siguiente 
orden del dia:

1.°' Aprobar, en su caso, la Memoria, 
balance y cuentas del ejercicio 1958.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el̂  ejercicio 1969.

Barcelona, 19 de mayo de 1969.—El Pre
sidente, Magín Sala Bacardit,

7.500.

+ • •

CASA METZGER, S. A.

BARCELONA

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta* general ordinaria, qué tendrá 
lugar en el domicilio social (paseo de 
Gracia, 76, principal primera) el día die
ciséis de junio, a las cuatro treinta de la 
tarde, para someter a su examen y apro
bación, en su caso, de la Memoria, ba
lance y cuenta de Pérdidas v Ganancias 
del ejercicio de 1968, asi como proceder a 
la rratificación de los Administradores v 
nombramiento de accionistas censores de 
cuentas.

Barcelona, 15 de mayo de 1969.—Por ef 
Consejo de Administración, Federico Ma- 
rlmón Qrifeil, Secretario.

7.502.

• » 9

FICHET, S. A. E.

Se convoca a los señorea accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria para el dia 19 de junio, a las seis de 
la tarde, en el domicilio social de la calle 
Ali-Bey, 88. 

Se tratará de los siguientes asuntos: 
Aprobación del balancé y de la cuenta 

de Pérdidas y Ganancias. 
Nombramiento de censores de cuentas
Ampliación dei capital
Se recuerda a ios señores accionistas lo 

dispuesto en el articulo 24 de loa Estatu
tos sociales.

Barcelona, 15 de mayo de 1959.
7.503. *.

9  0  0

COM ERCIAL SERT, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los Señores accionis
tas a Junta general ordinaria, en prime
ra convocatoria, que se celebrará en el 
domicilio social, calle de Lauria, 72, el 
próximo dia 9 de Junio, a las cinco de la 
tarde, al efecto de censurar la gestión so
cial, las cuentas del ejercicio 1958 y el 
balance del propio año y acordar, en su 
caso, su aprobación, asi como la distribu
ción de resultados y designación de ac
cionistas censores de cuentas.

De no reunirse suficiente número de 
accionistas representantes deL capital en 
circulación para la celebración de la Jun
ta, la reunión se celebrará, en segunda

convocatoria, el día 10. a las cinco de la 
tarde, en el propio domicilio sociai.

Barcelona, 15 de mayo de 1959.—El Con
sejo de Administración.

7.515.

* * *

COM PAÑIA ARREND ATARIA  DEL  
MONOPOLIO  DE PETROLEOS, S. A.

Concurso obras albañileria para nuevos 
muros de cubeto y muelle cubierto en la 
factoría de Sevilla.

Las bases, planos y condiciues se en
cuentran en las oficinas de esta Compa
ñía, paseo del Prado, número G (Departa
mento de Construcción), y en la factoría 
de Sevilla, avenida de García Morato, nú
mero 121, con un presupuesto total de pe
setas 3.089.787,40.

El plazo de admisión de proposiciones 
terminará el dia 8 del próximo mes de 
junio, a las doce horas.

Madrid, 18 de mayo de 1959.—El Direc
tor general.

7.505.

*  0  0

CARBONES DE LA PIQUERA. S. A.

GIJON

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que se ce
lebrará el día quince de Jumo, u las doce 
de la mañana, en el domicilio social. Mar
qués de San Esteban. 10-18. con arreglo ftl 
siguiente orden del día:

Primero.—Examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y del informe de 
ls censores de cuentas, como asimismo lu 
gestión del Consejo de Administración co
rrespondiente al ejercicio de 1968.

Segundo.—Resolución sobre la distribu
ción de los beneficios.

Tercero.—Nombramiento de censores de 
cuentas para el ejercicio de 1959.

Oijón, 14 de mayo de 1969.—El Secre
tarlo.

7,806.

• • •

NAVIERA DEL NALON, S. A.

GIJON

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que 8e ce
lebrará el din dieciséis de Junio, a la» 
‘doce de la mañana, en el dumciilio social, 
Marqués de San Esteban. 18-18, con arre
glo al siguiente orden del día:

Primero.—Examen y aprobación, en bu 
caso, de la. Memoria, balance y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y del informe de los 
censores de cuentas, corno asimismo la 
gestión del Consejo de Administración co
rrespondiente al ejercicio de 1958

Segundó.—Resolución «obre la distribu
ción de beneficios.

Tercero—Nombramiento de censores de 
cuentas para el ejercicio de 1959.

Gijón, 14 de mayo de 1959,— El secre
tario.

7,507.

INMOBILIARIA DE FOMENTO, S. A.

GIJON

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que se cele
brará el día dieciséis de Junio, a las seis 
de la tarde, en el domicilio social, Mar-
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qués de San Esteban, 10-18, con arreglo
al siguiente orden - del dia:

Primero.—Examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y del inform e do 
los censores de cuentas, com o asimismo 
la gestión del Consejo' de Administración 
correspondiente al ejercicio de 1958.

Segundo.—Resolución sobre la distribu
ción de beneficios.

Tercero.—Nombramiento de censores de 
cuentas paia el ejercicio de 1959.

G ijón. 14 de mayo de 1959.~-E1 Secre
tarlo.

7.508.
* * ♦

NKSPRAli v CIA., s . A.

GIJON

Por acuerdo del Consejo de Administra* 
clún se convoca a los señores accionistas 
a la Junta generul ordinurlu, que se ce
lebrara el día quince de junio, a las seis 
de la tarde, en el dom icilio social. M ar
ques de tían Esteban, 10-18. con arreglo 
al siguiente orden del diu:

P r.m ero.— E xam en y ap robación , en su 
caso, de la M em oua. ba lance y cuenta 
de P érdidas y G an an cias  y Gci in form e 
de los censores de cuentas, com o asim ism o 
la gestión  del Consejo de Administración 
correspond iente  al e je rc ic io  de 1958.

Segundo.— Resolución sobre la distribu
ción de los beneficios.

Tercero.— Nombramiento de censores de 
cuentas para el ejercicio de 1959.

GlJón, 14 de muvo de 1959.— El Secre
tarlo.

7 509.

♦ • •

I.A M1.F.CTRU'A DE HUESCAR, S. A.

Es* a, S ociedad  con v oca  a Junta general 
o rd in a :ia  de accion istas, que se celebrara 
el día d oce  de ju n io , a las d iecioch o  horas, 
en el d om icilio  socia l, plaza de S an to D o
mingo. 13, en Madrid, con el siguiente or
den del d ía :

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de »a Memoria, balance y distribución de 
beneficios del ejercicio ae 1958.

'J* Renovación de Consejeros.
Madrid, 20 de mayo de 1959.—El Direc

tor Gerente. Julio Mernániuv.
7.510.

• • •

FUERZAS ECONOMICAS DE ANDALU
CIA, SOCIEDAD ANONIMA

Esta Sociedad convoca a Junta general 
ordinaria de accionistas, que se celebrara 
el dia doce de junio, a las diecisiete ho
ras. en el dom icilio social, plaza de Santo 
Domingo, 13. en Madrid, con el siguiente 
orden del dia:

1." Examen y aprobación, en SU coso, 
de la Memoria, balance V distribución de 
beneficios del ejercicio de 1958.

2 .ü E lección  de accionistas censores de 
cuentas y suplentes.

Madrid, 20 de mayo de 1959.—El D irec
tor Gerente, Julio Hernández.

7.511.
* *

LA METALURGICA ESPAÑOLA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  a x t r a o r d in a r t a

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que se ce
lebrará en avenida del Generalísim o Fran
co, número 440, piso primero, de esta ciu
dad, el dia 12 de Junio, a las seis horas 
de lá tarde, en primera convocatoria, y

en segunda, caso de no celebrarse la pri
mera, el dia siguiente, a las siete horas 
ele la tarde y en el mismo domicilio, para 
deliberar y acordar sobre el siguiente

O rd e n  del d ía

1. Aumento del capital social en la 
cantidad de novecientas noventa y  cinco 
mil pesetas y m odificar consecuentem ente 
Ioj correspondientes artículos de los Esta
tutos sociales.

II. Designar la persona que deba otor
gar la escritura de alimento de capital so
cial y reform a de los Estatutos sociales, 
a fin  de que el acuerdo que se adopte 
surta todos sus efectos legales y pueda 
ser inscrito tn  el Registro Mercantil.

III. Hacer constar en la escritura que 
se otorgu e la su scrip ción  de las acciones 
representativas dei cap ita l au m en tado.

B arcelona, 16 de m ayo de 1959.—Por 
acuerdo del Consejo de Administración, el 
Secretario , P ío M . ‘ Vergés.

7.510.

• • •

URBANIZACIONES DE CATALUÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  d e  a c c i o n i s t a s

Por acuerdo del Consejo de Administra
c ión , y de con form id a d  con  lo previsto en 
ei articu lo  12 de los Estatutos sociales, se 
convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas para el día 18 del próximo mes 
de ju n io , a las on ce  horas, que Se cele
brará en el domiel io social, Rambla de 
Cataluña, 89, entresuelo. En el supuesto 
de que la Junta no pudiera constituirse 
válidamente por f. ‘ ta de quorum, se cele
brará. en segunda convocatoria, el siguien
te día 19, en los mismos lugar v hora in
dicados.

I O rd e n  del dia

L" Lectura y, tn  su caso, aprobación 
de la Memoria, balance, cuenta de resul
tados y gestión del Oonsejo ele Adminis
tración.

2 .° Renovación estatutaria de Conse
jeros.

2 .1 D esignación  de accionistas censores 
de cuentas titulares y suplentes para 1959.

4 • Designación de accionistas inter
ventores para la aprobación del acta de 
la Junta.-

Barceiona, 14 de mayo de 1909 —El C on 
se jo  de A dm in istración .

7.54U.

• • •

UNION ESPAÑOLA

Com pañia  de Seguros Generales, s . A.

C o n vo cato ria  a J unta  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adm inistra
ción, y en cumplimiento de lo depuesto en 
los Estatutos sociales, se convoca a los 
señores accionistas a la Junta general 
ordinaria, que se celebrará, en primera 
convocatoria, en el dom icilio social (ave
nida de Calvo 8 otelo, número 18, M adrid) 
el día doce de Junio de 1959, a loe doce 
treinta horas, y a la misma hora del dia 
trece de Junio de 1959, en segunda convo
catoria. «i fuese necesario, conform e al 
siguiente orden del día:

ly  Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria y cuentan del ejercicio de 
1958.

2 .° Examen y aprobación, si procede, de 
la gestión del Consejo.

3> Elección de Consejeros.
4." Fijación de retribución del Consejo,
5," Designación de los accionistas cén* 

sores de cuenta y fijación  de m  remune
raciones.

6 .* Lectura y aprobación del acta de 
esta reunión.

Para' tener derecho de asistencia se re
cuerda a los señores accionistas lo dis
puesto en el articulo 31 de los Estatutos, 
pudiendo efectuarse el depósito de las ac
ciones en el dom icilio social i avenida 
Calvo Sotelo, número 18), en las oficinas 
de la Sucursal en Barcelona (calle Consejo 
de Ciento, 302), en las de la Sucursal de 
Zaragoza (plaza de Aragón, 6) o en cual
quier establecimiento bancário.

Madrid, 20 de mayo de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Adm inistración, 
Javier Milans del fíosch.

7.543.

* c •

LA ELECTRA DE SANTA TERESA, 
SOCIEDAD ANONIMA

JUNTA GENERAL ORDINARIA

Cumpliendo lo dispuesto en los Estatu
tos sociales y en la vigente Lev de Régi
men Jurídico de sociedades Anónim as se 
convoca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria para el día 27 de Junio 
próximo, a las doce horas, 3*1 el dom icilio 
social, Cervantes, 25, para exam inar y 
aprobar, en su casó, la Memoria, balance 
y las cuentas dei ejercicio de 1958 y adop
tar los acuerdos que seaii pertinentes.

Atienza, 1 de mayo de 1959.—El Presi
dente. César Fernández.

7.542.
• • ♦

C A N T A B R I A  

Sociedad Anónima de Seguros

M ADRID

Convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas el día ocho de junio próximo, 
ft. las cinco y media de la tarde, en el 
dom icilio social, para examen y aproba
ción de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1958, y a laa seis de la tarde 
del mismo día, á Junta general extraor
dinaria. para m odificación de Estatutos y 

^aumento del capital social.
Madrid, 19 de mayo de 1959.— El Secre

tario del Consejo de Administración, Ale
jandro Berengner iAique.

7.549.

.  .  ♦

c. 1. M. S. A.

 CARTONERA i n d u s t r i a l  
MADRILEÑA, 8. A.

J unta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adm inistra
ción de Cartonera Industrial Madrileña, 
Sociedad Anónima se convoca a Junta 
general ordinaria de señores accionistas, 
que habrá de celebrarse el día 12 de junio 
próximo, a las cinco de la tarde, en nues
tro dom icilio social, carretera de San 
Martín, kilóm etro 2 . Madrid* con arreglo 
al siguiente

Orden dot tila

1." Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y aanah ciaa 'com pon dien tes al ejer
c id o  ae 1958.

•i.'» Distribución de Jos beneficios.
3.« Nom bram iento de censores de cuen

tas para el ejercicio 1959,
4.° Nombramiento Vocal Oónsejo.
5.° Señalamiento va lor efectivo de las 

acciones.
8 / ’ Aprobación del acta de la reunión.
Diez díus antes de la celebración de la 

Junta general ordinaria e$tarán en las
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oficinas de la Sociedad a disposición de 
todos los accionistas los documentos que 
se hap de ll&var a la Junta general, in
cluso los comprobantes, para que puedan 
ser libremente examinados, según prescri
ben nuestros Estatutos sociales.

Madrid, 16 de mayo de 1959.—El Secre
tario, A, Giménez Caballero. ‘

7.558.
*  *  *

APROVECHAMIENTOS FORESTALES, 
SOCIEDAD ANONIMA

SEGOVIA

R e c t if ic a c ió n

Rectificando el anuncio de Junta gene
ral de accionistas de nuestra Sociedad, 
inserto en el número 117 de este BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, se hace sa
ber que dicha Junta se celebrará en el 
domicilio social, Carretera de San Rafael, 
número 28, Segovia, en el dia y hora se
ñalados en el citado anuncio.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Fran
cisco Galera Cuffi.

7.556. '
• • •

NACIONAL DE REASEGUROS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
el̂  día trece de1 junio, a las trece horas, 
en el domicilio social, plaza de las Cortes, 
número 2, para examen y aprobación de 
la Memoria, balance y cuentas correspon
dientes al ejercicio de mil novecientos 
cincuenta y ocho.—El Presidente del Con
sejo de Administración.

7.557.
* •  •

 ̂ ARGOTE, S. A.

Por aciierdo del Consejo de Administra
ción se convoca a Junta general ordinaria 
a todos los socios de «Argote, S. A.», que 
tendrá lugar en el local de sus oficinas, 
avenida José Antonio, 31, el día 5 de ju
nio de 1959, en primerá convocatoria, a 
las seis de la tarde, y si procediese, en 
segunda, al día siguiente, en el mismo lu
gar y hora señalados.

1.° Examen y aprobación de cuentas y 
Memoria del ejercicio de 19§8.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1959.

3.° Proposiciones del Consejo.
Madrid, 20 de mayo de 1959.—E1 Presi

dente del Consejo de Administración, Juan 
Abarca.

7.564.

A L Q U I N ,  S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad se convoca a los 
señores accionistas a la Junta general 
ordinaria, que se celebrará el día diez de 
junio del corriente año, a las siete de la 
tarde, o, en su defecto, en segunda convo
catoria, el siguiente día once, a la misma 
hora, en el domicilio sodial, calle de Se
rrano, número 61, para someter a su 
examen y aprobación la Memoria, balance, 
cuentas de resultados y propuesta de dis
tribución de beneficios correspondientes 
al ejercicio de 1958 y nombramiento de 
censores de cuentas para el de 1959.

Madrid, 18 de mayo de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Marqués de Luca de Tena.

7.655.

PRENSA ESPAÑOLA, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad se convoca a los 
señores accionistas a la Junta general or
dinaria, que se celebrará el dia diez de 
junio del corriente año, a las seis de la 
tarde, o, en su defecto, en segunda convo
catoria, el siguiente día, once, a la misma 
hora, en el domicilio social, calle de Se
rrano, número 61,’ para someter a su 
examen y aprobación la Memoria, balance, 
cuentas de resultados y propuesta de dis
tribución de beneficios correspondientes 
al ejercicio de 1958 y nombramiento de 
censores de cuentas para el de 1959.

Madrid, 18 de mayo de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Marqués de Luca de Tena.

7.654.
• • •

INMOBILIARIA GALLEGA, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción de esta Sociedad, y de conformidad 
con lo que determinan sus Estatutos y la 
vigente Ley sobre Régimen Jurídico de 
las Sociedades Anónimas, se convoca a los 
señores accionistas a Junta general ordi
naria, con arreglo al siguiente orden del 
dia:

1.° Examen y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1958.

2.° Distribución de beneficios.
3.° Nombramiento de los señores accio

nistas censores de cuentas para el ejer
cicio de 1959.

La Junta tendrá lugar, en primera con
vocatoria, el día 19 de junio del corriente 
año, a las cuatro y media de la tarde, en 
el local social de la Sociedad (avenida 
cíe Coimbra, número 1, Santiago de Com
postela), y de no poder constituirse váli
damente, se celebrará, en segunda convo
catoria, a la misma hora y lugar, al dia 
siguiente.

De conformidad con lo establecido en 
el artículo XIX de los Estatutos sociales, 
para adquirir el derecho de asistencia a 
las Juntas generales deberán depositarse, 
con cinco días de antelación a aquel en 
que haya de celebrarse la Junta, las accio
nes o resguardos de las mismas en el
domicilio social.

Los señores accionistas podrán hacerse 
representar por otro socio, en la forma y 
condiciones previstas en la legislación
vigente.

Santiago, 19 de mayo de 1959.—El Con
sejo de Administración.

7.669. • * •
CAMPO LÍE TIRO Y DEPORTES, S. A.

SALAMANCA
Se ocnvoca Junta general extraordina

ria de accionistas, a celebrar, en primera 
convocatoria, en el chalet de las instala
ciones deportivas de esta Sociedad, sito en 
la carretera de Madrid,* el dia 10 de junio 
próximo, a las cuatro de la tarde, y en 
segunda convocatoria, caso de no reunirse 
las concurrencias de accionistas y capital 
exigidos por los Estatutos, en el mismo 
lugar y hora, el día once de dicho mes, 
con el siguiente ornen del día:

1.° Examen la situación económico 
financiera de la Sociedad y medidas ne
cesarias para lograr el total saneamiento 
económico.

2.° Molificación de las condiciones eco
nómicas 'y jurídicas de. las obligaciones 
hipotecarias emitidas en 1948.

3.° Ampliación del capital social.
Los accionistas, para poder concurrir a 

esta Junta general extraordinaria, habrán 
de proveerse de la tarjeta de asistencia a 
Juntas, prevista en el artículo 22, párrafo 
final, de los Estatutos.

Salamanca, 18 de mayo de 1959.—El Se
cretario del Consejo de Administración.

7.640.

CAMPO DE TIRO Y DEPORTES, S. A.
SALAMANCA

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas, de acuerdo con el articulo 13 
de los Estatutos, a celebrar, en primera 
convocatoria, en el chalet de las- instala
ciones deportivas de esta Sociedad, sito 
en carretera de Madrid, el día 15 de junio 
próximo, a las cuatro de la tarde, y en 
segunda convocatoria, caso de no reunirse 
las concurrencias de accionistas y capi
tal exigidos por los ya citados Estatutos, 
en el mismo lugar y hora, el día 16 de 
dicho mes, con el siguiente orden del día:

1/' Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio de 1959

2.° Aprobación del Reglamento de Ré
gimen Interior de la Sociedad.3 . °  Aprobación de los Reglamentos de 
las diversas Secciones deportivas.

Los accionistas, para poder concurrir a 
esta Junta general ordinaria, habrán de 
proveerse de la tarjeta de asistencia a 
Juntas, prevista en el artículo 22, párrafo 
final, de los Estatutos.

Salamanca, 18 de mayo de 1959.—El Se
cretario del Consejo de Administración.

7.639.
• * *

CASINO DE MANRESA

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas ‘para examen y aprobación, 
en su caso, del balance,''Memoria y dis
tribución rde resultados y nombramiento 
de censores de cuentas para el nuevo ejer
cicio y Consejeros, señalándose, en pri
mera convocatoria, él ,29 de los corrientes, 
a las diecisiete, horas, y en segunda con
vocatoria, si hubiere lugar, el día 30 del 
propio mes. a las diecisiete treinta.

Manresa, 8 de mayo de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José Molí.

7.660.
• • •

ALUMINIO TRANSFORMACION, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará el próximo dia 5 de junio, a las die
ciséis treinta horas, en el domicilio social, 
Villanueva, 14, con el siguiente orden del 
dia:

Aprobación de la Memoria del ejercicio 
de 1958, primera parte.

Aprobación de la cuenta de Pérdidas y 
Ganancias.

Aprobación del balance.
Distribución de beneficios.
Dietas de asistencia al Consejo de Ad

ministración durante el ejercicio 1959.
Ratificación nombramiento de señores 

Consejeros.
Aprobación de la Memoria del ejercicio 

1958,. segunda parte.
Aprobación de la gestión del Consejo de 

Administración.
Nombramiento de censores de cuentas.
Aprobación del acta de la Junta.
Madrid, 20 de mayo de 1959.—E1 Secre

tario del Consejo de Administración.
7.627.

• ■ • * •

ALUMINIO TRANSFORMACION, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social, Villanue
va, 14, el próximo día 5 de junio, a las 
diecisiete treinta horas, con el siguiente 
orden del día:

Modificación de Estatutos.
Aprobación del acta.
Madrid, 20 de mayo de 1959.—El Secre

tario del Consejo de Adn^nistración.
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